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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

Desde su curul el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, realiza comentarios
respecto a la designación de los consejeros electorales faltantes del Instituto Fe-
deral Electoral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Oficio de la Junta de Coordinación Política por el que comunica cambios de inte-
grantes en el Grupo de Amistad México-Nigeria. De enterado, comuníquese. . . . 
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COMISION DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

Desde su curul el diputado Ignacio Téllez González, se refiere a los trabajos en di-
cha Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría por instrucciones de la Presidencia da lectura a documento enviado
a la misma Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios, los diputados:

Ignacio Téllez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo de los Cobos Silva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rodolfo Lara Lagunas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

César Augusto Santiago Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Herón Agustín Escobar García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente solicita a la Secretaría dar lectura a oficio dirigido a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES 
Y DE PERSPECTIVA DE GENERO

Oficio del gobierno de San Luis Potosí, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 4 de octubre del
presente año, por el que se exhorta a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial
de las entidades federativas, a las autoridades correspondientes del Distrito Fede-
ral y a las de los municipios a capacitar a sus servidores públicos en materia de de-
rechos humanos de las mujeres y de perspectiva de género. Se remite a la Comi-
sión de Equidad y Género, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES 
Y DE PERSPECTIVA DE GENERO

Oficio del Poder Judicial de Campeche, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 4 de octubre del
presente año, por el que se exhorta a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial
de las entidades federativas, a las autoridades correspondientes del Distrito Fede-
ral y a las de los municipios a capacitar a sus servidores públicos en materia de de-
rechos humanos de las mujeres y de perspectiva de género. Se remite a la Comi-
sión de Equidad y Género, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTADO DE JALISCO

Oficio de la Secretaría de Cultura de Jalisco, con el que remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para que se promueva el cen-
tro de Puerto Vallarta como patrimonio de la humanidad. Se remite a la Comisión
de Cultura, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS

Oficio de la Secretaría de Desarrollo Social, con el que remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a las Reglas de Ope-
ración del programa federal Rescate de Espacios Públicos. Se remite a la Comi-
sión de Desarrollo Social, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMAS ESPECIALIZADOS SOBRE LIBERTAD DE EXPRESION Y
PROTECCION DE PERIODISTAS

Oficio de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del estado de Chihuahua, con
el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputa-
dos en la sesión del 8 de noviembre del presente año, por el que se exhorta a las
Comisiones de Derechos Humanos de las 32 entidades federativas a crear progra-
mas especializados sobre libertad de expresión y protección de periodistas. Se re-
mite a la Comisión de Derechos Humanos, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . 

PROGRAMAS ESPECIALIZADOS SOBRE LIBERTAD DE EXPRESION Y
PROTECCION DE PERIODISTAS

Oficio de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del estado de Nuevo León,
con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Di-
putados en la sesión del 8 de noviembre del presente año, por el que se exhorta a
las Comisiones de Derechos Humanos de las 32 entidades federativas a crear pro-
gramas especializados sobre libertad de expresión y protección de periodistas. Se
remite a la Comisión de Derechos Humanos, para su conocimiento. . . . . . . . . . . 

DISCRIMINACION

Oficio del gobierno del estado de Hidalgo, con el que remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la introducción de
la garantía de no discriminación en el texto constitucional de las entidades federa-
tivas. Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

NIÑOS Y ADOLESCENTES VICTIMAS DEL NARCOTRAFICO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a un programa integral de
apoyo, atención y seguimiento de niños y de adolescentes víctimas del narcotráfi-
co. Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESPACIO CONMEMORATIVO Y MONUMENTO ESTELA DE LUZ

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 8 de noviembre del
presente año, por el que se exhorta al titular del Ejecutivo federal para que a la bre-
vedad se firme un convenio modificatorio entre la empresa III Servicios, SA de
CV, y el Fideicomiso del Bicentenario, para que se cancele de manera inmediata
la “comisión” que cobrará la empresa III Servicios, SA de CV, por un monto equi-
valente al 13% sobre el costo total de los trabajos ejecutados para la construcción
del espacio conmemorativo y monumento Estela de Luz. Se remite a la Comisión
de la Función Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TIEMPOS OFICIALES DE RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite informe sobre la utili-
zación de los tiempos oficiales de radio, televisión y cinematografía, así como de
los programas y campañas de comunicación social del gobierno federal, en cum-
plimiento a lo establecido por el artículo 20 del decreto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, correspondiente al quinto bi-
mestre de 2011. Se remite a las Comisiones de Radio, Televisión y Cinematografía,
y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que expide la Ley General de Cambio Climático. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen, y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL - 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA
PROTECCION AL AMBIENTE - LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE -
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL
DE LOS RESIDUOS - LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL
SUSTENTABLE - LEY DE AGUAS NACIONALES - 
CODIGO PENAL FEDERAL - LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO - 
LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS - 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Pe-
nal Federal, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de
Bienes Nacionales. Se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Re-
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cursos Naturales y de Justicia, para dictamen, y a las Comisiones de Presupuesto
y Cuenta Pública, de Recursos Hidráulicos, de la Función Pública, de Marina y de
Gobernación, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE - LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que adiciona los artículos 116 Bis 2 y 116 Bis 3 a la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente y reforma la fracción XVII del artí-
culo 12 de la Ley General de Protección Civil. Se turna a las Comisiones Unidas
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Gobernación, para dictamen. . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite para los efectos de la fracción
E) del artículo 72 constitucional, minuta con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite para los efectos de la fracción
E) del artículo 72 constitucional, minuta con proyecto de decreto que reforma la
fracción IV del artículo 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 25 y 147 de la Ley del Seguro Social, presentada
por los senadores Rogelio Rueda Sánchez, María de los Angeles Moreno Uriegas
y Raúl Mejía González . Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público y de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de de-
creto que adiciona adiciona el artículo tercero transitorio al diverso por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración, el 13 de septiembre de 2006. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PERMISO PARA ACEPTAR Y USAR CONDECORACION

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede permiso para que el
ciudadano José Pablo René Asomoza y Palacio pueda aceptar y usar la Condeco-
ración de la Orden Nacional del Mérito, en Grado de Caballero, que le otorga el
Gobierno de la República Francesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY DE ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS - 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS - LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO - LEY DE EXPROPIACION - 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES Y DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
misiones Unidas de Economía y de la Función Pública, con proyecto de decreto
que expide la Ley de Asociaciones Público Privadas y reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público; de la Ley de Expropiación; de la Ley General de Bienes Nacionales y del
Código Federal de Procedimientos Civiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud, en materia de bebidas alcohólicas. . . . . . . . 

DIA NACIONAL DE LA PREVENCION DEL EMBARAZO 
NO PLANIFICADO EN ADOLESCENTE

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto por el que se declara el 26 de septiem-
bre “Día Nacional de la Prevención del Embarazo no Planificado en Adolescente”.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud, en materia de adicciones a productos
inhalables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto, que reforma el artículo 225 de la Ley
General de Salud, en materia de medicamentos y Sistema Braille.. . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Pesca, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia de
establecimientos Tipo Inspección Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Pesca, con proyecto de decreto que reforma los artículos 4o., 8o. y 29
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Pesca, con proyecto de decreto que adiciona una fracción VI al artículo
24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Pesca, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, en materia de
inspección y vigilancia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Economía, con proyecto de decreto que reforma el tercer párrafo del ar-
tículo 53 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. . . . . . . . . . . . . . . 
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CODIGO PENAL FEDERAL - LEY GENERAL DE ACCESO A LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
misiones Unidas de Justicia y de Equidad y Género, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley Ge-
neral de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal y de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA - 
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - 
LEY DE AMPARO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de la Ley de Amparo, Reglamen-
taria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma la Fracción IV del ar-
tículo 6 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma los artículos 37 y 70
Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul interviene el Ildefonso Guajardo Villarreal. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Se considera de urgente resolución el dictamen de la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que adiciona adi-
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ciona el artículo tercero transitorio al diverso por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de sep-
tiembre de 2006. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta, realiza comenta-
rios de procedimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Felipe Solís Acero, fundamenta el dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión, interviene el diputado Armando Ríos Piter. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular, es aprobado. Pasa a la
Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION DE SALUD

El Presidente informa de oficio de la Comisión de Salud, por el que solicita que a
sus dictámenes se les dispensen los trámites y se sometan a discusión y votación
de inmediato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta, realiza comenta-
rios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Discusión de dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
bebidas alcohólicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Miguel Antonio Osuna Millán, fundamenta el dictamen. . . . . . . . . . 

Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Leandro Rafael García Bringas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia, desde su curul hace comentarios a dictamen de
las Comisiones Unidas de Economía y de la Función Pública, con proyecto de de-
creto que expide la Ley de Asociaciones Público Privadas, a lo que el Presidente
da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido el dictamen de la Comisión de Salud y es
aprobado el proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Salud, en materia de bebidas alcohólicas. Pasa a la Cámara de
Senadores, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DIA NACIONAL DE LA PREVENCION DEL EMBARAZO 
NO PLANIFICADO EN ADOLESCENTE

Discusión de dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se declara el 26 de septiembre “Día Nacional de la Prevención del Embarazo
no Planificado en Adolescente”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión participan los diputados:

Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Elena Pérez de Tejada Romero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido se aprueba. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Discusión de dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
adicciones a productos inhalables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia, desde su curul realiza comentarios sobre el pro-
cedimiento legislativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rodrigo Reina Liceaga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Miguel Antonio Osuna Millán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado en lo general y en lo particular. Pasa a la
Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Discusión de dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto, que re-
forma el artículo 225 de la Ley General de Salud, en materia de medicamentos y
Sistema Braille.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión participan los diputados:

Olga Luz Espinosa Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Antonio Benítez Lucho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Guadalupe Eduardo Robles Medina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Suficientemente discutido, se aprueba. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Discusión de dictamen de la Comisión de Comunicaciones que reforma la fracción
III del artículo 10 de la Ley Federal de Telecomunicaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen, el diputado José Adán Ignacio Rubí Salazar. . . . . . . . . 

A discusión participan:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Hernández Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Adriana Fuentes Cortés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Gerardo Flores Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la votación, desde sus curules realizan comentarios en referencia a reu-
nión con ex braceros, los diputados:

Juan Enrique Ibarra Pedroza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Samuel Herrera Chávez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado en lo general y en lo particular, el proyecto de decreto que reforma la
fracción III del artículo 10 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Pasa al Eje-
cutivo, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE ARCHIVOS

Discusión de dictamen de la Comisión de Gobernación que expide la Ley Federal
de Archivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen a nombre de la comisión; el diputado Javier Corral Jura-
do. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión se concede la palabra, a los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan José Guerra Abud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Nazario Norberto Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Agustín Torres Ibarrola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Luis Carlos Campos Villegas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado en lo general y en lo particular. Pasa al Eje-
cutivo, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA
DELINCUENCIA

Discusión de dictamen de la Comisión de Gobernación que expide la Ley Gene-
ral para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Javier Corral Jurado, fundamenta el dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fijan postura de su Grupo Parlamentarios, los diputados:

Juan Carlos Natale López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Teresa del Carmen Incháustegui Romero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Antonieta Pérez Reyes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Humberto Benítez Treviño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión, intervienen los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alma Carolina Viggiano Austria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arturo Zamora Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos consti-
tucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

Discusión de dictamen de la Comisión de Gobernación que expide la Ley Gene-
ral de Protección Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Javier Corral Jurado, fundamenta el dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fijan postura de su Grupo Parlamentarios, los diputados:

Avelino Méndez Rangel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Enrique Torres Delgado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fernando Morales Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En la discusión, participan los diputados:

Onésimo Mariscales Delgadillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Agustín Carlos Castilla Marroquín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general, durante la votación el Presidente anuncia
el retiro de la reserva, por lo que es aprobado en lo general y en lo particular. Pa-
sa a la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . 

PERMISOS PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Discusión de dos dictámenes de la Comisión de Gobernación que conceden per-
miso a 21 ciudadanos para prestar servicios en diversas representaciones diplo-
máticas en México, respectivamente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISOS PARA ACEPTAR Y USAR CONDECORACIONES

Discusión de dos dictámenes de la Comisión de Gobernación que conceden per-
miso a 13 ciudadanos para prestar aceptar y usar condecoraciones que les otorgan
gobiernos extranjeros, respectivamente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión interviene el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . 

Suficientemente discutidos los anteriores cuatro dictámenes, son aprobados. Pasan
al Ejecutivo y a la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales, res-
pectivamente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUERRERO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Transportes con puntos de acuerdo a proposición presentada en la se-
sión del 13 de septiembre pasado, por el que se exhorta al titular del Ejecutivo
federal a revocar por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el título de
concesión otorgado en favor del Fondo Nacional de Fomento al Turismo Opera-
dora Portuaria, SA de CV, para la administración portuaria integral tanto del re-
cinto portuario correspondiente al puerto de Zihuatanejo y sus aguas adyacentes,
que comprenden la zona de fondeo de la bahía del mismo nombre, en Zihuatane-
jo de Azueta, como de la Barra de Potosí, en Petatlán, Guerrero.. . . . . . . . . . . . . 

PROYECTO CARRETERO ARCO SUR

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
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misión de Transportes con puntos de acuerdo a proposición presentada en la se-
sión del 13 de septiembre pasado, por el que se exhorta a la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes, convocar a mesas de trabajo para informar los detalles
del proyecto carretero denominado “Arco Sur”, que comunicará a México-Puebla,
Puebla-Cuautla, circuito exterior mexiquense, México-Cuernavaca, México-Tolu-
ca y Chamapa-Lechería, que afecta a los habitantes de los pueblos originarios de
las delegaciones del gobierno del Distrito Federal de Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan
y Xochimilco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Economía con puntos de acuerdo a proposición presentada en la sesión
del 6 de octubre pasado, por el que se exhorta a la Secretaría de Economía y a la
Comisión Federal de Mejora Regulatoria de la Administración Pública Federal,
para continuar realizando la medición y evaluación de las acciones de simplifica-
ción administrativa de los trámites federales, estatales y municipales relacionados
con la apertura y operación de empresas en México en el ejercicio de 2012. . . . . 

IMPORTACIONES DE PIERNA Y MUSLO DE POLLO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Economía con puntos de acuerdo a proposición presentada en la sesión
del 11 de octubre pasado, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a que por con-
ducto del secretario de Economía, explique los motivos que llevaron a esta Secre-
taría a aceptar la investigación anti dumping a las importaciones de pierna y mus-
lo de pollo, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del
país de procedencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRODUCTORES GANADEROS NACIONALES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Economía con puntos de acuerdo a proposición presentada en la sesión
del 11 de octubre pasado, por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que a tra-
vés de las instancias correspondientes, realice la defensa de los intereses de los
productores ganaderos nacionales, impugnando la entrada en vigor de la Ley de
Etiquetado por País de origen en los Estados Unidos de América. . . . . . . . . . . . . 

REPUBLICA DE ARMENIA - REPUBLICA DE AZERBAIYAN

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Relaciones Exteriores con puntos de acuerdo a proposición presentada
en la sesión del 6 de septiembre pasado, relativo al conflicto Nagorno-Carabaj en-
tre Armenia y Azerbaiyán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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POLITICA EXTERIOR

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Relaciones Exteriores con puntos de acuerdo a proposición presentada
en la sesión del 22 de septiembre pasado, relativo a la realización de acciones pa-
ra definir desde el Poder Legislativo Federal los nuevos mecanismos de coopera-
ción bilateral y multilateral en el marco de la diplomacia parlamentaria, que per-
mitan fortalecer nuestras relaciones internacionales y definir la política exterior de
nuestro país. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Son aprobados en conjunto los anteriores siete dictámenes. Comuníquense. . . . . 

COMISION BICAMARAL DE BIBLIOTECAS 
DEL CONGRESO DE LA UNION

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se designa al presidente
de la Comisión Bicamaral de Bibliotecas del Congreso de la Unión para el perio-
do comprendido del 1 de enero al 31 de agosto de 2012. Aprobado, comuníquese.

IMPORTACION DEFINITIVA DE VEHICULOS EXTRANJEROS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se solicita a las Secreta-
rías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Economía que suspendan
temporalmente las normas técnicas NOM-041-SEMARNAT-2006 y NOM-047-
SEMARNAT-1999 hasta el 12 de enero próximo para efectos de la importación
definitiva de vehículos de los paisanos, en virtud que las citadas normas están
afectando gravemente el ingreso a territorio nacional de los ciudadanos mexicanos
residentes en los Estados Unidos que regresan a nuestro país con motivo de fin de
año.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene la diputada Norma Leticia Salazar Vázquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba el acuerdo. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios de procedimiento, los diputados:

José Ramón Martel López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Carlos Natale López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRATA DE PERSONAS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se exhorta a los Congre-
sos de los estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a destinar en
sus respectivos presupuestos de egresos, recursos etiquetados para prevenir y
combatir la trata de personas, así como para la protección y asistencia a las vícti-
mas de este delito. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se exhorta a la Cámara
de Senadores dictamine la minuta con proyecto de decreto que le fue remitida por
esta Cámara de Diputados mediante oficio D.G.P.L.61-II-4-1145 de fecha 6 de
abril de 2011, con la que se propone reformar la fracción III del artículo 109 de la
Ley de Impuesto sobre la Renta, relativa a la exención de este impuesto a las pen-
siones cuyo monto no exceda de veinticinco veces el salario mínimo general.. . . 

Intervienen los diputados:

María de Jesús Aguirre Maldonado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roberto Pérez de Alva Blanco, desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido el acuerdo, es aprobado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . 

UNIVERSIDAD JUAREZ DEL ESTADO DE DURANGO

El diputado Ricardo Armando Rebollo Mendoza, presenta proposición con punto
de acuerdo por el que la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, se pronuncia por la necesidad de que se instrumenten coordinadamente las
acciones necesarias entre autoridades de la Universidad Juárez del estado de Du-
rango y el Ejecutivo federal, a través de los secretarios de Educación Pública y de
Hacienda y Crédito Público, para atender a la brevedad, la problemática concer-
niente al déficit presupuestal y financiero que pone en riesgo las actividades aca-
démicas y laborales de esta casa de estudios, vulnerando las condiciones contrac-
tuales de todos sus trabajadores. Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . 

Intervienen los diputados:

Juan Enrique Ibarra Pedroza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Marcos Carlos Cruz Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Bonifacio Herrera Rivera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Ricardo López Pescador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido, realizada la votación no se cubre el quórum. . . . . . . . 

El Presidente en apego al Reglamento, da el tiempo estipulado para repetir la vo-
tación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VERONICO ALBITER MIRANDA

Desde su curul el diputado Emilio Serrano Jiménez, solicita minuto de silencio en
memoria del periodista Verónico Albiter Miranda quien cubría la fuente legislati-
va. El Presidente obsequia la petición.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

UNIVERSIDAD JUAREZ DEL ESTADO DE DURANGO

Se reanuda la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente solicita proceder nuevamente a la votación del acuerdo presentado.

Realizada la votación, el resultado refiere a la falta de quórum.. . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE ACTIVIDADES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ACRÓNIMOS INCLUIDOS. . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los siguientes dictámenes:

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con pro-
yecto de decreto que adiciona un artículo transitorio al diverso por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 13 de septiembre de 2006 (en lo general y en lo particular). . . . . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de bebidas alcohólicas
(en lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se declara el 26 de
septiembre Día Nacional de la Prevención del Embarazo no Planificado en Ado-
lescentes (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de adicción a productos
inhalables (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma el artículo 225 de
la Ley General de Salud, en materia de medicamentos y Sistema Braille (en lo ge-
neral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión de Comunicaciones, con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción III del artículo 10 de la Ley Federal de Telecomunicaciones (en lo general y
en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que expide la Ley Fe-
deral de Archivos (en lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que expide la Ley Ge-
neral para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo general y
en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que expide la Ley Ge-
neral de Protección Civil (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Emilio Chuayffet Chemor

ASISTENCIA

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Pido
a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de diputados.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 262 diputadas y diputados; por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor (a las
10:00 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura al
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica
se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por
la afirmativa, señor presidente. Se dispensa la lectura. 

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Tercer año de
ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Jueves 8 de diciembre

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Junta de Coordinación Política.

Del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, y del Poder
Judicial del Estado de Campeche

Dos, con las que remiten contestaciones a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la capaci-

tación de los Servidores Públicos en materia de Derechos
Humanos de las Mujeres y de Perspectiva de Género.

De la Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco

Con la que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para que se promueva al
centro de la ciudad de Puerto Vallarta como patrimonio de
la humanidad.

De la Secretaría de Desarrollo Social

Con la que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a las reglas de ope-
ración del Programa Federal Rescate de Espacios Públicos.

De las Comisiones Estatales de Derechos Humanos de
Chihuahua y de Nuevo León

Dos, con las que remiten contestaciones a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la creación
de programas especializados sobre libertad de expresión y
protección de periodistas.

Del Gobierno del Estado de Hidalgo

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a la introducción en
el texto constitucional de las Entidades Federativas, la ga-
rantía de No Discriminación.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a un Programa In-
tegral de Apoyo, Atención y Seguimiento a Niñas, Niños y
Adolescentes Víctimas del Narcotráfico.

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a la construcción
del Espacio Conmemorativo y Monumento Estela de Luz.

Con la que envía el Informe sobre la utilización de los tiem-
pos oficiales de Radio, Televisión y Cinematografía, así co-
mo de los programas y campañas de comunicación social
del Gobierno Federal, correspondiente al quinto bimestre de
2011.
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Minutas

Con proyecto de decreto que expide la Ley General de
Cambio Climático. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental y reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida
Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del
Código Penal Federal, de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público, de la Ley de Na-
vegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de
Bienes Nacionales. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que adiciona los artículos 116 Bis
2 y 116 Bis 3 a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y reforma la Fracción XVII del Ar-
tículo 12 de la Ley General de Protección Civil. (Turno a
Comisión).

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, remitida para los efectos de la
Fracción E del artículo 72 Constitucional. (Turno a Comi-
sión)

Con proyecto de decreto que reforma la Fracción IV del Ar-
tículo 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, remitida para los efectos de la
Fracción E del artículo 72 Constitucional. (Turno a Comi-
sión).

Iniciativas de ley o de decreto de los senadores

Con proyecto de decreto que reforma los artículos 25 y 147
de la Ley del Seguro Social, presentada por los Senadores
Rogelio Rueda Sánchez, María de los Ángeles Moreno
Uriegas y Raúl Mejía González, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Por el que la Cámara de Diputados exhorta al Senado de la
República a aprobar la reforma a la Fracción III del Artícu-
lo 109 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con objeto de
exentar de este impuesto a las pensiones cuyo monto no ex-
ceda de veinticinco veces el salario mínimo. (Votación)

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que adiciona un Artí-
culo Transitorio al diverso por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el
Diario Oficial de la Federación, el 13 de septiembre de
20006.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso para que el Ciudadano José Pablo Re-
né Asomoza y Palacio, pueda aceptar y usar la Condecora-
ción de la Orden Nacional del Mérito, en Grado de Caba-
llero, que le otorga el Gobierno de la República Francesa.

De las Comisiones Unidas de Economía y de la Función Pú-
blica, con proyecto de decreto que expide la Ley de Aso-
ciaciones Público Privadas y reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas; de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; de la Ley de
Expropiación; de la Ley General de Bienes Nacionales y del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, en materia de bebidas alcohólicas.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se declara el 26 de septiembre “Día Nacional de la Pre-
vención del Embarazo no Planificado en Adolescente”.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, en materia de adicciones a productos inhalables.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto, que re-
forma el artículo 225 de la Ley General de Salud, en mate-
ria de medicamentos y Sistema Braille.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia de estable-
cimientos Tipo Inspección Federal.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 4o., 8o. y 29 de la Ley General de Pes-
ca y Acuacultura Sustentable.



De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que adi-
ciona una fracción VI al artículo 24 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentable.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentable, en materia de Inspec-
ción y Vigilancia.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
reforma el tercer párrafo del Artículo 53 de la Ley Federal
Sobre Metrología y Normalización.

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Equidad y Gé-
nero, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley
General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, y de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma la Fracción IV del artículo 6 de la Ley Regla-
mentaria del Servicio Ferroviario.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 37 y 70 Bis de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal.

Dictámenes a discusión

De leyes y decretos

De la Comisión de Comunicaciones, con proyecto de de-
creto que reforma la fracción III del artículo 10 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que Expide la Ley Federal de Archivos.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que Expide la Ley General para la Prevención Social de la
Violencia y la Delincuencia.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que Expide la Ley General de Protección Civil.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos: Carla Rebeca Cor-
tés Cárdenas, Enrique García López, Blanca Cecilia Jazmín
Martínez, Alfredo De La Torre Rivera, Rubén Jorge Tapia
Ruvalcaba, Mourad Omari, Lamberto Juan Camacho Are-
llanes, Gener Chacón Sosa, Jorge Leonardo Saucedo Tor-
nero, Yaneth Yip González, Xochitl Quetzaly Cerda Gonzá-
lez, Alejandro Joel Garza Rivas y José Héctor Chávez
Padres, para prestar servicios en las Embajadas de los Esta-
dos Unidos de América, del Estado de Kuwait, del Reino de
Dinamarca, en México; y en los Consulados Generales de
los Estados Unidos de América, en Matamoros Tamaulipas
y Monterrey Nuevo León.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos: Daniel Raymundo
Rocha Lay, Steven Milon Esparza, Guadalupe Moroyoqui
Navarrete, José Miguel García Galindo, Andrea Mora, Ro-
dolfo Andrés Morales Reyes, Thania Ávila Torres, y Carlos
Iván Reyna Romero, puedan prestar servicios en las Emba-
jadas de los Estados Unidos de América y Real de Noruega,
en México, y en los Consulados de los Estados Unidos de
América en Nogales, Sonora, en Guadalajara, Jalisco; en
Nuevo Laredo, Tamaulipas; en Ciudad Juárez, Chihuahua y
Monterrey, Nuevo León.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos: José Nicolás Agua-
yo Ramírez, José Luis Chávez Aldana, Hernán Cano Her-
nández, José Manuel Reyes Silvestre, David Rodríguez Gó-
mez, Tomás Roberto González Sada, José Eduardo Pisa
Sámano, Carlos Francisco del Socorro Espadas Ceballos, y
José Luis Flores López, para que puedan aceptar y usar las
Condecoraciones que en diversos grados les otorgan go-
biernos extranjeros.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los Ciudadanos: Juan Martín Lieva-
nos Medina, Sergio Dionisio Fourzan Esperón, Rodrigo He-
rrera Huízar, y Carlos Tsuyoshi Kasuga Osaka, para que
puedan aceptar y usar las Condecoraciones que en diversos
grados les otorgan gobiernos extranjeros.
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Dictámenes a discusión

De puntos de acuerdo

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo relativos al conflicto de Nagorno Karabaj entre Ar-
menia y Azerbaiyán.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo, para definir nuevos instrumentos de cooperación
bilateral y multilateral en el marco de la diplomacia parla-
mentaria.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo Federal a revocar el Título de
concesión otorgado a Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de
C.V.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, convocar a mesas de trabajo para informar los deta-
lles del Proyecto carretero “Arco Sur”.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a la Secretaría de Economía y a la Comisión
Federal de Mejora Regulatoria de la Administración Públi-
ca Federal, relativo a la apertura y operación de empresas en
México en el ejercicio de 2012.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo, por el
que se exhorta al Ejecutivo Federal para que a través de la
Secretaría de Economía, explique los motivos que llevaron
a aceptar la investigación antidumping sobre las importa-
ciones de pierna y muslo de pollo originarias de Estados
Unidos de América.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo, por el
que se exhorta al Ejecutivo Federal para que a través de las
instancias correspondientes, realice la defensa de los intere-
ses de los productores ganaderos nacionales.

Dictámenes a discusión

Negativos de iniciativas

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo que
desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 87 y 213 de la Ley de la Propiedad Industrial.

De la Comisión de Pesca, con puntos de acuerdo que dese-
cha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 9 y 66 de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo que dese-
cha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 230 bis a la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo que dese-
cha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 307 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo que dese-
cha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 3, 74, 114 y 115 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo que dese-
cha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de
Asistencia Social.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo que dese-
cha la minuta con proyecto de decreto que reforma el se-
gundo párrafo del artículo 212 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo que
desecha la minuta con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Pro-
tección Civil.

Agenda política

Comentarios relativos a la situación social del país, a cargo
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Iniciativas

Que reforma los artículos 22, 23 y 180 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Miguel Ángel García Grana-
dos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

De Decreto, para inscribir con Letras de Oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo, el nombre de Adolfo López
Mateos, a cargo del diputado Juan José Guerra Abud, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. (Sólo turno a Comisión)



Que reforma el artículo 5º de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Laura Arizmendi Campos, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o., 104 y 112 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Jaime Arturo Vázquez Agui-
lar. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 5o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 24 de la Ley General de
Educación y 53 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o.
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el
Distrito Federal, a cargo del diputado Óscar Lara Salazar,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos y expide la Ley Federal de la Pirotec-
nia, a cargo del diputado Héctor Guevara Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7o. y 111 y adiciona un artículo 8
ter a la Ley Federal de Protección al Consumidor, a cargo
del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 167 de la Ley General de Salud y
8o. de la Ley General de las Personas con Discapacidad, a
cargo del diputado Héctor Pedraza Olguín, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 6o. de la Ley para la Coordinación
de la Educación Superior, a cargo del diputado Héctor Pe-
draza Olguín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 80 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo del diputado Jesús Gerardo Cortez
Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 11, 93 y 112 de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Héctor Pedraza Olguín, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educación,
a cargo del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
de Comercio, a cargo del diputado Rafael Rodríguez Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educación,
a cargo del diputado José Ramón Martel López y suscrita
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José Ra-
món Martel López y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 48 Bis 2 de la Ley de Instituciones
de Crédito, a cargo del diputado Jesús Gerardo Cortez Men-
doza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a cargo del diputado Os-
car González Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley Federal de Radio y Tele-
visión, de la Ley General de Salud y de la Ley General de
Población, a cargo del diputado Efraín Ernesto Aguilar
Góngora, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)
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Que reforma el artículo 23 de la Ley del Servicio Profesio-
nal de Carrera en la Administración Pública Federal, a car-
go de la diputada Gloria Trinidad Luna Ruíz, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 14 de la Ley General de De-
sarrollo Social, a cargo de la diputada Alba Leonila Méndez
Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 8o. de la Ley del Impuesto Especial
Sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Oscar
González Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Marcos Pérez Esquer, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 55 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lucila
del Carmen Gallegos Camarena, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 12 y 40 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado Jaime Oliva Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 42 de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Lucila del Carmen Gallegos Cama-
rena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado José Manuel Ma-
rroquín Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José Ra-
món Martel López y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley Federal del Trabajo, a cargo
de la diputada Susana Hurtado Vallejo, del Grupo Parla-

mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 109 y 110 de la Ley de Migra-
ción, a cargo del diputado Jaime Oliva Ramírez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 226 Bis de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, a cargo del diputado Jaime Oliva Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 24 y 46 de la Ley Minera, a car-
go del diputado Luis Carlos Campos Villegas, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado José Ricardo López Pescador, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Alma Carolina Viggiano Austria, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley Federal de Consulta a los Pueblos y Co-
munidades Indígenas, y adiciona un Título Sexto a la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo de la diputada María Felicitas Parra Bece-
rra y suscrita por diversas diputadas integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 17 y 19 de la Ley General para el
Control del Tabaco, a cargo del diputado Alfonso Primitivo
Ríos Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley de Coordinación sobre el Patrimonio
Cultural Inmaterial, a cargo de la diputada Kenia López Ra-
badán y suscrita por diputados integrantes de la Comisión
de Cultura. (Turno a Comisión)



Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educación,
a cargo del diputado Alfredo Francisco Lugo Oñate, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artís-
ticos e Históricos, a cargo del diputado Alfonso Primitivo
Ríos Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo. (Turno a Comisión)

Que deroga el artículo 47 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Carlos
Flores Rico, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Por el que la Cámara de Diputados exhorta al Senado de la
República a aprobar la reforma a la Fracción III del Artícu-
lo 109 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con objeto de
exentar de este impuesto a las pensiones cuyo monto no ex-
ceda de veinticinco veces el salario mínimo. (Votación)

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u obvia
resolución

Con punto de acuerdo por el que esta Soberanía se pronun-
cia por la necesidad de que se instrumenten las acciones ne-
cesarias entre autoridades de la Universidad Juárez del es-
tado de Durango y el Ejecutivo Federal, a través de los
titulares de la SEP y de la SHCP, para atender la problemá-
tica concerniente al déficit presupuestal y financiero que
pone en riesgo las actividades académicas y laborales de esa
casa de estudios, a cargo del diputado Pedro Vázquez Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Ur-
gente Resolución)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, realice las gestiones necesarias a efecto de reformar
el Reglamento Interior de la SEP, con el propósito de crear
la Subsecretaría de Educación e Investigación Tecnológi-
cas, a cargo del diputado Fernando Espino Arévalo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, para que a través de la Secretaría de Salud, lleve a ca-
bo las acciones reglamentarias y normativas necesarias, pa-
ra que los envases de las bebidas alcohólicas cuenten con
una cara anterior en la que figuren leyendas y pictogramas
o imágenes de advertencia que muestren los efectos nocivos
de su consumo, a cargo del diputado Enrique Torres Delga-
do, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, instruya a la Sedena para que en las zonas de adies-
tramiento de práctica de tiro que usa en todo el país, colo-
que señalamientos que adviertan de esa situación, así como
proceda a pagar una indemnización y otorgue una pensión
vitalicia al menor Oswaldo Zamora Barragán, víctima de la
falta de indicaciones de peligro precisas, a cargo del dipu-
tado Emilio Serrano Jiménez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IFE, para que
en coordinación con los Institutos Estatales Electorales, su-
pervisen y recomienden a los partidos políticos el uso de
propaganda preferentemente reciclable y de fácil degrada-
ción natural, a cargo del diputado Guillermo Cueva Sada,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se convoca a las comisio-
nes de Trabajo y Previsión Social y de Relaciones Exterio-
res de esta Soberanía, a que insten a la SRE, para que a la
brevedad sea ratificado por nuestro país el convenio 138 so-
bre la edad mínima de admisión al empleo de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, a cargo del diputado Miguel
Ángel García Granados, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa,
para que a través de la Conapesca, se impulse el desarrollo
técnico de la camaronicultura en el estado de Nayarit, a car-
go de la diputada Martha Elena García Gómez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las dependen-
cias federales y estatales del sector salud y de seguridad so-
cial, para que emprendan acciones que garanticen que los
deportistas profesionales tengan un acceso eficaz a todos y
cada uno de los servicios que proporcionan esas institucio-
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nes, en especial a su incorporación dentro del seguro social
en sus respectivas modalidades, a cargo de la diputada Lily
Fabiola De la Rosa Cortés, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que exhorta al Gobierno del es-
tado de Nayarit y al Centro Nacional de Equidad de Géne-
ro y Salud Reproductiva, apliquen medidas de prevención y
atención de cáncer de mama en dicha entidad federativa, a
cargo de la diputada Martha Elena García Gómez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo relativo a la presente administración
del estado de Guanajuato, a cargo del diputado Antonio Be-
nítez Lucho, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a la presente administración
del estado de Jalisco, a cargo del diputado Antonio Benítez
Lucho, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión).» *

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la asam-
blea si se dispensa la lectura, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea en votación económica si se dispensa la lectura del ac-
ta de la sesión anterior, tomando en consideración que ha
sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, señor
presidente. Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes seis de diciembre de dos

mil once, correspondiente al Primer Periodo de Sesiones
Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagésima
Primera Legislatura.

Presidencia del diputado
Emilio Chuayffet Chemor

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de doscien-
tos noventa y un diputadas y diputados, a las once horas del
martes seis de diciembre de dos mil once, el Presidente de-
clara abierta la sesión.

A las once horas con un minuto, por instrucciones de la Pre-
sidencia, se cierra el sistema electrónico de asistencia, con
un registro de doscientos noventa y seis diputadas y diputa-
dos.

En sendas votaciones económicas, la Asamblea dispensa la
lectura del orden del día y del acta de la sesión anterior, y
de la misma manera aprueba esta última.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios en relación con el orden del día y sobre diver-
sos temas legislativos los diputados Mario Alberto Di Cos-
tanzo Armenta, y José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña,
ambos del Partido del Trabajo; Víctor Manuel Castro Cosío,
del Partido de la Revolución Democrática; Jaime Fernando
Cárdenas Gracia, y Porfirio Muñoz Ledo, ambos del Parti-
do del Trabajo. El Presidente hace aclaraciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Diputada Lucila del Carmen Gallegos Camare-
na, del Partido Acción Nacional, por la que solicita que
su proposición con punto de acuerdo presentada el trece
de octubre de dos mil diez, sea retirada de la Comisión
de Equidad y Género. De conformidad con el artículo se-
tenta y nueve del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, se tiene por retirada de la Comisión mencionada.
Actualícense los registros parlamentarios.

b) Del Congreso del estado de Hidalgo, con la que remi-
te contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, relativo a la capacitación de los Ser-
vidores Públicos en materia de Derechos Humanos de
las Mujeres y de Perspectiva de Género. Se remite a la
Comisión de Equidad y Género, para su conocimiento.

* (A las 10:01 horas, por instrucciones de la Presidencia, se cierra el
sistema electrónico de asistencia, con un registro de 264 diputadas y
diputados)



c) De la Procuraduría Agraria, con la que remite contes-
tación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Di-
putados, relativa a los conflictos agrarios, primordial-
mente en las comunidades indígenas, en el estado de
Oaxaca. Se remite a la Comisión de Reforma Agraria,
para su conocimiento.

d) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cáma-
ra de Diputados, relativo al daño provocado a las vivien-
das circundantes a la autopista México-Pachuca, en el
tramo que atraviesa el Municipio de Ecatepec. Se remite
a la Comisión de Transportes, para su conocimiento.

e) De la Cámara de Senadores:

• Con la que devuelve expediente de la Minuta con Pro-
yecto de Decreto:

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
de la Ley General de Población, para los efectos de la
Fracción D del artículo setenta y dos Constitucional.
se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación, de
Relaciones Exteriores, y de Población, Fronteras y
Asuntos Migratorios, para dictamen.

– Que adiciona un último párrafo al artículo treinta y
dos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para
los efectos de la Fracción D del artículo setenta y dos
Constitucional. Se turna a la Comisión de Desarrollo
Rural, para dictamen.

• Con las que remiten Minutas con proyecto de decre-
to:

– Que reforma diversas disposiciones de la Ley Re-
glamentaria del artículo veintisiete Constitucional en
el Ramo del Petróleo, de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, de la Ley de Petróleos
Mexicanos, de la Ley de la Comisión Nacional de Hi-
drocarburos, de la Ley de la Comisión Reguladora de
Energía y de la Ley Minera. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Gobernación, de Energía, y de Econo-
mía, para dictamen.

– Que reforma el artículo treinta y uno de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Re-
siduos. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen.

– Que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de los artículos sesenta y uno, ciento once, y
ciento doce de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

f) Del Congreso del estado de Chihuahua, con el que re-
mite iniciativa con proyecto de decreto que deroga la
fracción octava del artículo trescientos ochenta y siete, y
adiciona los artículos trescientos noventa Bis y trescien-
tos noventa Ter del Código Penal Federal. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.

Se da cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Polí-
tica, por el que se exhorta al Gobierno Federal y a los go-
biernos de los estados de Oaxaca y Chiapas para que, coor-
dinadamente, realicen todas las acciones que sean
necesarias para conciliar y resolver el conflicto agrario y de
límites que existe entre las comunidades de los Chimalapas,
Oaxaca, y Cintalapa, Chiapas. Interviene en pro el diputado
Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, del Partido Revoluciona-
rio Institucional. En sendas votaciones económicas se con-
sidera suficientemente discutido y se aprueba el acuerdo.
Comuníquese.

Se concede el uso de la palabra para presentar proposicio-
nes con puntos de acuerdo de urgente u obvia resolución, a
los diputados:

• Víctor Manuel Castro Cosío, a nombre propio y de la
diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta a diver-
sas autoridades Federales y Estatales, para que respeten
el estado de derecho en el marco de la disputa por la
construcción del Acueducto Independencia en Sonora.
En votación económica se considera de urgente resolu-
ción. Se concede el uso de la palabra para fijar postura de
sus respectivos grupos parlamentarios a los diputados
José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del
Trabajo; Leonardo Arturo Guillén Medina, del Partido
Acción Nacional; y José Luis Marcos León Perea, del
Partido Revolucionario Institucional. En votación eco-
nómica se considera suficientemente discutido, acto se-
guido la Secretaría da lectura al acuerdo, y en votación
nominal se aprueba por doscientos siete votos a favor;
ciento cuatro en contra; y cinco abstenciones. Comuní-
quese.

En su oportunidad y desde su curul realiza comentarios en
relación con temas legislativos el diputado Ignacio Téllez
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González, del Partido Acción Nacional. El Presidente hace
aclaraciones.

• Marcos Carlos Cruz Martínez, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el que se exhorta a la Secretaría
de Relaciones Exteriores, para que transmita al Gobier-
no de los Estados Unidos de América el enérgico recha-
zo que hace esta Soberanía por todas las operaciones rea-
lizadas en territorio mexicano, que en materia de
seguridad binacional se desarrollen al margen de meca-
nismos de cooperación bilaterales para el combate del
narcotráfico y la delincuencia organizada, y acepta inter-
pelación del diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia,
del Partido del Trabajo. En votación económica se consi-
dera de urgente resolución. Se concede el uso de la pala-
bra para fijar postura de sus respectivos grupos parla-
mentarios a los diputados Porfirio Muñoz Ledo, del
Partido del Trabajo; Pablo Escudero Morales, del Partido
Verde Ecologista de México; Gustavo González Hernán-
dez, del Partido Acción Nacional; y Heliodoro Carlos Dí-
az Escárraga, del Partido Revolucionario Institucional.
En votación económica se considera suficientemente dis-
cutido, acto seguido la Secretaría da lectura al acuerdo, y
en votación nominal se aprueba por doscientos cincuenta
y ocho votos a favor; ciento tres en contra; y dos absten-
ciones. Comuníquese.

En su oportunidad y desde su curul realiza comentarios en
relación con temas legislativos el diputado Juan Enrique
Ibarra Pedroza, del Partido del Trabajo. El Presidente hace
aclaraciones. 

• Pablo Escudero Morales, del Partido Verde Ecologista
de México, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, a
efecto de que separe del cargo de forma temporal al Se-
cretario de la Función Pública, para el mejor proveer de
las averiguaciones previas y procedimientos adminis-
trativos que involucran a su esposa en una red de ex-
torsionadores a gasolineros. En votación económica se
considera de urgente resolución. Se concede el uso de
la palabra para fijar postura de sus respectivos grupos
parlamentarios a los diputados César Augusto Santiago
Ramírez, del Partido Revolucionario Institucional; Jai-
me Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo;
Avelino Méndez Rangel, del Partido de la Revolución
Democrática; y Marcos Pérez Esquer, del Partido Acción
Nacional. En votación económica se considera suficien-
temente discutido, acto seguido la Secretaría da lectura
al acuerdo, y en votación nominal se aprueba por dos-

cientos cuarenta y siete votos a favor; ochenta y siete en
contra; y ocho abstenciones. Comuníquese.

En su oportunidad y desde sus curules realizan comentarios
en relación con el tema los diputados Pablo Escudero Mo-
rales, del Partido Verde Ecologista de México; y Marcos Pé-
rez Esquer, del Partido Acción Nacional.

La Secretaría da lectura a los encabezados de los dictáme-
nes con proyecto de decreto que se encuentran publicados
en la Gaceta Parlamentaria, de las Comisiones:

a) De Comunicaciones, que reforma la fracción tercero
del artículo diez de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes.

b) De Gobernación:

• Que expide la Ley Federal de Archivos.

• Que expide la Ley General para la Prevención Social
de la Violencia y la Delincuencia.

• Que expide la Ley General para la Protección Civil.

• Que concede permiso a los Ciudadanos: 

– Carla Rebeca Cortés Cárdenas, Enrique García Ló-
pez, Blanca Cecilia Jazmín Martínez, Alfredo De La
Torre Rivera, Rubén Jorge Tapia Ruvalcaba, Mourad
Omari, Lamberto Juan Camacho Arellanes, Gener
Chacón Sosa, Jorge Leonardo Saucedo Tornero, Ya-
neth Yip González, Xochitl Quetzaly Cerda Gonzá-
lez, Alejandro Joel Garza Rivas y José Héctor Chávez
Padres, para prestar servicios en las Embajadas de los
Estados Unidos de América, del Estado de Kuwait,
del Reino de Dinamarca, en México; y en los Consu-
lados Generales de los Estados Unidos de América,
en Matamoros Tamaulipas y Monterrey Nuevo León.

– Daniel Raymundo Rocha Lay, Steven Milon Es-
parza, Guadalupe Moroyoqui Navarrete, José Mi-
guel García Galindo, Andrea Mora, Rodolfo Andrés
Morales Reyes, Thania Ávila Torres, y Carlos Iván
Reyna Romero, puedan prestar servicios en las Em-
bajadas de los Estados Unidos de América y Real de
Noruega, en México, y en los Consulados de los Es-
tados Unidos de América en Nogales, Sonora, en
Guadalajara, Jalisco; en Nuevo Laredo, Tamauli-



pas; en Ciudad Juárez, Chihuahua, y Monterrey, Nue-
vo León.

– José Nicolás Aguayo Ramírez, José Luis Chávez
Aldana, Hernán Cano Hernández, José Manuel Reyes
Silvestre, David Rodríguez Gómez, Tomás Roberto
González Sada, José Eduardo Pisa Sámano, Carlos
Francisco del Socorro Espadas Ceballos, y José Luis
Flores López, para que puedan aceptar y usar las Con-
decoraciones que en diversos grados les otorgan go-
biernos extranjeros.

– Juan Martín Lievanos Medina, Sergio Dionisio
Fourzan Esperón, Rodrigo Herrera Huízar, y Carlos
Tsuyoshi Kasuga Osaka, para que puedan aceptar y
usar las Condecoraciones que en diversos grados les
otorgan gobiernos extranjeros.

La Presidencia informa a la Asamblea que de conformidad
con lo que establece el artículo ochenta y siete del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes con pro-
yecto de decreto de las Comisiones:

a) De Medio Ambiente y Recursos Naturales:

• Que adiciona una fracción décimo tercera al artículo
noventa y seis de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos. Dado que la etapa
procesal de discusión en lo general y en lo particular
fue cubierta en la sesión del día uno de diciembre del
dos mil once, se continúa con la votación nominal. Se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por trescientos cuatro votos a favor; ocho en
contra; y dos abstenciones. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales.

En su oportunidad y desde sus curules realizan comentarios
los diputados Francisco Javier Orduño Valdez, del Partido
Acción Nacional y Emilio Serrano Jiménez, del Partido de
la Revolución Democrática.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Vida Silvestre, para fortalecer el Siste-
ma de Unidades para el Manejo y Conservación de la
Vida Silvestre. Se somete a discusión en lo general e in-
terviene en contra el diputado Jaime Fernando Cárde-
nas Gracia, del Partido del Trabajo; y en pro los dipu-

tados Alejandro Carabias Icaza, del Partido Verde Eco-
logista de México; César Francisco Burelo Burelo, del
Partido de la Revolución Democrática; y Jesús Giles
Sánchez, del Partido Acción Nacional. En votación
económica se considera suficientemente discutido y en
votación nominal se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por trescientos cuarenta y
tres votos a favor; y cuatro abstenciones. Pasa al Sena-
do, para sus efectos constitucionales.

• Que reforma diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te y de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustenta-
ble, en materia de servicios ambientales. Intervienen en
pro las diputadas María Araceli Vázquez Camacho, del
Partido de la Revolución Democrática; y Augusta Va-
lentina Díaz de Rivera Hernández, del Partido Acción
Nacional. En votación económica se considera sufi-
cientemente discutido, y en votación nominal se aprue-
ba en lo general y en lo particular el proyecto de decre-
to por trescientos veintiocho votos a favor; y tres
abstenciones. Pasa al Senado, para sus efectos constitu-
cionales.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, en materia de residuos electrónicos. Se
somete a discusión en lo general e interviene en contra
el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Par-
tido del Trabajo; y en pro los diputados Alejandro Ca-
rabias Icaza, del Partido Verde Ecologista de México;
María Araceli Vázquez Camacho, del Partido de la Re-
volución Democrática y Francisco Javier Orduño Val-
dez, del Partido Acción Nacional. En votación econó-
mica se considera suficientemente discutido, y en
votación nominal se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por trescientos treinta y
siete votos a favor; y cuatro abstenciones. Pasa al Se-
nado, para sus efectos constitucionales.

b) De Presupuesto y Cuenta Pública, que adiciona los ar-
tículos dos, veintitrés, veintisiete, veintiocho, cuarenta y
uno, cincuenta y ocho, ochenta y cinco, ciento siete, y
ciento once, y reforma el artículo ciento diez de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Se concede el uso de la palabra para fundamentar el dic-
tamen a nombre de la Comisión al diputado Jesús Alfon-
so Navarrete Prida. Se somete a discusión en lo general
e intervienen en pro del dictamen los diputados Ovidio
Cortazar Ramos, del Partido Acción Nacional; Teresa del
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Carmen Incháustegui Romero, del Partido de la Revolu-
ción Democrática y Diva Hadamira Gastélum Bajo, del
Partido Revolucionario Institucional. En votación eco-
nómica se considera suficientemente discutido, y en vo-
tación nominal se aprueba en lo general y en lo particu-
lar el proyecto de decreto por trescientos cuarenta y
cuatro votos a favor; y dos abstenciones. Pasa al Senado,
para sus efectos constitucionales.

c) De Justicia, que reforma los artículos seis, catorce, se-
tenta y cuatro, setenta y seis bis, y ciento veinte de la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los artículos ciento tres, y
ciento siete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se concede el uso de la palabra para
fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión al
diputado Pedro Vázquez González. Se somete a discu-
sión en lo general e intervienen en pro los diputados Víc-
tor Humberto Benítez Treviño, del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Sonia Mendoza Díaz, del Partido
Acción Nacional; e Israel Madrigal Ceja, del Partido de
la Revolución Democrática. En votación económica se
considera suficientemente discutido, y en votación no-
minal se aprueba en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto por trescientos dieciséis votos a favor;
y una abstención. Pasa al Senado, para sus efectos cons-
titucionales.

d) De Economía, que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles. Se concede el uso de la palabra para fundamen-
tar el dictamen a nombre de la Comisión al diputado
Ildefonso Guajardo Villarreal, quien presenta propuestas
de modificación a nombre de la Comisión, en votación
económica se aceptan las propuestas. Se somete a discu-
sión en lo general e intervienen en contra el diputado Jai-
me Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo; y
en pro el diputado Sergio Gama Dufour, del Partido Ac-
ción Nacional. En votación económica se considera sufi-
cientemente discutido, y en votación nominal se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por
trescientos siete votos a favor; catorce en contra; y cinco
abstenciones. Se devuelve al Senado, para los efectos de
la fracción E, del artículo setenta y dos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Se da cuenta con dos propuestas de Acuerdos de la Junta de
Coordinación Política:

• Por el que la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión condena el asesinato del ciudadano Nepomuceno

Morales Núñez, activista y defensor de los derechos hu-
manos. En votación económica se considera suficiente-
mente discutido y de la misma forma se aprueba el
acuerdo. Comuníquese.

• Por el que la Cámara de Diputados hace un exhorto al
titular del Ejecutivo Federal para que el costo de los tra-
mos carreteros que se encuentran en rehabilitación, repa-
ración o adecuación no sea cubierto por el usuario hasta
que haya concluido la obra. En votación económica se
considera suficientemente discutido y de la misma forma
se aprueba el acuerdo. Comuníquese.

El Presidente somete a consideración de la Asamblea la pro-
puesta de ampliar la sesión hasta las diecisiete horas. En vo-
tación económica se aprueba.

El siguiente punto en el orden del día es Agenda Política, y
se concede el uso de la palabra al diputado Carlos Flores Ri-
co, del Partido Revolucionario Institucional, para referirse a
la situación política del país. 

Presidencia del diputado
Jesús María Rodríguez Hernández

Se concede el uso de la palabra para fijar postura de sus res-
pectivos grupos parlamentarios a los diputados Laura Ariz-
mendi Campos, de Movimiento Ciudadano; José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo; Juan
Carlos Natale López, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico; Esthela Damián Peralta, del Partido de la Revolución
Democrática; Jesús Ramírez Rangel, del Partido Acción
Nacional; y Mercedes del Carmen Guillén Vicente, del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Presidencia del diputado
Emilio Chuayffet Chemor

Se continúa con la discusión de los dictámenes con proyec-
to de decreto de las Comisiones:

e) De Justicia, que adiciona el artículo doscientos veinti-
cinco Bis al Código Penal Federal. Se concede el uso de
la palabra para fundamentar el proyecto de decreto a
nombre de la Comisión al diputado J. Eduardo Yáñez
Montaño. Se concede el uso de la palabra para fijar pos-
tura de sus respectivos grupos parlamentarios a los dipu-
tados Pedro Vázquez González, del Partido del Trabajo;
Juanita Arcelia Cruz Cruz, del Partido de la Revolución
Democrática; y Leonardo Arturo Guillén Medina, del



Partido Acción Nacional. Se somete a discusión en lo ge-
neral e interviene en pro el diputado Jaime Fernando
Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo. En votación
económica se considera suficientemente discutido, y en
votación nominal se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto por doscientos cincuenta y
cuatro votos a favor; y dos abstenciones. Pasa al Senado,
para sus efectos constitucionales.

f) De Desarrollo Rural, que adiciona el párrafo cuarto al
artículo veinticinco de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable. Se somete a discusión en lo general e intervie-
nen en pro los diputados Edgardo Chaire Chavero, del
Partido Acción Nacional y Federico Ovalle Vaquera, del
Partido de la Revolución Democrática. En votación eco-
nómica se considera suficientemente discutido y en vo-
tación nominal se aprueba en lo general y en lo particu-
lar el proyecto de decreto por doscientos sesenta y tres
votos a favor; y cuatro abstenciones. Pasa al Ejecutivo,
para sus efectos constitucionales.

g) De Seguridad Pública, que adiciona las fracciones no-
vena y décima al artículo cincuenta y siete de la Ley de
Seguridad Nacional. Se somete a discusión en lo general
e interviene en contra del dictamen el diputado Jaime
Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo; y en
pro el diputado Juan José Guerra Abud, del Partido Ver-
de Ecologista de México; Liev Vladimir Ramos Cárde-
nas, del Partido Acción Nacional; y María de Jesús Agui-
rre Maldonado, del Partido Revolucionario Institucional.
En votación económica se considera suficientemente
discutido. El Presidente informa que se ha reservado pa-
ra su discusión la fracción novena del artículo cincuenta
y siete. Se concede el uso de la palabra para presentar
propuesta de modificación a la diputada Teresa del Car-
men Incháustegui Romero, del Partido de la Revolución
Democrática, en sendas votaciones económicas se consi-
dera suficientemente discutida y se desecha. En votación
nominal se aprueba en lo general y en lo particular, en
términos del dictamen, por doscientos treinta y seis vo-
tos a favor; treinta y cinco en contra; y cuatro abstencio-
nes. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

h) De Defensa Nacional, que reforma y adiciona los ar-
tículos veintiséis, y treinta y uno de la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos. Se concede el uso de la pa-
labra para fundamentar el dictamen a nombre de la
Comisión la diputada Lorena Corona Valdez. El dipu-
tado Juan Enrique Ibarra Pedroza, del Partido del Traba-
jo, presenta una moción suspensiva para diferir la discu-

sión del dictamen. Por instrucciones de la presidencia la
Secretaría da lectura a la moción suspensiva, e intervie-
ne en pro el diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza. El
diputado Rogelio Cerda Pérez, Presidente de la Comi-
sión de Defensa Nacional solicita posponer para la pró-
xima sesión la discusión del presente dictamen, en con-
secuencia se retira del orden del día.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes con pun-
tos de acuerdo, de las comisiones a cuyos encabezados se da
lectura:

a) Unidas de Energía, y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, por los que se exhorta a la Secretaría de Ener-
gía y a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, fijar en la NOM-017-ENER/SCFI-2008 los lími-
tes máximos permisibles de contenido de mercurio de las
lámparas fluorescentes compactas que se comercializan
en el país.

b) De Equidad y Género, por el que exhorta al Ejecutivo
Federal, a través de la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social y de la Secretaría de Educación Pública, para que
incorpore la perspectiva de Género en el diseño, organi-
zación e implementación de los Programas de Capacita-
ción para el empleo.

En votación económica se aprueban en conjunto los puntos
de acuerdo. Comuníquense.

c) De Comunicaciones, por el que exhorta a la Comisión
Federal de Telecomunicaciones, para que continúe la de-
fensa de la legalidad de las acciones contenidas en la
“Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión
Federal de Telecomunicaciones, determina los linea-
mientos que deberán observarse para modificar las áreas
de servicio local”. Desde su curul realiza moción de ilus-
tración y se le concede el uso de la Tribuna para hablar
en contra al diputado Juan Gerardo Flores Ramírez, del
Partido Verde Ecologista de México. El Presidente infor-
ma a la Asamblea que se retira el punto de acuerdo, a so-
licitud del diputado Flores Ramírez.

Sin oradores registrados, en votación económica se aprue-
ban los siguientes dictámenes en sentido negativo con pun-
tos de acuerdo por los que desechan iniciativas o minutas
con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) Unidas de Economía, y de Fomento Cooperativo y
Economía Social, que expide la Ley General de la Eco-
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nomía Social y Solidaria, Reglamentaria del artículo
veinticinco de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

b) Unidas de Agricultura y Ganadería y de Desarrollo
Social, que expide la Ley General de la Estrategia Na-
cional de la Lucha contra la Pobreza Alimentaria Rural y
Urbana.

c) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
que reforma el artículo cuarenta y cinco de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos.

d) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, que reforma el artículo ciento ochenta y dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. 

e) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
que reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

f) De Medio Ambiente y Recursos Naturales:

• Que establece la última semana de mayo de cada año,
como la Semana Nacional del Reciclaje.

• Que reforma el artículo ochenta de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

g) De Comunicaciones:

• Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal
de Telecomunicaciones.

• Que reforma la fracción séptima, del artículo cuaren-
ta y cuatro de la Ley Federal de Telecomunicaciones.

Archívense los expedientes como asuntos concluidos, por
lo que se refiere al último dictamen se devuelve a Senado,
para los efectos de la fracción E, del artículo setenta y dos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
diversos temas legislativos los diputados José Narro Céspe-
des, y Héctor Elías Barraza Chávez, ambos del Partido de la
Revolución Democrática; Óscar García Barrón, del Partido

Revolucionario Institucional. El Presidente hace aclaracio-
nes.

La Presidencia informa a la asamblea que el artículo ciento
dos, numeral tres, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos dispone que las iniciativas listadas en el orden del día
que no alcancen a presentarse ante el Pleno, deberán ser
anunciadas y turnadas cada una por el presidente antes de la
clausura de la sesión, salvo que el proponente solicite de vi-
va voz en ese momento su inscripción para la siguiente.

Por tal motivo y a partir de la siguiente sesión y, en térmi-
nos de los artículos cien y ciento dos del Reglamento, las
iniciativas y las proposiciones que no se presenten en tribu-
na, serán turnadas a las comisiones que correspondan pu-
blicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria, salvo las
que el promovente solicite de viva voz para su inscripción
para la siguiente sesión.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y pro-
posiciones registradas en el Orden del Día de esta sesión
que no se presentaron en tribuna serán turnadas a las comi-
siones que correspondan, publicándose el turno en la Gace-
ta Parlamentaria, salvo de las que se haya recibido comuni-
cación para ser registradas en la siguiente sesión, se turnan:

a) Iniciativas con proyecto de decreto, de los diputados:

• Teófilo Manuel García Corpus, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que expide la Ley General de
Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas. Se
turna a la Comisión de Asuntos Indígenas, para dicta-
men, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión. 

• Luis Carlos Campos Villegas, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma los artículos cuarenta y
nueve, y cincuenta y tres de la Ley Federal Sobre Mo-
numentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históri-
cos. Se turna a las Comisiones Unidas de Educación
Pública y Servicios Educativos y de Cultura, para dic-
tamen. 

• Gerardo del Mazo Morales, de Nueva Alianza, que re-
forma los artículos, sexto y diez de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores. Se turna a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dic-
tamen. 



• Jorge Antonio Kahwagi Macari, de Nueva Alianza,
que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal, del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, de la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley de
Asistencia Social y de la Ley Orgánica de la Procura-
duría General de la República. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Justicia, de Atención a Grupos Vulnera-
bles, y de Salud, para dictamen. 

• Laura Arizmendi Campos, de Movimiento Ciudada-
no, que reforma los artículos séptimo y treinta y dos de
la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos, para dic-
tamen. 

• María Guadalupe García Almanza, de Movimiento
Ciudadano, que reforma los artículos veinticinco, vein-
tiséis, veintisiete y veintiocho de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. 

• María del Carmen Izaguirre Francos, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma los artículos
séptimo y veinticuatro de la Ley Federal de Competen-
cia Económica. Se turna a la Comisión de Economía,
para dictamen. 

• María Guadalupe García Almanza y suscrita por los
diputados Laura Arizmendi Campos, Pedro Jiménez
León y María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, de Movi-
miento Ciudadano, que expide la Ley de Seguridad Ali-
mentaria. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social,
para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para opinión. 

• Pedro Jiménez León, de Movimiento Ciudadano, que
reforma los artículos ochenta y cinco, y noventa de la
Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social, para dictamen. 

• Laura Arizmendi Campos, de Movimiento Ciudada-
no, que reforma los artículos sexto y noventa y tres de
la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen. 

• Alejandro Gertz Manero, de Movimiento Ciudadano,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Reglamentaria del artículo quinto Constitucional,

Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito
Federal. Se turna a la Comisión de Educación Pública
y Servicios Educativos, para dictamen. 

• Elpidio Desiderio Concha Arellano, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma el artículo vein-
titrés de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria. Se turna a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, para dictamen. 

• Marcos Pérez Esquer, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo noventa y dos del Código Fis-
cal de la Federación. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen. 

• María Guadalupe García Almanza, de Movimiento
Ciudadano, que reforma los artículos diecisiete, ochen-
ta y dos, y ochenta y cuatro de la Ley General de Pes-
ca y Acuacultura Sustentables. Se turna a la Comisión
de Pesca, para dictamen. 

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen. 

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, que reforma el artículo catorce de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. 

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, que reforma los artículos ciento tres y ciento sie-
te de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen. 

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, que reforma los artículos setenta y cuatro, y se-
tenta y nueve de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen. 

• Ricardo Armando Rebollo Mendoza, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma el artículo
quinto de la Ley Federal de Radio y Televisión. Se tur-
na a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematogra-
fía, para dictamen. 
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• Ariel Gómez León, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que adiciona un artículo doscientos sesenta
y seis Ter al Código Penal Federal. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen. 

• Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del Partido del Tra-
bajo, que reforma el artículo veintiuno de la Ley Fede-
ral de Sanidad Animal. Se turna a la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería, para dictamen. 

• Salvador Caro Cabrera, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo veintinueve de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen. 

• Miguel Antonio Osuna Millán y suscrita por el dipu-
tado Sergio Tolento Hernández, del Partido Acción Na-
cional, que reforma los artículos noventa y ocho y cien
de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen. 

• Emilio Serrano Jiménez, del Partido de la Revolución
Democrática, que adiciona un artículo diecinueve Bis a
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.
Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen. 

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, que reforma el artículo setenta y cuatro de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen. 

• Lily Fabiola De la Rosa Cortés, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo séptimo
de la Ley General de Educación. Se turna a la Comi-
sión de Educación Pública y Servicios Educativos, pa-
ra dictamen. 

• Carlos Martínez Martínez, del Partido Acción Nacio-
nal y suscrita por el diputado Sami David David, del
Partido Revolucionario Institucional, que reforma el ar-
tículo segundo de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen. 

• María Dina Herrera Soto, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma los artículos ciento se-
senta y uno, y ciento sesenta y dos de la Ley Agraria.

Se turna a la Comisión de Reforma Agraria, para dicta-
men. 

• Ana Georgina Zapata Lucero, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Salud. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen.

b) Proposiciones con punto de acuerdo de los diputados:

• Pedro Ávila Nevárez, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Go-
bernación, a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social
y al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, rea-
nuden las mesas de diálogo para la recontratación de
doscientos cincuenta trabajadores del Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía destituidos injustamente
de sus cargos en el año de mil novecientos noventa y
ocho. Se turna a las Comisiones Unidas de Goberna-
ción y de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. 

• José Francisco Javier Landero Gutiérrez, del Partido
Acción Nacional, por el que se exhorta al Gobierno del
Estado de México, para que considere la creación de la
Procuraduría de la Defensa de los Derechos de los Co-
lonos. Se turna a la Comisión de Participación Ciuda-
dana, para dictamen. 

• Adriana Sarur Torre, del Partido Verde Ecologista de
México, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, pa-
ra que a través de la Secretaría de Relaciones Exterio-
res reitere al Gobierno de los Estados Unidos de Amé-
rica la importancia de la ratificación de la Convención
Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilíci-
tos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y
otros Materiales Relacionados, adoptada por la Organi-
zación de los Estados Americanos. Se turna a la Comi-
sión de Relaciones Exteriores, para dictamen. 

• Ricardo Armando Rebollo Mendoza, del Partido Re-
volucionario Institucional, por el que se exhorta al Po-
der Judicial de la Federación, a que los procedimientos
judiciales en materia ambiental sean atendidos por los
jueces de distrito en materia administrativa. Se turna a
la Comisión de Justicia, para dictamen. 

• Rosi Orozco, del Partido Acción Nacional, por el que
se exhorta al Gobernador del estado de Quintana Roo,
realice las acciones necesarias para que en colabora-



ción con los presidentes municipales de dicho estado,
diseñen e instrumenten un programa de prevención,
protección y atención a las niñas, niños y adolescentes
víctimas de la explotación sexual comercial infantil. Se
turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
para dictamen. 

• Guillermo Cueva Sada, del Partido Verde Ecologista
de México, por el que se exhorta a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, regule el cobro excesivo
de las tarifas de los estacionamientos en los aeropuer-
tos. Se turna a la Comisión de Transportes, para dicta-
men. 

• Ricardo Armando Rebollo Mendoza, del Partido Re-
volucionario Institucional, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Gobernación y a las autoridades de las enti-
dades federativas y gobiernos municipales en materia
de protección civil, efectúen acciones coordinadas para
evitar riesgos y tragedias en eventos masivos de tem-
porada. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen. 

• José Francisco Javier Landero Gutiérrez, del Partido
Acción Nacional, por el que se exhorta al Gobierno del
Estado de México, para que resuelva la problemática
vial generada por la falta de previsión en la construc-
ción del Distribuidor Vial “Las Armas” y agilice la
conclusión de los trabajos. Se turna a la El Primer Re-
solutivo a la Comisión de Desarrollo Metropolitano,
para dictamen y el Segundo Resolutivo a la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación,
para su atención. 

• Laura Felicitas García Dávila, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Secre-
taría de Economía, cancelen el acuerdo publicado en el
Diario Oficial de la Federación del día veinte de octu-
bre de dos mil once, relativo a la aceptación de aplicar
la equivalencia a la NOM-041-Semarnat-2006, en los
vehículos usados de procedencia extranjera. Se turna a
las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y de Economía, para dictamen. 

• Samuel Herrera Chávez, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a la Secretaría de
Gobernación y a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, publiquen la lista correspondiente de ex bra-
ceros y se radiquen a la brevedad en el Fideicomiso dos

mil ciento seis los recursos económicos aprobados en el
Presupuesto dos mil doce. Se turna a las Comisiones
Unidas de Gobernación y de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen. 

• Diana Patricia González Soto, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a la Junta de
Coordinación Política de esta Soberanía, proponga la
conformación de un grupo plural de trabajo para la
atención del problema de violencia y acoso escolar en
México, a fin de coadyuvar en su reducción. Se turna a
la Junta de Coordinación Política, para su atención. 

• Claudia Edith Anaya Mota, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, establezca las medidas conducentes que
cumplan con lo reconocido en el Pacto Hauxa Mana-
ka suscrito en dos ml ocho y asimismo, se exhorta a
la Secretaría de Economía, cancele todas las conce-
siones otorgadas en el área de influencia del Área Na-
tural Protegida y Sitio Sagrado Natural de Wirikuta,
tanto en la Sierra de Catorce como en El Bajío. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Eco-
nomía, para dictamen; y a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Humanos, para opinión. 

• David Hernández Pérez, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Comisión
Nacional Forestal, den respuesta al exhorto de la Co-
misión Permanente del Honorable Congreso de la
Unión del 8 de junio de dos mil once, relativo a acatar
todas las sentencias dictadas en el juicio de nulidad
812/09-0701-3 y su acumulado 2775/09-07-01-9, del
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Tercer Circuito, certificado por la Primera Sala Re-
gional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa; así como dar cumplimiento a
la negación de la suspensión definitiva del cinco de oc-
tubre de dos mil once. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Medio Ambiente y Recursos Humanos y de la
Función Pública, para dictamen. 

• Rafael Yerena Zambrano, Manuel Humberto Cota Ji-
ménez y María Hilaria Domínguez Arvizu, del Partido
Revolucionario Institucional, por el que se exhorta a
los gobiernos de los estados de Jalisco y Nayarit, al Ins-
tituto Nacional de Antropología e Historia, a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a las
autoridades competentes, impulsen y promuevan como
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patrimonio natural de la humanidad a Bahía de Bande-
ras ubicada en los límites de dichos estados. Se turna a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Humanos,
para dictamen.

El Presidente clausura la sesión a las dieciséis horas con
cincuenta y seis minutos y cita para la próxima que tendrá
lugar el día jueves ocho de diciembre de dos mil once a las
diez horas.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Pro-
ceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la
palabra en votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobada el acta. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se-
ñor diputado Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, señor presidente. Buenos días, compañeras
diputadas, compañeros diputados, estamos a casi una se-
mana de concluir el periodo ordinario de sesiones y aún no
tenemos propuestas de la Junta de Coordinación Política
para designar a los consejeros electorales faltantes del Ins-
tituto Federal Electoral.

Muchos diputados estamos preocupados por ello, señor
presidente, porque podríamos estar en el supuesto de in-
cumplimiento con la sentencia del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, pues aunque esta senten-
cia establece que en un periodo inmediato posterior se po-
drían hacer las designaciones, lo cierto es que los tiempos
se agotan y no se ve claro por parte de muchas diputadas y
muchos diputados el avance en el proceso de acuerdo de

negociación en la Junta de Coordinación Política para de-
signar a los consejeros electorales.

Quisiera preguntarle nuevamente, presidente, si usted tiene
alguna información que nos pueda proporcionar a este res-
pecto.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: No
tengo ninguna información, sólo la que la prensa consigna
hoy, después de haberse realizado la Junta de Coordinación
Política ayer. Gracias.

Comunicaciones. De la Junta de Coordinación Política.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revolu-
ción.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta
de Coordinación Política.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se someta a
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente movimiento, solicitado por el diputado Ilich Augus-
to Lozano Herrera, vicecoordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Grupo de Amistad México-Nigeria

Alta: Diputada Ma. Dina Herrera Soto (integrante)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de Usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 1o. de diciembre de 2011.— Dipu-
tado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
enterado. Comuníquese. 



COMISION DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra el diputado Téllez.

El diputado Ignacio Téllez González (desde la curul):
Muchas gracias, presidente. Sólo pedirle de la manera más
atenta que le dé lectura a la prevención que el pasado 2 de
diciembre le hizo a la Comisión del Trabajo, en vista de
que hace unos momentos tuvimos reunión de comisión y
no lo quisieron hacer ellos; le pediría, que por favor la Se-
cretaría lo pudiera hacer.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Con
mucho gusto. Aquí tiene la Secretaría el documento que
envié a la Comisión de Trabajo para que le dé lectura.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Con su venia, presidente. Diputado Tereso Medina Ramí-
rez, presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial.

Me permito hacer referencia al oficio de fecha 8 de no-
viembre del año en curso, mediante el cual este órgano de
gobierno exhortó a la comisión que usted preside, en rela-
ción al cumplimiento de la entrega del programa de traba-
jo e informes semestrales al que se refieren los artículos
161 y 165 del Reglamento de la Cámara de Diputados que
no hubieren sido entregados.

Al respecto, le comunico que este órgano de gobierno acor-
dó el día de hoy formular un nuevo exhorto a la Junta Di-
rectiva de esa comisión, a fin de que presente a la brevedad
la siguiente documentación: programa anual de trabajo del
tercer año de ejercicio; fecha límite para su aprobación en
Comisión: 30 de septiembre de 2011; fecha límite para su
envío a la Conferencia: 15 de octubre de 2011. Asimismo,
segundo informe semestral del segundo año de ejercicio;
fecha límite en que debió ser entregado: 30 de septiembre
de 2011. Lo anterior de acuerdo a los registros que obran
en poder de la Secretaría General.

Asimismo, le conmino a que en lo sucesivo se cumpla en
tiempo y forma con las obligaciones que establece el Re-
glamento de la Cámara de Diputados para las comisiones
de dictamen.

Sin más por el momento, agradezco la atención que se sir-
va dar al presente. Atentamente, diputado Emilio Chuayf-
fet Chemor, presidente. Es cuanto, presidente.

El diputado Ignacio Téllez González (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado Téllez.

El diputado Ignacio Téllez González (desde la curul):
Presidente, gracias, pero me refería al otro documento que
usted le envío el 2 de diciembre de una prevención a la Me-
sa Directiva, en este caso dirigido al presidente de dicha
comisión, a Tereso; no sé si le pudiera dar lectura o si me
permite hacerlo, cómo usted me indique.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Voy
a enviar por él para darle lectura. Pero aquí se vuelve a in-
sistir, el 5 de diciembre en que se cumplan los plazos a que
están obligadas las comisiones dictaminadoras, en el últi-
mo párrafo, además de solicitar los informes que no se han
entregado, en el último párrafo se dice: se exhorta a cum-
plir con el plazo o los plazos de las comisiones dictamina-
doras. De cualquier manera, tiene usted razón, en cuanto
tenga el documento se lo haré llegar.

El diputado José Gerardo de los Cobos Silva (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Sí,
diputado.

El diputado José Gerardo de los Cobos Silva (desde la
curul): Gracias, presidente. Muy buenos días. Para expre-
sar lo siguiente, mire, en relación a lo que estamos comen-
tando, nosotros hace rato en la Comisión de Trabajo y Pre-
visión, citada hoy a las 8 de la mañana, que por cierto sí
tuvo quórum, solicitamos no solamente que se leyera el
documento de la prevención sobre el dictamen de la refor-
ma laboral que usted le giró al presidente de la Comisión
de Trabajo, sino que además pedimos que se respetara el
orden del día de la comisión, porque estamos constituidos
en comisión permanente desde hace meses.

Como usted, en el comunicado que acaba de leer, ha visto
que ni siquiera —hombre— programa de trabajo, el infor-
me, y quieren cambiarnos el orden del día de la sesión per-
manente, que establecía la reforma laboral con toda clari-
dad y simple y sencillamente lo dejan fuera.

Argumentan que está, porque hay un informe de la subco-
misión, pero eso no es realmente el trabajar el dictamen de
la reforma laboral; en ese sentido de cosas, quiero mani-
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festar aquí en el pleno, para que conste, señor presidente,
que ante la violación flagrante del procedimiento de no res-
petar el orden del día de la sesión permanente, de no dar
lectura al comunicado que hace el presidente de la Mesa
Directiva, los diputados de Acción Nacional tomamos la
decisión de salir de la reunión de Trabajo y Previsión So-
cial. Es por esa razón, no por ninguna otra.

Realmente lamento la postura, incluso grosera de algunos
diputados del PRI, que simple y sencillamente no quieren
aceptar o por lo menos ventilar las cosas, donde se deben
ventilar.

¿Qué problema hay de que discutamos los temas realmen-
te que le interesan al país en una comisión? ¿Por qué no da-
mos los argumentos? ¿Por qué no nos dejan convencerlos
o que ellos nos puedan convencer? ¿Por qué no ejercen su
derecho al voto? ¿Por qué no nos ganan un dictamen? ¿Por
qué no nos dicen que no frente a la nación? Pero no, un sis-
tema simple y sencillamente retardatario del trabajo de co-
misiones.

Presidente, no es una iniciativa, son más de 100 sobre re-
forma a la Ley Federal del Trabajo; en ese sentido de co-
sas, le pido a usted, teniendo conocimiento de que usted
debe tener su postura política, pero como presidente de la
Mesa Directiva y usted metiendo el orden que ha metido en
este Congreso, le pido que nos ayude, porque se acaba el
periodo de sesiones y usted y todos sabemos que la refor-
ma laboral es importante para este país. Gracias por su
atención.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado, voy a hacer lo siguiente —diputado Di Costan-
zo, está usted inscrito—: le voy a pedir a la Conferencia,
que se va a volver a reunir el lunes, que todos los coordi-
nadores y su servidor firmemos un nuevo documento, en
donde urjamos a la Comisión de Trabajo a que sea el seno
de una discusión amplia de los temas que ahí se encuen-
tran, en beneficio del país.

Coincido con su posición, en el sentido de que discutir en
realidad es la obligación primigenia de los diputados, de
los miembros de este Poder y que, en consecuencia, tene-
mos que hacerlo para arribar en uno u otro sentido a cual-
quier decisión. Muchas gracias.

Diputado Di Costanzo.

El diputado César Augusto Santiago Ramírez (desde la
curul): Señor presidente, con relación al tema del diputado
de los Cobos.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Sí,
una vez que termine el diputado Di Costanzo.

El diputado Mario Alberto Di Costanzo Armenta (des-
de la curul): Gracias, presidente. Ya que estamos en el mo-
mento de pedir trabajo, también quiero recordarles que an-
tes de discutir reformas a la Ley del Trabajo hay que
discutir que la vigente se cumpla; lo pienso y lo digo por el
tema, por ejemplo, de Mexicana de Aviación o por el tema
del SME, o por tantos temas vigentes en el país, que tam-
poco se están atendiendo.

Durante el transcurso del día, presidente, le haré llegar a
usted y al presidente de la Comisión del caso Mexicana de
Aviación y al juez y a varios de los actores, unos docu-
mentos de la Corte de los Estados Unidos de América, en
donde se revela la existencia de activos por casi mil millo-
nes de dólares de Mexicana de Aviación en los Estados
Unidos de América, y me parece muy lamentable que en
este contexto hoy se haya cancelado la reunión de la comi-
sión del caso de Mexicana; me parece muy lamentable que
como legisladores no le entremos de lleno a este asunto y
estemos pidiendo sacar reformas, que lo único que buscan
es atentar contra los trabajadores en este país.

Creo que debemos de evitar que este cierre de periodo se
vuelva una coladera, en donde únicamente quieren sacar lo
que le gusta y lo que favorece a la economía neoliberal del
PAN, porque la Ley del Trabajo que ellos quieren es ésa, es
la Ley Lozano; el que se debería de ir es Lozano y su re-
forma, que lo único que hace es atentar contra los trabaja-
dores.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
diputado Rodolfo Lara Lagunas.

El diputado Rodolfo Lara Lagunas (desde la curul):
Compañeras y compañeros diputados, ya hemos escuchado
en diferentes ocasiones al compañero De los Cobos, en es-
ta Cámara, en donde siempre está recordando que la refor-
ma que ellos pretenden es para mejorar la situación de los
trabajadores de este país; digo que ya basta de estar min-
tiendo a la nación y a esta Cámara, porque el Partido Ac-
ción Nacional nunca ha defendido la causa de los trabaja-
dores.



Preguntaría, ¿cuándo protestaron por el encarcelamiento de
Othón Salazar? ¿Por el encarcelamiento de Demetrio Va-
llejo? ¿De Valentín Campa? ¿Cuándo han estado apoyando
en este año a los trabajadores del SME? Más de 44 mil en
la calle.

¿Cuándo han apoyado —como decía ahorita el compañero
Di Costanzo— a los trabajadores de Mexicana? Si verda-
deramente quisieran hacer sentir el apoyo a los trabajado-
res, están desperdiciando estas dos oportunidades; de tra-
bajadores que están en la calle por culpa, precisamente, de
quien es su jefe y que preside esta nación, me refiero al li-
cenciado Calderón, por una parte.

Por la otra, la comisión desde el mes de abril anunció foros
de trabajo y me consta que ellos se opusieron a estos foros,
porque afirmaban que ya habían hecho los suyos, y puedo
afirmar que en la mayoría de los foros la presencia de los
diputados del Partido Acción Nacional fue casi nula. Tam-
bién podemos afirmar que la mayoría de los asistentes a los
foros se opusieron rotundamente a la reforma que ellos
plantean.

Finalmente, hoy, precisamente en el orden del día aparecía,
en el punto cinco, un informe de la Subcomisión de Con-
senso y Dictamen de la Reforma Laboral, a cargo del dipu-
tado coordinador; se aprobó este orden del día por mayoría
de votos, pero ellos quisieron imponer, como siempre pre-
tenden, sus propias decisiones y su propio temario.

Creo que ya basta de engañar a esta Cámara de que no se
está trabajando; ellos se opusieron a los foros, repito, y es-
to nos da una idea de cuál es su interés por defender, ver-
daderamente, los derechos de los trabajadores.

Termino, presidente, señalando que el Partido Acción Na-
cional, desde su nacimiento hasta la fecha, jamás ha defen-
dido los intereses de los trabajadores. Ya basta de engañar
al pueblo.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra, sobre el mismo tema, el diputado César Au-
gusto Santiago y por último, el diputado Herón Escobar.

El diputado César Augusto Santiago Ramírez (desde la
curul): Gracias, señor presidente. Desde luego que tiene us-
ted razón —como siempre—, en decir que una tarea con-
substancial a la existencia misma de los diputados y de las
comisiones es la deliberación de los asuntos sometidos a su
consideración; eso es lo que estábamos tratando de hacer y

lo que hemos estado haciendo, señor presidente, en los úl-
timos meses, con integrantes de todos los partidos políticos
en el tema laboral. Lo hemos hecho con la mayor serenidad
y con el espíritu de comprender muy bien los requerimien-
tos de los trabajadores del país.

Es una tarea que —como usted, legislador experto que es,
sabe muy bien— no es cuestión de imponer, por la volun-
tad de entes externos a la Cámara, tal o cual iniciativa sin
considerar a las demás, y en ese espíritu hemos hecho un
gran esfuerzo, señor presidente, que hoy tendría que haber
culminado con una sesión de la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, con un orden del día muy rico, en cuyo
punto cinco estaba el informe de la subcomisión, justa-
mente para darnos a conocer el avance de los encuentros en
materia de la Ley Laboral; es el punto cinco del orden del
día.

Le quiero decir a usted, que con una estrategia indudable-
mente preparada para salir en los medios, el señor De los
Cobos quiso, en lugar de discutirlo en el punto cinco, dis-
cutirlo aun antes de aprobar el orden del día, y fue un asun-
to propio de la Comisión; votamos el orden del día de con-
formidad y le sugerimos que si habían observaciones
alrededor de cualquiera de esos temas, había en el punto
seis un capítulo de asuntos generales, presidente.

La respuesta del diputado De los Cobos fue levantarse con
sus colegas de la comisión y retirarse, para venir aquí al
pleno otra vez a decir que es el interesado en la reforma la-
boral y que nosotros no tenemos ese interés.

Quiero ratificarle, señor presidente, que por primera vez
veo gratamente que diputados de todos los partidos, con
excepción del PAN, hemos estado construyendo un esplén-
dido proyecto de reforma laboral; no esa situación unilate-
ral y perversa presentada por el PAN solamente, sino con
el espíritu de incorporar la iniciativa del PRD y las múlti-
ples iniciativas que han presentado los demás partidos po-
líticos. Estamos a punto de construir ya un dictamen de
consenso.

Estimo, señor presidente, que es totalmente incorrecto, fue-
ra de lugar y que usted, con su voluntad, no debe permitir
que un asunto de las comisiones se traslade aquí, con el
ánimo de ganar espacios en la prensa. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias. Diputado Herón.
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El diputado Herón Agustín Escobar García (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente. Creo que hay que tener
conciencia de qué se quiere discutir; para mí, la interven-
ción del compañero del PAN no tiene nada que ver, más
que con un protagonismo para que su jefe de facto Felipe
Calderón, se fije en él, él quiere un futurismo político.

Él sabe que aquí la reforma laboral no pasó, no nada más
porque ellos no quisieran o quisieran, sino porque también
esa reforma laboral tenía que ver con los intereses del PRI,
con los intereses de sus grandes sindicatos; eso fue lo que
impidió realmente que no hubiera reforma laboral.

Si él no se contextualiza políticamente de cómo se dan los
hechos, creo que así se va a quedar, porque ni sueñe que va
a haber reforma laboral; porque si va a haber reforma la-
boral, tendría que ver —y que la izquierda la apoyara—
principalmente con la democratización de los grandes sin-
dicatos corporativos.

Que los grandes sindicatos exijan una reforma laboral, pe-
ro no la que ellos quieren, una reforma laboral de demo-
cracia sindical; eso es lo que el compañero no ha entendi-
do, él nada más le quiere seguir la retahíla de los gritos que
hoy hace Calderón, que nos quiere culpar a nosotros de que
el empleo no es factible, porque nosotros no queremos.

Él entró a la Presidencia con esa bandera: el presidente de
más empleo; él entró a la Presidencia para bajar la gasoli-
na, para bajar el gas, para bajar el diesel, que eran bande-
ras de la izquierda. Él nos la robó y ninguna la aplicó.

No sé qué es lo que pretende este señor cada vez que aga-
rra el micrófono y se lamenta que no haya reforma laboral;
nada más le digo una cosa: ya se acabó su sexenio, compa-
ñero, ya empiece mejor a tocar las puertas en Los Pinos, a
dónde lo van a colocar la próxima Legislatura. Muchas
gracias, presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Dé
lectura la Secretaría al oficio del 2 de diciembre, dirigido a
la Comisión del Trabajo.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Con su venia, presidente. Prevenciones. De la Mesa Direc-
tiva. Presidente de Comisión. Presente. La Presidencia de
la Mesa Directiva, con fundamento en el artículo 88, nu-
meral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados, emite
prevención a efecto de que presente el dictamen corres-
pondiente del asunto que le ha sido turnado a la comisión

siguiente: Trabajo y Previsión Social. Iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Federal del Trabajo, presentada por el
diputado José Gerardo de los Cobos Silva, del Partido Ac-
ción Nacional, expediente número 1649.

México, Distrito Federal, a 2 de diciembre de 2011. Rúbri-
ca, diputado Emilio Chuayffet Chemor, presidente. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: La
sesión de la Cámara de Diputados obedece a un orden es-
tablecido. Se me pidió, por parte de dos diputados de un
partido, dar lectura a los documentos de la Comisión del
Trabajo y se ha desatado un debate que no tiene ningún lu-
gar en el orden del día; por lo tanto y en función del orden
que debemos establecer todos en esta sesión, solicito a va-
rios diputados que hicieron el requerimiento de hacer uso
de la palabra, me disculpen, porque no la voy a conceder.
La sesión sigue conforme al orden establecido y aprobado
desde el inicio de la propia sesión. 

Continúe, señora secretaria.

DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES 
Y DE PERSPECTIVA DE GENERO

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Po-
der Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí.

Diputado Francisco Javier Salazar Sáenz, vicepresidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.— Presente.

En respuesta al exhorto que la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, hace al Poder Ejecutivo del
estado, respecto a “... capacitar a sus servidores en materia
de derechos humanos de las mujeres y de perspectivas de
género y a que, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, incorporen estos temas en su trabajo cotidiano”; le in-
formo que el gobierno del estado, a través del Instituto de
las Mujeres de San Luis Potosí, con recursos del Programa
de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de
Género del Instituto Nacional de las Mujeres, durante el
presente ejercicio fiscal, implementó el proyecto Transver-
salizando la perspectiva de Género en la administración



pública de San Luis Potosí, con énfasis en los sectores:
salud y educativo, el cual consta de las siguientes acciones: 

1. Elaboración del modelo de atención estratégico con
perspectiva de género dirigido a parteras tradicionales y
profesionales del sector salud de la región huasteca del
estado.

2. Impartición de 21 talleres de capacitación a médicas y
médicos del sector salud de la zona Huasteca en pers-
pectiva de género y en el trabajo estratégico con parteras.

3. Desarrollo de 10 talleres para capacitar a parteras de
todo el estado con perspectiva de género y en el trabajo
estratégico con el sector salud.

4. Impartición de 31 talleres dirigidos a docentes de pre-
escolar de las cuatro regiones del Estado en el tema:
“Perspectiva de género en educación preescolar”.

5. Elaboración de las propuestas curriculares con pers-
pectiva de género de 5° y 6° grado de primaria

6. Impartición de 25 talleres para capacitar a docentes de
5o. y 6o. grado de primaria en perspectiva de género y en
la presentación de propuesta curricular.

7. Desarrollo de 20 talleres de sensibilización en “mas-
culinidades” a docentes de educación secundaria de las
cuatro zonas del estado.

8. Desarrollo del diplomado Violencia Familiar y de Gé-
nero en la Atención e Impartición de Justicia, dirigido a
los Ministerios Públicos y personal que atiende a muje-
res en situación de violencia de la Procuraduría, CAVID,
IMES Y DIF.

9. Capacitación a los integrantes del Sistema Estatal pa-
ra la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la
Violencia contra las Mujeres sobre la violencia de géne-
ro, avances y perspectivas, a través de 2 talleres.

10. Capacitación y certificación de ocho funcionarias del
IMES en el Estándar “Asistencia vía telefónica a vícti-
mas y personas relacionadas con situaciones de violencia
de género”. 

11. Capacitación a personal de las dependencias que con-
forman el Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres a través de 2 talleres.

12. Elaboración de programas de igualdad para siete de-
pendencias de la administración pública estatal.

13. Apoyo en la construcción de programas operativos
anuales con perspectiva de género de 7 dependencias es-
tatales.

14. Elaboración de planes estratégicos para 12 depen-
dencias estatales para incorporar la perspectiva de géne-
ro en la cultura institucional de éstas, con el fin de pro-
piciar relaciones igualitarias entre los géneros.

15. Elaboración del protocolo de intervención para casos
de hostigamiento y acoso sexual para el estado de San
Luis Potosí.

Con estas acciones, se busca promover la transversalización
de la perspectiva de género en la administración estatal, así
como la creación de instrumentos de política pública que
generan bases para institucionalizar la perspectiva de géne-
ro.

Sin más por el momento, aprovecho el conducto para en-
viarle un cordial saludo. 

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 24 de noviembre de 2011.— Profe-
sora Teresa de Jesús Mendoza Rivera (rúbrica), directora general.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Equidad y Género, para su co-
nocimiento.

DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES 
Y DE PERSPECTIVA DE GENERO

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo.— Poder Judicial del Estado de Campeche.

Diputado Francisco Javier Salazar Sáenz, vicepresidente de
la Mesa Directiva de la LXI Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sente.
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En respuesta a su oficio número D.G.P.L. 61-II-4-1757 de
fecha 4 de octubre del presente año, correspondiente al ex-
pediente número 3115, en el que comunica el punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, por el que se exhorta entre otras
autoridades a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial
de las entidades federativas a capacitar a sus servidores en
materia de derechos humanos de las mujeres y de perspec-
tivas de género para que incorporen estos temas a su traba-
jo cotidiano, le informo que desde 2009, el Poder Judicial
de Campeche realiza diversas acciones tendentes a la capa-
citación de los servidores públicos judiciales de la entidad
en los temas señalados, entre las que se incluyen la organi-
zación, impartición y participación en diversos talleres, se-
minarios, diplomados, cursos, encuentros, foros y congre-
sos, dirigidos a los servidores públicos judiciales y a
integrantes de instituciones con las que se establecen con-
venios de intercambio educativo, las cuales se relacionan en
un lista adjunta, a fin de que se sirva tomar nota del cum-
plimiento anticipado de la exhortación recibida.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo
respetuosamente.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reeleción.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 8 de noviembre de 2011.—
Doctora Guadalupe Eugenia Quijano Villanueva (rúbrica), magistrada
presidenta del honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado.»



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 201143



Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados44

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Equidad y Género, para su co-
nocimiento.

ESTADO DE JALISCO

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Gobierno del Jalisco.— Poder Ejecutivo.— Secretaría de
Cultura.

Diputado Francisco Javier Salazar Sáenz, vicepresidente de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

En atención de su oficio número DGPL 61-II-2-1637, con
relación a la iniciativa presentada por la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión para declarar patrimonio de
la humanidad el centro de Puerto Vallarta, Jalisco, me
permito anexar al presente copia de la respuesta emitida en
el oficio número 401.B(2)10.2011/DPM-370, suscrito por
el director de Patrimonio Mundial del Instituto Nacional de
Antropología e Historia (INAH), doctor Francisco Javier
López Morales.

Sin otro particular, me despido reiterándole la seguridad de
mi consideración y respeto.

Atentamente

2011, Año de los Juegos Panamericanos en Jalisco.

Guadalajara, Jalisco, a 16 de noviembre de 2011.— Maestro en Arqui-
tectura Modesto Alejandro Aceves Ascencio (rúbrica), director general
de Patrimonio Cultural.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Gobierno del Jalisco.— Poder Ejecutivo.— Secretaría de
Cultura.

Doctor Francisco López Morales, director de Patrimonio
Mundial del Instituto Nacional de Antropología e Histo-
ria.— Presente.

Anticipando un cordial saludo, me permito informarle que
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión aprobó
un acuerdo que exhorta a las autoridades competentes a to-



mar las medidas necesarias para impulsar y promover como
patrimonio cultural y natural de la humanidad el centro de
Puerto Vallarta, Jalisco.

Por lo señalado solicito de la manera más atenta que tenga
a bien indicarnos lo que procede a dicha gestión.

Agradezco de antemano la atención que tenga a bien otor-
gar a nuestro requerimiento y me reitero a sus órdenes.

Atentamente

2011, Año de los Juegos Panamericanos en Jalisco.

Guadalajara, Jalisco, a 20 de octubre de 2011.— Maestro en Arquitec-
tura Modesto Alejandro Aceves Ascencio (rúbrica), director general de
Patrimonio Cultural.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Instituto Nacional de Antropología e Historia.— Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes.

Modesto Alejandro Aceves Ascencio, director general de
Patrimonio Cultural.— Presente.

Con relación a su atento oficio número DGPC/ 351/ 2011,
de fecha 20 de octubre del año en curso, referente al acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión mediante el cual se exhorta a las autoridades com-
petentes a impulsar y promover como patrimonio cultural
y natural de la humanidad el centro de Puerto Vallarta,
Jalisco, le comento lo siguiente:

Según el párrafo 63 del inciso II.C de las directrices prácti-
cas para la aplicación de la Convención de 1972, las pro-
puestas de inscripción en la Lista del Patrimonio Mundial
no se tomarán en consideración mientras el bien propuesto
no haya sido incluido en la lista indicativa del Estado parte.
Asimismo, el Comité del Patrimonio Mundial no podrá
considerar un bien si éste no cuenta con un valor universal
excepcional, o si este valor se encuentra en franco detri-
mento.

Al margen de estos antecedentes y como datos importantes
relativos al tema, es necesario señalar que actualmente las
ciudades o centros históricos son una categoría con amplia
representación en la Lista del Patrimonio Mundial; esto
puede apreciarse en las estadísticas del programa Estrategia
Global para establecer una Lista Representativa, Equilibra-
da y Creíble, de 1994.

No tenernos duda acerca del reconocimiento que merece tan
emblemática ciudad. Sin embargo, ante la situación actual
de la Lista del Patrimonio Mundial y los programas esta-
blecidos por la UNESCO para equilibrar la representación
de sus categorías patrimoniales, actualmente resulta casi
imposible que México postule ciudades o centros histó-
ricos habida cuenta de su ya amplia presencia. (Hoy, Méxi-
co cuenta con 10 centros históricos inscritos en la lista de la
UNESCO, cifra que lo sitúa en tercer lugar mundial con
bienes inscritos bajo esta categoría.)

En virtud de los compromisos asumidos por México al ha-
ber ratificado la convención en 1984, resulta indudable la
importancia de identificar, proteger, conservar, rehabilitar y
transmitir a las generaciones futuras los bienes del patrimo-
nio cultural y natural situados en nuestro territorio (Con-
vención del Patrimonio Mundial, artículo 4). No obstante,
por las razones expuestas y debido al deterioro de los mo-
numentos del centro histórico de Puerto Vallarta, a diferen-
tes alteraciones de su entorno urbano, así como a diversos
factores que atentan contra su estado de conservación, au-
tenticidad e integridad, consideramos que esta iniciativa
no es viable y carece de fundamentos técnicos para la ins-
cripción de un bien en la Lista del Patrimonio Mundial de
la UNESCO.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2011.— Doctor Francisco Javier
López Morales (rúbrica), director de Patrimonio Mundial.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Cultura, para su conocimiento.

RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Desarrollo Social

Diputado Francisco Javier Salazar Sáenz, vicepresidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión; diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso, secreta-
ria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión.— Presentes.
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Hago referencia al dictamen que aprueba la proposición con
punto de acuerdo que a la letra dice: “Único. La Cámara de
Diputados exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social a
ampliar las acciones de apoyo a los proyectos de combate
de la inseguridad, en el marco de las Reglas de Operación
del Programa de Rescate de Espacios Públicos”, en el cual
la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado propone que
se defina con precisión y se confiera prioridad al término
inseguridad, que puede referirse a cualquier otro ámbito y
no al de inseguridad pública alrededor de los espacios pú-
blicos que se pretenden rescatar y se dé prioridad a los es-
pacios públicos en los municipios donde los índices de vio-
lencia, delincuencia y criminalidad son más altos que en
otras zonas del país.

Al respecto, me permito informar a ustedes que para el ca-
so del Programa de Rescate de Espacios Públicos el térmi-
no aplicable corresponde al de seguridad ciudadana, como
lo establece el objetivo general de las reglas de operación:
“Contribuir a mejorar la calidad de vida y la seguridad ciu-
dadana, mediante el rescate de espacios públicos en condi-
ción de deterioro, abandono o inseguridad que sean utiliza-
dos preferentemente por la población en situación de
pobreza de las ciudades y zonas metropolitas”.

La determinación anterior se fundamenta en el enfoque pre-
ventivo en materia de seguridad que incorporan las acciones
que apoya el programa: se promueve la organización de los
vecinos del espacio público, quienes realizan diferentes ta-
reas a través de recorridos exploratorios para implantar me-
didas de protección y cuidado en los sitios detectados con
problemas o riesgos de seguridad. Además, se apoya la im-
partición de cursos y talleres de capacitación encaminados
a prevenir la inseguridad y el delito.

En este sentido, y en atención de la propuesta de la diputada
María de Jesús Aguirre Maldonado, en el proyecto de mo-
dificación de las reglas de operación para el ejercicio fiscal
de 2012 se precisa el concepto de seguridad aplicable y en
su glosario se hace la definición correspondiente: “Seguri-
dad ciudadana, el concepto se distingue del de seguridad
pública por la participación de nuevos actores sociales en su
procuración. La seguridad ciudadana asume que otras insti-
tuciones locales, estatales, del sector privado y, sobre todo,
de la sociedad civil, es decir, la ciudadanía y sus organiza-
ciones sociales o barriales, desempeñan un papel importan-
te en la seguridad. La seguridad ciudadana pone énfasis en
las labores de prevención y control –antes que represión– de
los factores que generan violencia e inseguridad”.

En cuanto a la propuesta de conferir prioridad a los espacios
públicos que se encuentran en los municipios donde los ín-
dices de violencia, delincuencia y criminalidad son más al-
tos que en otras zonas del país, se informa que el programa
considera en el numeral 3.7.2.1. de las reglas de operación
la posibilidad de autorizar, a través del Comité de Valida-
ción Central, montos mayores que los establecidos en su
normatividad, porcentajes diferentes de participación por
modalidad de ejecución, así como la modificación del por-
centaje de recursos que corresponden a los gobiernos loca-
les, para los proyectos localizados en zonas que registren al-
tos niveles de inseguridad o violencia social.

Sin otro particular por el momento, reciban un cordial salu-
do.

Atentamente

México, DF, a 9 de noviembre de 2011.— Maestro Luis R. Zamorano
Ruiz (rúbrica), director general de Equipamiento e Infraestructura en
Zonas Urbano-Marginadas.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Desarrollo Social, para su co-
nocimiento.

PROGRAMAS ESPECIALIZADOS SOBRE LIBERTAD
DE EXPRESION Y PROTECCION DE PERIODISTAS

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo.— Comisión Estatal de Derechos Humanos de
Chihuahua 

Diputado Francisco Javier Salazar Sáenz, vicepresidente de
la Mesa Directiva de la LXI Legislatura.— Presente.

Por este conducto, le acuso la recepción de su oficio núme-
ro DGPL 61-II-9-4285, de fecha 8 de noviembre del 2011,
y recibido el 11 del mismo mes y año, a través del cual se
nos comunica el punto de acuerdo tomado por la Cámara de
Diputados para efectos de exhortar a crear programas espe-
cializados sobre la libertad de expresión y protección de pe-
riodistas. 

Al respecto, me permito informarle que con fecha 8 de sep-
tiembre de 2010, se creó un Sistema Integral de Seguridad
para Protección de Periodistas, el cual en su momento fue el



primer instrumento en esa modalidad en el país, el cual fue
producto de un acuerdo de elaboración consensuado entre
las diversas organizaciones de periodistas, las autoridades
de gobierno del estado y la Comisión Estatal de Derechos
Humanos, como órgano articulador. 

Actualmente, dicho sistema es el que nos permite atender
todas aquellas denuncias que se presenten sobre agresiones
a periodistas. 

Le envío un cordial saludo. 

Atentamente

Chihuahua, Chihuahua, a 17 de noviembre de 2011.— Licenciado José
Luis Armendáriz González (rúbrica), presidente de la Comisión Estatal
de Derechos Humanos, Chihuahua.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Derechos Humanos, para su co-
nocimiento.

PROGRAMAS ESPECIALIZADOS SOBRE LIBERTAD
DE EXPRESION Y PROTECCION DE PERIODISTAS

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo.— Comisión Estatal de Derechos Humanos de
Nuevo León.

Diputado Francisco Javier Salazar Sáenz, vicepresidente de
la Mesa Directiva  de la LXI Legislatura de la Cámara de
Diputados.— Presente. 

Distinguido vicepresidente: 

En respuesta a su atento oficio número DGPL 61-II-9-4285,
me permito hacer de su conocimiento que esta Comisión
Estatal de Derechos Humanos, bajo responsabilidad de la
suscrita, cuenta con el Programa de Protección a Periodis-
tas y la Libertad de Expresión desde junio de 2010. 

Aun cuando dicho programa incluye el desarrollo de tareas
de prevención, protección y seguimiento a favor de las pe-
riodistas y los periodistas en general, y en particular de
quienes sean afectados en su esfera de derechos por el ejer-
cicio de la libertad de expresión, no ha sido posible imple-
mentarlo en forma completa, debido a la carencia de recur-
sos económicos suficientes para ese efecto. 

Por lo anterior, hago propicia la ocasión para solicitar su
apoyo, a fin de que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración correspondiente a 2012, se etiquete una partida de
recursos para que esta comisión pueda dar cabal cumpli-
miento a ese programa; asimismo, para enviarle un cordial
saludo. 

Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 14 de noviembre de 2011.— Licenciada Mi-
nerva E. Martínez Garza (rúbrica), presidenta de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos, Nuevo León.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Derechos Humanos, para su co-
nocimiento.

DISCRIMINACION

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo.— Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Diputado Jesús María Rodríguez Hernández, vicepresiden-
te de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de
los Estados Unidos Mexicanos.— Presente.

Estimado diputado: 

En atención al folio número SG-002076, de fecha 10 de di-
ciembre de 2011, mediante el cual se exhorta introducir en
el texto de la Constitución Política que rige a nuestro esta-
do la garantía de no discriminación para coadyuvar a una
convivencia, social justa y digna para todas y todos; tengo
a bien informar que nuestra Carta Magna ya contempla di-
cha disposición legal, en su artículo 4o., que a la letra dice: 

“Artículo 4. En el estado de Hidalgo, todo individuo go-
zará de las garantías y derechos que otorga esta Consti-
tución y la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, las cuales no podrán restringirse ni suspen-
derse, sino en los casos y condiciones que ella misma es-
tablece. 

”En el estado de Hidalgo queda prohibida toda dis-
criminación motivada por el origen étnico, nacional o
regional, el género, la edad, las capacidades diferen-
tes, la condición social o económica, las condiciones
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de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el
estado civil, el trabajo desempeñado, las costumbres,
la raza, o cualquier otra que atente contra la digni-
dad humana y tenga por objeto anular o menoscabar
los derechos. 

”Toda discriminación o toda intolerancia constituyen
un agravio a la dignidad humana y un retroceso a su
propia condición, que deben combatirse.”

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para testi-
moniarle mi respeto y la seguridad de mi atenta considera-
ción. 

Atentamente

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 1o. de diciembre de 2011.— Licenciado en
Administración Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica),
secretario de Gobierno del Estado de Hidalgo.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para su conocimiento.

NIÑOS Y ADOLESCENTES 
VICTIMAS DEL NARCOTRAFICO

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 61-II-8-1653, signado
por el diputado Francisco Javier Salazar Sáenz, vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número DGPPCIN/2662/11, suscrito por la doctora Érika
Santoyo Morales, directora general de Políticas Públicas y
Coordinación Interinstitucional de la Procuraduría General
de la República, mediante el cual responde el punto de
acuerdo relativo a implementar un programa integral de
apoyo, atención y seguimiento a las niñas, niños y adoles-
centes víctimas del narcotráfico. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 2 de diciembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo Pa-
rra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Procuraduría General de la República.

Maestro Carlos Fernando Angulo Parra, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

En respuesta al oficio número SEL/UEL/311/3573/11, por
el que se comunica punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, en
el que exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal para que
en el ámbito de sus respectivas competencias, instrumente
las acciones y medidas necesarias tendentes a implantar un
programa integral de apoyo, atención y seguimiento a las
niñas, niños y adolescentes víctimas del narcotráfico. 

Sobre el particular, me permito informarle que la Fiscalía
Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y
Trata de Personas, entre febrero de 2008 y septiembre de
2011, atendió y dio seguimiento a 895 menores de edad víc-
timas de violencia de género y/o trata de personas, confor-
me a un modelo de actuación centrado en la víctima que co-
rresponde a los estándares internacionales en la materia, y
que consiste en brindar a cada persona los servicios de apo-
yo que requiere a el fin de que se restablezca su salud físi-
ca y emocional, se resuelvan sus problemas jurídicos y se
fortalezcan su capacidades de ejercer sus derechos y recur-
sos personales para reintegrarse a la sociedad. 

Este modelo, que atiende las perspectivas de derechos hu-
manos, género y protección integral de derechos, se aplicó
en los 4 centros que tenía la fiscalía y que tendrán continui-
dad en la nueva Procuraduría Social de Atención a Víctimas
de Delitos, organismo descentralizado de la administración
pública federal, la cual tiene entre sus principales atribucio-
nes brindar atención oportuna e integral a las víctimas u
ofendidos de delitos. 

Cabe decir que, además, la PGR participa en la Comisión
Intersecretarial para prevenir y sancionar la Trata de Perso-
nas y en el cumplimiento del programa nacional sobre la
materia, en donde se tienen previstas líneas de acción pan la
protección, la atención integral y reinserción de las víctimas
de trata de personas. De igual manera, es integrante del Sis-
tema Nacional para prevenir, atender, sancionar y erradicar



la Violencia contra las Mujeres, en donde existe una Comi-
sión de Atención que está construyendo un modelo de aten-
ción interinstitucional.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y dis-
tinguida consideración

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 28 de octubre de 2011.— Doctora Érika Santoyo Mora-
les (rúbrica), directora general de Políticas Públicas y Coordinación In-
terinstitucional.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para su conocimiento.

ESPACIO CONMEMORATIVO 
Y MONUMENTO ESTELA DE LUZ

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-9-3963, signa-
do por los diputados Emilio Chuayffet Chemor y Laura
Arizmendi Campos, Presidente y Secretaria, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir, para los fines procedentes, original del si-
milar número CA/047/2011, suscrito, por el ingeniero Er-
nesto González Cancino, coordinador de asesores del secre-
tario de la Función Pública, mediante el cual responde el
punto de acuerdo relativo a la firma de un convenio modi-
ficatorio entre el Fideicomiso del Bicentenario y la Empre-
sa III Servicios, SA de CV, sobre la construcción del espa-
cio conmemorativo y monumento Estela de Luz. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 5 de diciembre de 2011.— Con fundamento en los artí-
culos 102 y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Goberna-

ción, firma el director general adjunto de Proceso Legislativo, licencia-
do Adrián Flores Ledesma (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de la Función Pública.

Licenciado Carlos Fernando Angulo Parra, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo.— Presente.

Me refiero al oficio número SEL/UEL/311/3516/11, de fe-
cha 30 de septiembre de 2011, por virtud del cual informó
que en la sesión de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión celebrada el 29 del citado mes, se
aprobó un Punto de acuerdo por el que se exhorta al titular
del Ejecutivo federal, para que a la brevedad se firme un
convenio modificatorio entre el Fideicomiso del Bicentena-
rio y la Empresa III Servicios, SA de CV, para que se can-
cele de manera inmediata la “comisión” que cobrará la Em-
presa III Servicios, SA de CV, por un monto equivalente al
13% sobre el costo total de los trabajos ejecutados para la
construcción del espacio conmemorativo y monumento Es-
tela de Luz, que asciende a más de $79’000,000.00 (setenta
y nueve millones de pesos 00/100, moneda nacional), así
como sea reasignada la partida de la “comisión” para que
dicho monto sea destinado a algún programa social del sec-
tor educación o salud. 

Sobre el particular, a efecto de dar cumplimiento a lo soli-
citado, me permito enviar a usted de manera adjunta al pre-
sente, el oficio original número CA/047/2011 del día 30 de
noviembre último, signado por el coordinador de asesores
de la oficina del señor secretario, ingeniero Ernesto Gonzá-
lez Cancino, con la intención de pedirle sea el amable con-
ducto para que se entregue a dicho órgano legislativo.

Sin más por el momento, reciba las seguridades de mi aten-
ta y distinguida consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 1o. de diciembre de 2011.— Licenciado Moisés Herrera
Solís (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de la Función Pública.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados  de la LXI Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 201149



Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados50

Me refiero al punto de acuerdo aprobado por el pleno de ese
órgano legislativo, en la sesión del 29 de septiembre del
presente, por el que se exhorta al titular del Ejecutivo Fede-
ral, para que a la brevedad se firme un convenio modifica-
torio entre el Fideicomiso del Bicentenario y la Empresa III
Servicios, SA de CV, para que se cancele de manera inme-
diata la “comisión” que cobrará la Empresa III Servicios,
SA de CV, por un monto equivalente al 13% sobre el costo
total de los trabajos ejecutados para la construcción del es-
pacio conmemorativo y monumento Estela de Luz, que as-
ciende a más de $79’000,000.00 (setenta y nueve millones
de pesos 00/100, moneda nacional), así como sea reasigna-
da la partida de la “comisión” para que dicho monto sea
destinado a algún programa social del sector educación o
salud. 

Al respecto, por instrucciones del ciudadano titular del ra-
mo, me permito hacer de su conocimiento que se ha toma-
do debida nota del contenido del acuerdo de referencia y se
realizarán las gestiones necesarias conforme a las atribucio-
nes legales otorgadas a esta dependencia.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

México, DF, a 30 de noviembre de 2011.— Ingeniero Ernesto Gonzales
Cancino (rúbrica), coordinador de Asesores.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de la Función Pública, para su co-
nocimiento.

TIEMPOS OFICIALES DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que, mediante oficio número SNM/092/2011, el licenciado
Álvaro Luis Lozano González, subsecretario de Normativi-
dad de Medios, envía el informe sobre la utilización de los

tiempos oficiales de radio, televisión y cinematografía, así
como de los programas y campañas de comunicación social
del gobierno federal, en cumplimiento a lo establecido por
el artículo 20 del decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, correspondien-
te al quinto bimestre de 2011. 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la frac-
ción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, les acompaño, para los fines proce-
dentes, copia del oficio a que me he referido, así como los
anexos que en el mismo se citan, en forma impresa y medio
magnético.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

México DF, a 5 de diciembre de 2011.— Con fundamento en los artí-
culos 102 y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Goberna-
ción, firma el director general adjunto de Proceso Legislativo, licencia-
do Adrián Flores Ledesma (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Re-
mítase a las comisiones de Radio, Televisión y Cinema-
tografía y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su co-
nocimiento.

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des expediente que contiene proyecto de decreto por el que
se expide la Ley General de Cambio Climático.

Atentamente

México, DF, a 6 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.



Proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley General de Cambio
Climático

Artículo Único. Se expide la Ley General de Cambio Cli-
mático, para quedar como sigue:

Ley General de Cambio Climático

Título Primero
Disposiciones generales

Capítulo Único

Artículo 1o. La presente ley es de orden público e interés
general en el territorio nacional y las zonas sobre las que la
nación ejerce su soberanía y jurisdicción y establece dispo-
siciones para enfrentar el cambio climático. Su aplicación
será sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Interna-
cionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean par-
te, aprobados por el Senado de la República.

Artículo 2o. Esta ley tiene por objeto:

I. Definir la concurrencia de facultades de la federación,
las entidades federativas y municipios en la elaboración
y aplicación de políticas públicas de protección al am-
biente y de preservación y restauración del equilibrio
ecológico en materia de cambio c1imático;

II. Regular las emisiones de gases y compuestos de efec-
to invernadero de origen antropógeno, que son contami-
nantes y que, al emitirse a la atmósfera, alteran la com-
posición de ésta provocando cambios en el clima, que
generan impactos negativos en la salud humana, en la
biodiversidad, en la seguridad alimentaria, el desarrollo
económico y el medio ambiente;

III. Regular las acciones para la mitigación y adaptación
al cambio climático;

IV. Reducir la vulnerabilidad de la población y los eco-
sistemas del país frente a los efectos adversos del cam-
bio climático;

V. Fomentar la educación, investigación, desarrollo y
transferencia de tecnología e innovación y difusión en
materia de adaptación y mitigación al cambio climático;

VI. Establecer las bases para la concertación con la so-
ciedad, y

VII. Favorecer la transición hacia una economía compe-
titiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono, pro-
piciando beneficios ambientales, sociales y económicos.

Artículo 3o. Para efectos de esta ley se entenderá por:

I. Adaptación: Medidas encaminadas a reducir la vulne-
rabilidad de los sistemas naturales y humanos ante los
efectos actuales y potenciales del cambio climático;

II. Atlas de Riesgo: Documento dinámico cuyas evalua-
ciones de riesgo en regiones o zonas geográficas vulne-
rables, consideran los actuales y futuros escenarios cli-
máticos:

III. Cambio climático: Variación del clima atribuido di-
recta o indirectamente a la actividad humana, que altera
la composición de la atmósfera global y se suma a la va-
riabilidad natural del clima observada durante períodos
comparables;

IV. Comisión: Comisión Intersecretarial de Cambio Cli-
mático;

V. Compuestos de efecto invernadero: Gases de efecto
invernadero, sus precursores y partículas que absorben y
re emiten radiación infrarroja en la atmósfera;

VI. Comunicación Nacional: Informe nacional elabora-
do periódicamente en cumplimiento de los compromisos
establecidos por la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático;

VII. Consejo: Consejo de Cambio Climático;

VIII. Convención: Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático;

IX. Corredores Biológicos: Ruta geográfica que permite
el intercambio y migración de las especies de flora y fau-
na silvestre dentro de uno o más ecosistemas;

X. Deforestación: Conversión de bosques o selvas a otro
uso de la tierra o la reducción a largo plazo de la cubier-
ta forestal por debajo del diez por ciento, según la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación;
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XI. Degradación: Reducción del contenido de carbono
en la vegetación natural, ecosistemas o suelos, debido a
la intervención humana, con relación a la misma vegeta-
ción ecosistemas o suelos, sin que hubiera existido dicha
intervención;

XII. Desarrollo Sustentable: Proceso evaluable mediante
criterios e indicadores de caracteres ambiental, económi-
co y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la
productividad de las personas.

Está fundado en medidas apropiadas de preservación del
equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprove-
chamiento de recursos naturales, de manera que no se
comprometa la satisfacción de las necesidades de las ge-
neraciones futuras;

XIII. Economía verde: Sistema de actividades económi-
cas relacionadas con la producción, distribución y con-
sumo de bienes y servicios que resulta en mejoras del
bienestar humano en el largo plazo, sin, al mismo tiem-
po, exponer las generaciones futuras a riesgos ambienta-
les y escasez ecológicas significativas;

XIV. Emisiones: Liberación a la atmósfera de gases y o
compuestos de efecto invernadero, originada de manera
directa o indirecta por actividades humanas. Dichos ga-
ses y o compuestos serán los que establezcan la Conven-
ción Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Cli-
mático y su Protocolo o cualquier otro tratado
internacional suscrito por el Ejecutivo y aprobado por el
Senado de la República;

XV. Emisiones de línea base: Estimación de las emisio-
nes, absorción o captura de gases o compuestos de efec-
to invernadero, asociadas a un escenario de línea base;

XVI. Entidades federativas: Los 31 estados y el Distrito
Federal;

XVII. Escenario de línea base: Descripción hipotética de
lo que podría ocurrir con las variables que determinan las
emisiones, absorciones o capturas de gases y compues-
tos de efecto invernadero.

Además, incluye las actividades económicas, el creci-
miento poblacional y el desarrollo y acceso a tecnologías
de pocas emisiones de carbono, en ausencia de la aplica-
ción de medidas para la mitigación de dichas emisiones;

XVIII. Estrategia Nacional: Estrategia Nacional de
Cambio Climático;

XIX. Fondo: Fondo para el Cambio Climático;

XX. Fuentes Emisoras: Todo proceso, actividad, servicio
o mecanismo que libere un gas o compuesto. ‘de efecto
invernadero en la atmósfera;

XXI. Gases de Efecto Invernadero: Aquellos componen-
tes gaseosos de la atmósfera, tanto naturales como antro-
pógenos, que absorben y re emiten radiación infrarroja;

XXII. INECC: Instituto Nacional de Ecología y Cambio
Climático;

XXIII. Inventario de emisiones: Documento que contie-
ne la estimación de las emisiones antropógenas por las
fuentes y de la absorción por los sumideros;

XXIV. Ley: Ley General de Cambio Climático:

XXV. Mecanismo para un desarrollo limpio: Mecanismo
establecido en el artículo 12 del Protocolo de Kioto;

XXVI. Mitigación: Aplicación de políticas y acciones
destinadas a reducir, absorber o capturar las emisiones de
gases o compuestos de efecto invernadero y mejorar los
sumideros de gases de efecto invernadero;

XXVII. Programa: Programa Especial de Cambio Cli-
mático;

XXVIII. Protocolo de Kioto: Protocolo de Kioto de la
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático;

XXIX. Red Nacional de Estaciones Meteorológicas de
Referencia: Conjunto de estaciones meteorológicas dis-
tribuidas en el territorio nacional, cuyo diseño, ubicación
y especificaciones deben encuadrarse en una disposición
reglamentaria o Norma Mexicana que se expida para tal
efecto;

XXX. Reducciones certificadas de emisiones: Reduccio-
nes de emisiones expresadas en toneladas de bióxido de
carbono equivalentes y logradas por actividades o pro-
yectos, que fueron certificadas por alguna entidad auto-
rizada para dichos efectos;



XXXI. Registro: Registro Nacional de emisiones;

XXXII. Resiliencia: Capacidad de los sistemas naturales
o sociales para recuperarse o soportar los efectos deriva-
dos del cambio climático;

XXXIII. Resistencia: Capacidad de los sistemas natura-
les o sociales para persistir ante los efectos derivados del
cambio climático;

XXXIV. Riesgo: Probabilidad de que se produzca un da-
ño en las personas, en uno o varios ecosistemas, origina-
do por un fenómeno natural o antropógeno;

XXXV. Secretarías: Las dependencias de la administra-
ción pública federal en sus respectivos ámbitos de com-
petencia establecidos en esta ley;

XXXVI. Seguridad alimentaria: Acceso físico y econó-
mico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos, que sa-
tisfagan las necesidades alimentarias para desarrollar
una vida activa y sana;

XXXVII. Sumidero: Cualquier proceso, actividad o me-
canismo que absorba de la atmósfera un gas de efecto in-
vernadero;

XXXVIII. Toneladas de bióxido de carbono equivalen-
tes: unidad de medida de los gases de efecto invernade-
ro, expresada en toneladas de bióxido de carbono, que
tendrían el efecto invernadero equivalente, y

XXXIX. Vulnerabilidad: Grado de susceptibilidad o de
incapacidad de los sistemas naturales o humanos para
afrontar los efectos adversos del cambio climático.

Artículo 4o. En todo lo no previsto por la presente ley, se
aplicarán de manera supletoria las disposiciones de las leyes
que resulten aplicables en materia de cambio climático.

Título Segundo
Distribución de competencias de la federación, 

las entidades federativas y los municipios

Capítulo Único

Artículo 5o. La federación, las entidades federativas y los
municipios ejercerán sus atribuciones en materia de protec-
ción al ambiente y de preservación y restauración del equi-
librio ecológico, a fin de enfrentar y revertir los efectos ad-

versos del cambio climático, de conformidad con la dis-
tribución de competencias prevista en esta ley y en los
demás ordenamientos legales aplicables.

Artículo 6o. Las atribuciones que esta ley otorga a la fede-
ración, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo federal a tra-
vés de las dependencias que integran la administración pú-
blica federal centralizada y paraestatal, de conformidad con
las facultades que les confiere esta ley, la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal y otras leyes.

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguien-
tes:

I. Elaborar, coordinar y aplicar los instrumentos de polí-
tica previstos en esta ley;

II. Formular, dirigir y publicar la Estrategia Nacional y el
Programa, así como llevar a cabo su instrumentación, se-
guimiento y evaluación;

III. Elaborar, actualizar y publicar el atlas nacional de
riesgo, que deberá presentar entre otros la modelación de
escenarios de vulnerabilidad actual y futura ante el cam-
bio climático, atendiendo de forma prioritaria las zonas
de mayor riesgo;

IV. Establecer procedimientos para realizar consultas pú-
blicas a la sociedad en general, los sectores público y
privado, incluyendo a los pueblos indígenas, a las muje-
res, los jóvenes y a las personas con discapacidad, con el
fin de formular la Estrategia Nacional y el Programa;

V. Definir, regular, instrumentar y administrar las accio-
nes para enfrentar el cambio climático, de conformidad
con esta ley, los tratados internacionales suscritos por el
Ejecutivo federal y aprobados por el Senado de la Repú-
blica, la Estrategia, el Programa, los demás ordenamien-
tos aplicables y sus disposiciones reglamentarias, en las
materias siguientes:

a) Preservación, restauración, manejo y aprovecha-
miento sustentable de los ecosistemas y recursos hí-
dricos;

b) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y
acuacultura;

c) Educación;
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d) Energía;

e) Planeación nacional del desarrollo;

f) Preservación, restauración, conservación y aprove-
chamiento sustentable de los recursos naturales, pro-
tección al ambiente y manejo forestal sustentable;

g) Soberanía y seguridad alimentaria;

h) Salubridad general;

i) Protección civil;

j) Transporte federal y comunicaciones, y

k) Las demás que determinen otras leyes;

VI. Incorporar en los instrumentos de política ambiental
como el Programa de Ordenamiento Ecológico General
del Territorio, los Programas de Ordenamiento Ecológi-
co Marinos, los instrumentos económicos, la evaluación
de impacto ambiental, las normas oficiales mexicanas en
materia ambiental, la autorregulación y auditorías am-
bientales, la investigación y educación ecológica y, las
áreas naturales protegidas de competencia federal; los
criterios de mitigación y adaptación al cambio climático;

VII. La creación y regulación del fondo;

VIII. Crear, autorizar y regular el comercio de emisio-
nes;

IX. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el
desarrollo, transferencia y despliegue de tecnologías,
equipos y procesos de bajas emisiones de carbono a la at-
mósfera, a fin de reducir la vulnerabilidad de los siste-
mas naturales y humanos ante los efectos de la variación
del clima;

X. Promover la educación y difusión de la cultura de los
temas relacionados con el cambio climático en todos los
niveles educativos, además de realizar campañas de edu-
cación e información para sensibilizar a la población so-
bre los efectos de la variación del clima;

XI. Promover la participación corresponsable de la so-
ciedad en las materias previstas en esta ley; 

XII. Prevenir la degradación de la vegetación, suelo y
ecosistemas terrestres, acuáticos y marinos, así como re-
vertir la Deforestación, crear y mantener áreas naturales
protegidas, corredores biológicos, unidades de manejo
para la conservación de vida silvestre, pago por servicios
ambientales, y otras modalidades de conservación;

XIII. Integrar el Sistema de Información sobre el cambio
climático, incluyendo mecanismos para la medición, re-
porte y verificación de las acciones emprendidas para
enfrentar al cambio climático, y ponerlo a disposición
del público en los términos de la presente ley y las demás
disposiciones jurídicas aplicables;

XIV. Regular, integrar, actualizar y publicar el Inventario
y, en su caso, determinar los criterios e indicadores para
el desarrollo, diseño y actualización de los Inventarios de
las entidades federativas;

XV. Regular, integrar, administrar, actualizar y publicar
el registro;

XVI. Formular y adoptar metodologías y criterios, así
como expedir las disposiciones jurídicas que se requie-
ran para la elaboración, monitoreo, medición, reporte,
verificación y presentación del Inventario y el Registro
de las siguientes categorías de fuentes emisoras o sumi-
deros:

a) Generación y uso de energía;

b )Transporte;

c) Agricultura, ganadería, bosques y otros usos de
suelo;

d) Residuos o desechos;

e) Procesos industriales, y

f) Otras, determinadas por las instancias internacio-
nales o las autoridades competentes;

XVII. Requerir a las personas físicas o morales el repor-
te de sus emisiones directas e indirectas, de conformidad
con esta ley y las disposiciones reglamentarias que se ex-
pidan para tal efecto;

XVIII. Realizar actos de inspección y vigilancia para ve-
rificar los reportes de emisiones;



XIX. Elaborar y promover metodologías para la valora-
ción económica de las emisiones, tomando en considera-
ción los parámetros internacionales;

XX. Establecer las bases e instrumentos para promover
el fortalecimiento de capacidades institucionales y secto-
riales en la Mitigación de emisiones y la participación
del país en el comercio de emisiones nacional o interna-
cional;

XXI. Establecer las bases e instrumentos para promover
y apoyar el fortalecimiento de la competitividad de los
sectores productivos transitando hacia una economía
sustentable de bajas emisiones de carbono, mejorando su
eficiencia energética, participando en el comercio de
emisiones y en mecanismos de financiamiento naciona-
les o internacionales;

XXII. Determinar los indicadores de efectividad e im-
pacto que faciliten evaluar los resultados de la aplicación
del presente ordenamiento e integrar los resultados al
Sistema de Información sobre el Cambio Climático; 

XXIII. Diseñar y promover ante las dependencias y enti-
dades competentes el establecimiento y aplicación de
instrumentos económicos, fiscales, financieros y de mer-
cado vinculados a las acciones en materia de cambio cli-
mático;

XXIV. Colaborar con las entidades federativas en la ins-
trumentación de sus programas para enfrentar al cambio
climático mediante la asistencia técnica requerida y esta-
blecer acciones regionales entre dos o más Entidades Fe-
derativas; 

XXV. Convocar a Entidades Federativas y Municipios,
según corresponda, para el desarrollo de estrategias con-
juntas sobre el cambio climático;

XXVI. Desarrollar estrategias, programas y proyectos
integrales de mitigación y adaptación al cambio climáti-
co en materia de hidrocarburos y energía eléctrica, para
lograr el uso eficiente y sustentable de los recursos ener-
géticos fósiles y renovables del país, de conformidad con
la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Ener-
gía y la Ley para el Aprovechamiento de Energías Reno-
vables y el Financiamiento de la Transición Energética,
en lo que resulte aplicable;

XXVII. Elaborar y proponer las previsiones presupues-
tales para la adaptación y mitigación con el fin de redu-
cir la vulnerabilidad del país ante los efectos adversos
del cambio climático;

XXVIII. Vigilar y promover, en el ámbito de su compe-
tencia, el cumplimiento de esta ley y los demás ordena-
mientos que de ella se deriven así como sancionar su in-
cumplimiento; 

XXIX. Emitir recomendaciones a las entidades federati-
vas y municipios, con la finalidad de promover las ac-
ciones en materia de cambio climático;

XXX. Expedir las normas oficiales mexicanas y vigilar
de su cumplimiento en las materias previstas por esta
ley;

XXXI. Expedir las disposiciones reglamentarias y vigi-
lar el cumplimiento en las materias previstas en esta ley,
y

XXXII. Las demás que esta ley y otras leyes le atribuyan
a la federación.

Artículo 8o. Corresponde a las entidades federativas las si-
guientes atribuciones:

I. Formular, regular, dirigir e instrumentar acciones de
mitigación y adaptación al cambio climático, de acuerdo
con la Estrategia Nacional y el Programa en las materias
siguientes:

a) Preservación, restauración, manejo y aprovecha-
miento sustentable de los ecosistemas y recursos hí-
dricos;

b) Seguridad Alimentaria;

c) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y
acuacultura;

d) Educación;

e) Infraestructura y transporte eficiente y sustentable;

f) Ordenamiento territorial de los asentamientos hu-
manos y de desarrollo urbano de los centros de po-
blación en coordinación con sus municipios o dele-
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gaciones que contemple los riesgos derivados del
cambio climático, así como las acciones para enfren-
tarlo;

g) Recursos naturales y protección al ambiente;

h) Residuos de manejo especial;

i) Protección Civil, y

j) Salud;

II. Incorporar en sus Instrumentos Ambientales como el
Programa de Ordenamiento Ecológico Regional, los ins-
trumentos económicos, la evaluación de impacto am-
biental, la investigación y educación ecológicas y, las
áreas naturales protegidas de competencia estatal, los
criterios de mitigación y adaptación al cambio climático;

III. Elaborar e instrumentar su programa en materia de
cambio climático previa consulta pública, atendiendo y
escuchando a los sectores público y privado, a la socie-
dad en general, incluyendo a los pueblos indígenas, a las
mujeres, a los jóvenes, a las personas con discapacidad y
particularmente a los grupos más vulnerables ante los
efectos del cambio climático;

IV. Establecer criterios y procedimientos para evaluar y
vigilar el cumplimiento del programa estatal en la mate-
ria y establecer metas e indicadores de efectividad e im-
pacto de las acciones de mitigación y adaptación que lle-
ven a cabo;

V. Gestionar y administrar fondos locales para apoyar e
implementar el desarrollo de acciones en la materia;

VI. Coordinarse con la federación, sus municipios o de-
legaciones, para la implementación de acciones para la
mitigación y adaptación, contenidas en la Estrategia Na-
cional, el programa, los programas estatal, municipales y
delegacionales en la materia;

VII. Fomentar la investigación científica y técnica para
el desarrollo, transferencia y despliegue de tecnologías,
equipos y procesos de bajas emisiones de carbono a la at-
mósfera, además de reducir la vulnerabilidad de los sis-
temas naturales y humanos ante los efectos adversos del
cambio climático;

VIII. Desarrollar estrategias, programas y proyectos in-
tegrales de mitigación de emisiones de gases o com-
puestos de efecto invernadero para impulsar el transpor-
te eficiente y sustentable, público y privado;

IX. Prevenir la degradación y promover la conservación
e incremento de carbono en la vegetación, suelo y eco-
sistemas terrestres y acuáticos; así como revertir la defo-
restación, crear y mantener áreas protegidas de las enti-
dades federativas, en sus diferentes modalidades de
conservación;

X. Realizar campañas de educación e información para
sensibilizar a la población sobre los efectos adversos del
cambio climático;

XI. Promover la participación corresponsable de la so-
ciedad en la adaptación y mitigación, de conformidad
con lo dispuesto en las leyes locales aplicables;

XII. Elaborar e integrar, en colaboración con el INECC,
la información de las Fuentes Emisoras que se originan
en su territorio, para incorporarla al Sistema de Informa-
ción sobre el cambio climático e integrar el inventario
estatal de emisiones, conforme a los criterios e indicado-
res elaborados por la federación en la materia;

XIII. Elaborar, actualizar y publicar el atlas estatal de
riesgo, en coordinación con sus municipios o delegacio-
nes, y proporcionar dicha información a la federación;

XIV. Establecer las bases e instrumentos para promover
el fortalecimiento de capacidades institucionales y secto-
riales para enfrentar al cambio climático;

XV. Diseñar y promover el establecimiento y aplicación
de incentivos que busquen realizar acciones efectivas pa-
ra el cumplimiento del objeto de la ley;

XVI. Convenir con los sectores social y privado la reali-
zación de acciones e inversiones concertadas hacia el
cumplimiento de su programa;

XVII. Gestionar y administrar fondos estatales para apo-
yar e implementar el desarrollo de acciones en la mate-
ria;

XVIII. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cum-
plimiento de esta ley y los demás ordenamientos que de
ella se deriven, así como sancionar su incumplimiento, y



XIX. Las demás que les señalen esta ley y otras disposi-
ciones jurídicas federales y locales.

Artículo 9o. Corresponde a los municipios, las siguientes
atribuciones:

I. Formular e instrumentar las políticas y las acciones pa-
ra enfrentar al cambio climático en congruencia con el
Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional, el
Programa, el Programa estatal en materia de cambio cli-
mático y con las leyes aplicables, en las siguientes mate-
rias: 

a) Agua potable y saneamiento;

b) Ordenamiento ecológico local y desarrollo urbano
y los demás que, deriven de éstos;

c) Recursos naturales y protección al ambiente;

d) Protección civil, y

e) Transporte público de pasajeros eficiente y susten-
table en su ámbito jurisdiccional;

II. Formular, dirigir, evaluar y vigilar el cumplimiento
del programa municipal de cambio climático, de acuerdo
con la legislación y reglamentación local;

III. Facilitar la investigación científica y tecnológica en
materia de cambio climático;

IV. Realizar consultas públicas atendiendo a los pueblos
indígenas, a las mujeres, a los jóvenes y a la sociedad en
general, para formular, aprobar y administrar los progra-
mas municipales;

V. Elaborar, actualizar y publicar el atlas local de riesgo
tomando en consideración los efectos del cambio climá-
tico;

VI. Fomentar el desarrollo, la aplicación y el despliegue
de tecnologías, equipos y procesos para mitigar las emi-
siones, además de reducir la vulnerabilidad de los siste-
mas naturales y humanos, debido a los efectos adversos
del cambio climático;

VII. Prevenir la degradación y promover la conservación
e incremento de carbono en la vegetación, suelo, y eco-

sistemas terrestres y acuáticos, así como crear y mante-
ner áreas de conservación ecológica;

VIII. Desarrollar estrategias, programas y proyectos in-
tegrales de mitigación al cambio climático para impulsar
el transporte eficiente y sustentable, público y privado;

IX. Realizar campañas de educación e información, en
coordinación con su entidad federativa y el gobierno fe-
deral, para sensibilizar a la población sobre los efectos
adversos del cambio climático;

X. Promover el fortalecimiento de capacidades institu-
cionales y sectoriales para la mitigación y adaptación;

XI. Participar en el diseño y aplicación de incentivos que
tengan por objeto la realización de acciones para él cum-
plimiento del objeto de la presente ley;

XII. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales
a la instrumentación de la Estrategia Nacional, del pro-
grama y del programa local en la materia;

XIII. Gestionar y administrar recursos para ejecutar ac-
ciones de adaptación y mitigación ante el cambio climá-
tico;

XIV. Vigilar y promover, en el ámbito de su competen-
cia, el cumplimiento de esta ley, sus disposiciones regla-
mentarias y los demás ordenamientos que se deriven de
ella, y

XV. Las demás que le señale esta ley y las disposiciones
jurídicas aplicables.

Artículo 10. La federación y las entidades federativas, con
la participación en su caso de sus municipios, podrán sus-
cribir convenios de coordinación o concertación en materia
de cambio climático que, entre otros elementos incluirán:
las acciones, lugar, metas y aportaciones financieras que co-
rresponda realizar a cada parte.

Cada convenio de coordinación o concertación podrá in-
cluir dos o más dependencias federales, con base en las dis-
posiciones reglamentarias que expida el Ejecutivo federal.

Artículo 11. Las entidades federativas y los municipios ex-
pedirán las disposiciones legales necesarias para regular las
materias de su competencia previstas en esta ley.
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Artículo 12. Corresponde al gobierno del Distrito Federal
ejercer las facultades y obligaciones que este ordenamiento
confiere a las entidades federativas y a los municipios en lo
que resulte aplicable.

Título Tercero 
Instituto Nacional de Ecología 

y Cambio Climático

Capítulo Primero
Disposiciones generales

Artículo 13. Se crea el Instituto Nacional de Ecología y
Cambio Climático como un organismo público descentrali-
zado de la administración pública federal, con personalidad
jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión, sectori-
zado en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, de conformidad con las disposiciones de la Ley Fede-
ral de Entidades Paraestatales.

Artículo 14. El INECC tendrá su domicilio en la Ciudad de
México, pudiendo establecer delegaciones regionales o es-
tatales necesarias para cumplir su objeto, de acuerdo a la
disponibilidad presupuestal.

Artículo 15. El INECC tiene por objeto:

I. Coordinar y realizar estudios y proyectos de investiga-
ción científica o tecnológica con instituciones académi-
cas, de investigación, públicas o privadas, nacionales o
extranjeras, a fin de contribuir al desarrollo sustentable;

II. Promover y difundir tecnologías para el aprovecha-
miento sustentable de los recursos naturales;

III. Coadyuvar en la preparación de recursos humanos
calificados, a fin de atender la problemática nacional con
respecto al medio ambiente y el cambio climático;

IV. Realizar análisis de prospectiva sectorial, y colaborar
en la elaboración de estrategias, planes, programas, ins-
trumentos y acciones relacionadas con el desarrollo sus-
tentable, el medio ambiente y el cambio climático, in-
cluyendo la estimación de los costos futuros asociados al
cambio climático, y los beneficios derivados de las ac-
ciones para enfrentarlo;

V. Evaluar el cumplimiento de los objetivos de Adapta-
ción y Mitigación previstos en esta ley, así como las me-

tas y acciones contenidas en la estrategia, el programa y
los programas de las entidades federativas a que se refie-
re este ordenamiento, y

VI. Recomendar cambios en las políticas y acciones re-
lacionadas con la mitigación o adaptación al cambio cli-
mático, así como sobre las evaluaciones que en la mate-
ria realizan las dependencias de la administración pública
federal centralizada y paraestatal, de las entidades federa-
tivas y de los municipios.

Artículo 16. El patrimonio del INECC estará integrado por:

I. Los bienes muebles e inmuebles, así como los dere-
chos y obligaciones que le transmitan la federación, las
entidades federativas, los municipios o cualquier otra en-
tidad pública;

II. Las donaciones, herencias, legados y aportaciones
que otorguen particulares o cualquiera institución públi-
ca o privada, nacional o internacional;

III. Las adquisiciones, créditos, préstamos y cooperación
técnica en numerario o en especie, que obtenga de cual-
quier dependencia o entidad pública, institución privada
u organismos nacionales o internacionales, de conformi-
dad con las disposiciones jurídicas aplicables;

IV. Los bienes muebles e inmuebles, las acciones, dere-
chos o productos que adquiera por cualquier título; 

V. Los recursos que en su caso, le sean asignados en el
Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio
Fiscal que corresponda;

VI. Los ingresos que obtenga por:

a) Los recursos que las entidades federativas, y mu-
nicipios les destinen;

b) Los fondos que se obtengan para el financiamien-
to de programas específicos;

c) Los ingresos que adquiera por los servicios que
preste y por las actividades que realice;

d) Los recursos que se obtengan por la comercializa-
ción de sus obras literarias, derechos y demás que co-
rrespondan, y



VII. Los demás bienes, derechos y aprovechamientos
que le fijen las leyes y reglamentos o que provengan de
otros Fondos o aportaciones.

Artículo 17. La Junta de Gobierno será la máxima autori-
dad del organismo, será presidida por el titular de la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y estará in-
tegrada por los titulares de las Secretarías de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de De-
sarrollo Social; de Economía; de Energía; de Salud; de Edu-
cación Pública; de Turismo; de Gobernación, de Marina y
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz y vo-
to en las sesiones. Sus decisiones serán tomadas por mayo-
ría de votos. Por cada integrante de este órgano colegiado
deberá nombrarse a un suplente, quien deberá tener al me-
nos el cargo de subsecretario. 

Artículo 18. La Junta de Gobierno tendrá las atribuciones
establecidas en la Ley Federal de Entidades Paraestatales y
aquellas que se señalen en su Estatuto Orgánico.

Artículo 19. EL INECC estará a cargo de un director gene-
ral, designado por el titular del Poder Ejecutivo federal y su-
jeto a las decisiones de la Junta de Gobierno.

Artículo 20. Para ser designado director general del INECC
se deberá acreditar experiencia y conocimientos académi-
cos, técnicos y administrativos relacionados con la investi-
gación y las políticas y programas nacionales e internacio-
nales sobre medio ambiente y cambio climático; además de
cumplir los requisitos previstos en la Ley Federal de las En-
tidades Paraestatales.

Artículo 21. El director general tendrá las siguientes facul-
tades: 

I. Representar legalmente al INECC en el cumplimiento
de sus funciones;

II. Administrar las unidades del INECC;

III. Administrar sus bienes;

IV. Expedir sus manuales;

V. Convenir, con las dependencias competentes, la eje-
cución de Programas y proyectos;

VI. Publicar los resultados de las evaluaciones, así como
las sugerencias y recomendaciones a las políticas y ac-
ciones de mitigación y adaptación;

VII. Delegar facultades en el ámbito de su competencia,
y

VIII. Las demás atribuciones que le confieran tanto las
disposiciones legales o reglamentarias, como el Estatuto
Orgánico del INECC.

Artículo 22. El Estatuto Orgánico del INECC determinará
las unidades administrativas, las bases de la organización,
así como las facultades y funciones que correspondan a las
unidades que integren el organismo, debiendo incluir una
coordinación de evaluación de las políticas de mitigación y
adaptación al cambio climático conforme a lo establecido
en el capítulo segundo del presente título.

El Estatuto Orgánico será elaborado por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y aprobado por la
Junta de Gobierno.

Artículo 23. El INECC tendrá las atribuciones siguientes:

I. Coordinar, promover y desarrollar con, la participación
que corresponda a otras dependencias y entidades, la in-
vestigación científica y tecnológica relacionada con la
Política Nacional en materia de bioseguridad, Desarrollo
Sustentable, protección del medio ambiente y cambio
climático, incluyendo los siguientes temas:

a) Política y economía ambientales y del cambio cli-
mático;

b) Mitigación de emisiones;

c) Vulnerabilidad y las opciones de adaptación al
cambio climático en el país;

d) Conservación y aprovechamiento sustentable de
los ecosistemas y los recursos naturales;

e) Ordenamiento ecológico general del territorio y
ordenamiento ecológico marino;

f) Prevención y control de la contaminación, manejo
de materiales y residuos peligrosos, sitios contamina-
dos y evaluación de Riesgos ecotoxicológicos;
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g) Monitoreo de los posibles Riesgos que ocasionen
las actividades con organismos genéticamente modi-
ficados en el medio ambiente y la diversidad biológi-
ca, e

h) Investigación sobre transporte eficiente y susten-
table, público y privado;

II. Participar en el diseño de instrumentos económicos,
fiscales, financieros y de mercado, vinculados a la Polí-
tica Nacional en materia de medio ambiente y cambio
climático;

III. Contribuir al diseño de instrumentos de política am-
biental, cambio climático y conservación, además del
aprovechamiento de recursos naturales; 

IV. Proponer la definición de prioridades, asignación y
optimación de recursos del gobierno federal para la in-
vestigación sobre medio ambiente y cambio climático;

V. Integrar la información para elaborar las comunica-
ciones nacionales que presenten los Estados Unidos Me-
xicanos ante la Convención;

VI. Apoyar a la comisión en la elaboración de la estrate-
gia nacional y del programa;

VII. Integrar, monitorear y actualizar el Inventario;

VIII. Participar en la elaboración de las metodologías
que se requieran para el cálculo y reporte de las emisio-
nes y absorciones por sumideros, de las categorías de
fuentes emisoras determinadas en la presente ley;

IX. Fomentar la construcción de capacidades de las enti-
dades federativas y de los municipios, en la elaboración
de sus programas e inventarios de emisiones;

X. Emitir opiniones respecto de las consultas que le for-
mulen otras dependencias y entidades, así como las que
estén previstas en otras leyes;

XI. Proponer al Sistema Educativo Nacional el conteni-
do educativo de libros, libros de texto y materiales di-
dácticos sobre cambio climático, de conformidad con la
Ley General de Educación;

XII. Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Edu-
cación Pública y las instituciones de investigación y de

educación superior del país, la capacidad científica, tec-
nológica y de innovación, en materia de desarrollo sus-
tentable, medio ambiente y cambio climático;

XIII. Promover y desarrollar, en su caso, con institucio-
nes académicas y de investigación estudios, en las mate-
rias’ de su competencia, y

XIV. Ejercer las atribuciones que expresamente le con-
fieran otras leyes como organismo público descentrali-
zado.

Capítulo Segundo
De la Coordinación de Evaluación

Artículo 24. La Coordinación de Evaluación se integrará
por el titular del INECC y seis consejeros sociales, repre-
sentantes de la comunidad científica, académica o técnica,
con amplia experiencia en materia de medio ambiente,
particularmente en temas relacionados con el cambio cli-
mático.

El programa de trabajo, las evaluaciones, las decisiones y
las recomendaciones de la Coordinación de Evaluación de-
berán contar con el acuerdo de la mayoría simple de sus in-
tegrantes procurando siempre lograr un consenso.

Artículo 25. Para la implementación de sus acuerdos la Co-
ordinación de Evaluación contará con un secretario técnico
así como con el personal estrictamente necesario para su
eficiente operación. El secretario técnico será nombrado por
el titular del INECC.

Artículo 26. Los consejeros sociales durarán cuatro años en
el cargo y solo podrán ser reelectos por un periodo. Serán
designados por la comisión a través de una convocatoria pú-
blica que deberá realizar el titular del INECC.

Artículo 27. Las dependencias de la administración públi-
ca federal centralizada y paraestatal, de las entidades fe-
derativas y de los municipios ejecutoras de programas de
mitigación o adaptación al cambio climático, deberán pro-
porcionar la información y las facilidades necesarias que
les requiera la Coordinación de Evaluación para el cumpli-
miento de sus responsabilidades.

Artículo 28. Con base en los resultados de las evaluaciones,
la Coordinación de Evaluación deberá emitir sugerencias y
recomendaciones al Ejecutivo federal, a los gobiernos de



las entidades federativas y a los municipios y deberá hacer-
las del conocimiento público.

Título Cuarto
Política nacional de cambio climático

Capítulo I 
Principios

Artículo 29. En la formulación de la Política Nacional de
Cambio Climático se observarán los principios de:

I. Sustentabilidad en el aprovechamiento o uso de los
ecosistemas y los elementos naturales que los integran;

II. Corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad en
general en la protección al medio ambiente y el equili-
brio ecológico ante los efectos del cambio climático;

III. Precaución, cuando haya amenaza de daño grave o
irreversible, la falta de total certidumbre científica no de-
berá utilizarse como razón para posponer las medidas
para hacer frente al cambio climático;

IV. Prevención, considerando que ésta es el medio más
eficaz para evitar los daños al medio ambiente y preser-
var el equilibrio ecológico ante los efectos del cambio
climático;

V. Adopción de patrones de producción y consumo por
parte de los sectores público, social y privado para tran-
sitar hacia una economía verde;

VI. Integralidad y transversalidad, adoptando un enfoque
de coordinación y cooperación entre órdenes de gobier-
no, así como con los sectores social y privado para ase-
gurar él alcance nacional· de la instrumentación de la Po-
lítica Nacional de Cambio Climático; 

VII. Participación ciudadana, en la formulación, ejecu-
ción, monitoreo y evaluación de la estrategia, planes y
programas de mitigación y adaptación a los efectos del
cambio c1imático;

VIII. Responsabilidad ambiental, quien realice obras o
actividades que afecten o puedan afectar al medio am-
biente, estará obligado a prevenir, compensar, minimizar
o reparar los daños que cause;

IX. El uso de instrumentos económicos en la mitigación,
adaptación y reducción de la vulnerabilidad ante el cam-
bio climático incentiva la protección, preservación y res-
tauración del ambiente; el aprovechamiento sustentable
de los recursos naturales, además de generar beneficios
económicos a quienes los implementan;

X. Responsabilidades comunes pero diferenciadas entre
las autoridades y los sectores social y privado, con base
a sus capacidades tomando en cuenta la diversidad re-
gional y local en el territorio, en especial aquellas zonas
y grupos sociales con mayor vulnerabilidad a los efectos
del cambio climático para proteger el sistema climático
mediante la implementación de acciones de adaptación,
reducción de la vulnerabilidad y mitigación;

XI. Transparencia, acceso a la información y a la justicia,
considerando que los distintos órdenes de gobierno de-
ben facilitar y fomentar la concientización de la pobla-
ción, poniendo a su disposición la información relativa al
cambio climático y proporcionando acceso efectivo a los
procedimientos judiciales y administrativos pertinentes;

XII. Equidad en la instrumentación, distribución de cos-
tos y beneficios asociados a los efectos del cambio cli-
mático;

XIII. Conservación de los ecosistemas y su biodiversi-
dad, dando prioridad a los humedales, manglares, arreci-
fes, dunas, zonas y lagunas costeras, que brindan servi-
cios ambientales es fundamental para reducir la
vulnerabilidad, y

XIV. Compromiso con la economía y el desarrollo eco-
nómico nacional, para lograr la sustentabilidad sin vul-
nerar su competitividad frente a los mercados interna-
cionales.

Capítulo II
Adaptación

Artículo 30. La política nacional de adaptación frente al
cambio climático se sustentará en instrumentos de diagnós-
tico, planificación, medición, monitoreo, reporte, verifica-
ción y evaluación, tendrá como objetivos:

I. Reducir la vulnerabilidad de la sociedad y los ecosis-
temas frente a los efectos del cambio climático;
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II. Fortalecer la resiliencia y resistencia de los sistemas
naturales y humanos;

III. Minimizar riesgos y daños, considerando los escena-
rios actuales y futuros del cambio climático;

IV. Identificar la vulnerabilidad y capacidad de adapta-
ción y transformación de los sistemas ecológicos, físicos
y sociales y aprovechar oportunidades generadas por
nuevas condiciones climáticas;

V. Establecer mecanismos de atención inmediata y expe-
dita en zonas impactadas por los efectos del cambio cli-
mático como parte de los planes y acciones de protección
civil, y

VI. Facilitar y fomentar la seguridad alimentaria, la pro-
ductividad agrícola, ganadera, pesquera, acuícola, la pre-
servación de los ecosistemas y de los recursos naturales.

Artículo 31. Los gobiernos federal, de las entidades federa-
tivas y de los municipios, en el ámbito de sus competencias,
deberán ejecutar acciones para la Adaptación en la elabora-
ción de las políticas, la estrategia, el programa y los progra-
mas en los siguientes ámbitos por los efectos del cambio
climático:

I. Gestión integral del riesgo;

II. Recursos hídricos;

III. Agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y acuacul-
tura;

IV. Ecosistemas y biodiversidad, en especial de zonas
costeras, marinas, de alta montaña, semiáridas, desérti-
cas, recursos forestales y suelos;

V. Energía, industria y servicios;

VI. Infraestructura de transportes y comunicaciones;

VII. Ordenamiento ecológico del territorio, asentamien-
tos humanos y desarrollo urbano;

VIII. Salubridad general e infraestructura de salud públi-
ca, y

IX. Los demás ámbitos que las autoridades estimen prio-
ritarios.

Artículo 32.- Se considerarán acciones de Adaptación en lo
siguiente:

I. La determinación de la vocación natural del suelo;

II. El establecimiento de centros de población o asenta-
mientos humanos, así como en las acciones de desarro-
llo, mejoramiento y conservación de los mismos;

III. El manejo, protección, conservación y restauración
de los ecosistemas, recursos forestales y suelos;

IV. La conservación, el aprovechamiento sustentable, re-
habilitación de playas, costas, zona federal marítimo te-
rrestre, terrenos ganados al mar y cualquier otro depósi-
to que se forme con aguas marítimas para uso turístico,
industrial, agrícola, pesquero, acuícola o de conserva-
ción;

VI. Los programas hídricos de cuencas hidrológicas;

VII. La construcción y mantenimiento de infraestructu-
ra;

VIII. La protección de zonas inundables y zonas áridas;

IX. El aprovechamiento, rehabilitación o establecimien-
to de distritos de riego;

X. El aprovechamiento sustentable en los distritos de de-
sarrollo rural;

XI. El establecimiento y conservación de Unidades de
Manejo para la Conservación de Vida Silvestre;

XII. El establecimiento y conservación de las áreas natu-
rales protegidas y corredores biológicos;

XIII. La elaboración de los atlas de riesgo;

XIV. La elaboración y aplicación de las reglas de opera-
ción de programas de subsidio y proyectos de inversión;

XV. Los programas de conservación y aprovechamiento
sustentable de la biodiversidad;

XVI. Los programas del Sistema Nacional de Protección
Civil;



XVII. Los programas sobre asentamientos humanos y
desarrollo urbano;

XVIII. Los programas en materia de desarrollo turístico;

XIX. Los programas de salud;

XX. El otorgamiento de autorizaciones, licencias y per-
misos de impacto ambiental, aprovechamiento de recur-
sos naturales y cambio de uso del suelo, y

XXI. La infraestructura estratégica en materia de abasto
de agua, servicios de salud y producción y abasto de
energéticos.

Artículo 33. Las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal centralizada y paraestatal, las entida-
des federativas y los municipios en el ámbito de sus com-
petencias implementarán acciones para la Adaptación
conforme a las disposiciones siguientes:

I. Elaborar y publicar los atlas de riesgo que consideren
los escenarios de vulnerabilidad actual y futura ante el
cambio climático, atendiendo de manera preferencial a la
población más vulnerable y a las zonas de mayor riesgo,
así como a las islas, zonas costeras y deltas de ríos;

II. Utilizar la información contenida en los atlas de ries-
go para la elaboración de los planes de desarrollo urba-
no, reglamentos de construcción y ordenamiento territo-
rial de las entidades federativas y municipios;

III. Proponer e impulsar mecanismos de recaudación y
obtención de recursos, para destinarlos a la protección y
reubicación de los asentamientos humanos más vulnera-
bles ante los efectos del cambio climático;

IV. Establecer planes de protección y contingencia am-
bientales en zonas de alta vulnerabilidad, áreas naturales
protegidas y corredores biológicos ante eventos meteo-
rológicos extremos;

V. Establecer planes de protección y contingencia en los
destinos turísticos, así como en las zonas de desarrollo
turístico sustentable;

VI. Elaborar e implementar programas de fortalecimien-
to de capacidades que incluyan medidas que promuevan
la capacitación, educación, acceso a la información y co-
municación a la población;

VII. Formar recursos humanos especializados ante fenó-
menos meteorológicos extremos;

VIII. Reforzar los Programas de prevención y Riesgo
epidemiológicos;

IX. Mejorar los sistemas de alerta temprana y las capaci-
dades para pronosticar escenarios climáticos actuales y
futuros;

X. Establecer la red nacional de estaciones meteorológi-
cas de referencia, integrada por todas las estaciones me-
teorológicas operadas por los diversos órdenes de go-
bierno;

XI. Elaborar los diagnósticos de daños en los ecosiste-
mas hídricos, sobre los volúmenes disponibles de agua y
su distribución territorial;

XII. Promover el aprovechamiento sustentable de las
fuentes superficiales y subterráneas de agua;

XIII. Fomentar la recarga de acuíferos, la tecnificación
de la superficie de riego en el país, la producción bajo
condiciones de prácticas de agricultura sustentable y
prácticas sustentables de ganadería, silvicultura, pesca y
acuacultura; el desarrollo de variedades resistentes, cul-
tivos de reemplazo de ciclo corto y los sistemas de aler-
ta temprana sobre pronósticos de temporadas con preci-
pitaciones o temperaturas anormales;

XIV. Impulsar el cobro de derechos y establecimiento de
sistemas tarifarios por los usos de agua que incorporen el
pago por los servicios ambientales hidrológicos que pro-
porcionan los ecosistemas a fin de destinarlo a la con-
servación de los mismos;

XV. Elaborar y publicar programas en materia de mane-
jo sustentable de tierras;

XVI. Operar el Sistema Nacional de Recursos Genéticos
y su Centro Nacional, e identificar las medidas de ges-
tión para lograr la adaptación de especies prioritarias y
las particularmente vulnerables al cambio climático; 

XVII. Identificar las medidas de gestión para lograr la
adaptación de especies en riesgo y prioritarias para la
conservación que sean particularmente vulnerables al
cambio climático;
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XVIII. Desarrollar y ejecutar un programa especial para
alcanzar la protección y manejo sustentable de la biodi-
versidad ante el cambio climático, en el marco de la Es-
trategia Nacional de Biodiversidad. El programa especial
tendrá las finalidades siguientes:

a) Fomentar la investigación, el conocimiento y re-
gistro de impactos del cambio climático en los eco-
sistemas y su biodiversidad, tanto en el territorio na-
cional como en las zonas en donde la nación ejerce
su soberanía y jurisdicción;

b) Establecer medidas de Adaptación basadas en la
preservación de los ecosistemas, su biodiversidad y
los servicios ambientales que proporcionan a la so-
ciedad;

XIX. Fortalecer la resistencia y resiliencia de los ecosis-
temas terrestres, playas, costas y zona federal marítima
terrestre, humedales, manglares, arrecifes, ecosistemas
marinos y dulceacuícolas, mediante acciones para la res-
tauración de la integridad y la conectividad ecológicas;

XX. Impulsar la adopción de prácticas sustentables de
manejo agropecuario, forestal, silvícola, de recursos pes-
queros y acuícolas;

XXI. Atender y controlar los efectos de especies invaso-
ras;

XXII. Generar y sistematizar la información de paráme-
tros climáticos, biológicos y físicos relacionados con la
biodiversidad para evaluar los impactos y la vulnerabili-
dad ante el cambio climático;

XXIII. Establecer nuevas áreas naturales protegidas, co-
rredores biológicos, y otras modalidades de conserva-
ción y zonas prioritarias de conservación ecológica para
que se facilite el intercambio genético y se favorezca la
Adaptación natural de la biodiversidad al cambio climá-
tico, a través del mantenimiento e incremento de la co-
bertura vegetal nativa, de los humedales y otras medidas
de manejo, y

XXIV. Realizar diagnósticos de vulnerabilidad en el sec-
tor energético y desarrollar los programas y estrategias
integrales de adaptación.

Capítulo III
Mitigación

Artículo 34. La Política Nacional de Mitigación de Cambio
Climático deberá incluir un diagnóstico, planificación, me-
dición, monitoreo, reporte, verificación y evaluación de las
emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero que
emite el país. esta política deberá establecer metas de re-
ducción, específicas, sujetas a la disponibilidad de recursos
financieros y tecnológicos de los sectores a los que van di-
rigidas, tomando como referencia y principal sustento, la lí-
nea base que se establece en la presente ley; su instrumen-
tación deberá ser de manera secuencial, priorizando en los
sectores de mayor potencial de reducción al menor costo
hasta culminar en los que representan los costos más eleva-
dos, además de atender los compromisos internacionales de
los Estados Unidos Mexicanos en la materia.

Artículo 35. Los objetivos de las políticas públicas para la
mitigación son: 

I. Fomentar la salud y la seguridad de la población a tra-
vés del control y reducción de las emisiones; 

II. Reducir las emisiones de gases o compuestos de efec-
to invernadero y mejorar los sumideros de gases de efec-
to invernadero mediante el fomento de patrones de pro-
ducción y consumo sustentables en los sectores público,
social y privado fundamentalmente en áreas como: la ge-
neración y consumo de energía, el transporte y la gestión
integral de los residuos;

III. Sustituir de manera gradual el uso y consumo de los
combustibles fósiles por fuentes renovables de energía;

IV. Promover prácticas de eficiencia energética, el desa-
rrollo y uso de fuentes renovables de energía y la trans-
ferencia y desarrollo de tecnologías bajas en carbono,
particularmente en bienes muebles e inmuebles de de-
pendencias y entidades de la administración pública fe-
deral centralizada y paraestata1, de las entidades federa-
tivas y de los municipios;

V. Promover de manera prioritaria, tecnologías de miti-
gación cuyas emisiones de gases y compuestos de efec-
to invernadero sean bajas en carbono durante todo su ci-
clo de vida;

VI. Alinear los programas federales y políticas para re-
vertir la deforestación y la degradación;



VII. Medir, reportar y verificar las emisiones;

VIII. Elevar los estándares de eficiencia energética de los
automotores a través de la creación de normas de efi-
ciencia para vehículos nuevos y de control de emisiones
para los vehículos importados;

IX. Reducir la quema y venteo de gas para disminuir las
pérdidas en los procesos de extracción y en los sistemas
de distribución y garantizar al máximo el aprovecha-
miento del gas en instalaciones industriales, petroleras,
gaseras y de refinación;

X. Promover el aprovechamiento del gas asociado a la
explotación de los yacimientos minerales de carbón;

XI. Promover la cogeneración eficiente para evitar emi-
siones a la atmósfera;

XII. Promover el aprovechamiento de potencial energé-
tico contenido en los residuos de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos;

XIII. Promover el incremento del transporte público,
masivo y con altos estándares de eficiencia, privilegian-
do la sustitución de combustibles fósiles y el desarrollo
de sistemas de transporte sustentable urbano y suburba-
no, público y privado, y

XIV. Desarrollar incentivos económicos y fiscales para
impulsar el desarrollo y consolidación de industrias y
empresas socialmente responsables con el medio am-
biente.

Artículo 36. Para reducir las emisiones de gases y com-
puestos de efecto invernadero las dependencias y entidades
de la administración pública federal, las entidades federati-
vas y los municipios, en el ámbito de su competencia, lle-
varán a cabo políticas y acciones de mitigación conforme a
las disposiciones siguientes: 

I. Apoyar e impulsar a las empresas de los sectores social
y privado para que mitiguen sus emisiones; 

II. Fomentar prácticas de eficiencia energética y promo-
ver el uso de fuentes renovables de energía, así como el
desarrollo y transferencia de tecnologías bajas en emi-
siones de carbono, de conformidad con la ley para el
Aprovechamiento Sustentable de la Energía y la Ley pa-

ra el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Fi-
nanciamiento para la Transición Energética; 

III. Preservar los ecosistemas y la biodiversidad y man-
tener e incrementar los Sumideros de carbono mediante
las siguientes acciones: 

a) Revertir la deforestación y la degradación, am-
pliando la cobertura vegetal y el contenido de carbo-
no orgánico en los suelos, aplicando prácticas de ma-
nejo sustentable en terrenos ganaderos y cultivos
agrícolas;

b) Reconvertir las tierras agropecuarias degradadas a
productivas mediante prácticas de agricultura susten-
table o bien, destinarlas para zonas de conservación
ecológica y recarga de acuíferos;

c) Fortalecer los esquemas de manejo sustentable y la
restauración de bosques, selvas, humedales y ecosis-
temas costero-marinos, en particular los manglares y
los arrecifes de coral;

d) Incorporar gradualmente más ecosistemas a es-
quemas de conservación entre otros: pago por servi-
cios ambientales, de Áreas Naturales Protegidas, de
Unidades de Manejo para la Conservación de Vida
Silvestre, de Manejo forestal sustentable, y de reduc-
ción de emisiones por deforestación y degradación
evitada;

e) Fortalecer el combate de incendios forestales, la
reducción gradual de la quema de caña de azúcar y de
prácticas de roza, tumba y quema;

f) Fomentar sinergias entre programas y subsidios
para actividades ambientales y agropecuarias, que
contribuyan a fortalecer el combate a incendios fo-
restales, y

g) Llevar a cabo acciones relacionadas con el uso,
aprovechamiento o explotación de las riberas o zonas
federales, en los términos dispuestos por la Ley de
Aguas Nacionales, y en las cuales se promoverá la
protección, conservación y restauración de la vegeta-
ción riparia;

IV. Diseñar y establecer incentivos económicos para la
absorción y conservación de carbono en las Áreas Natu-
rales Protegidas y las zonas de conservación ecológica;
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V. Desarrollar las acciones e infraestructura para aprove-
char o evitar las emisiones de gas metano proveniente de
los residuos sólidos urbanos;

VI. Reducir las emisiones por el uso de transporte me-
diante:

a) La inversión en la construcción de ciclovías o in-
fraestructura de transporte no motorizado, así como
la implementación de reglamentos de tránsito que
promuevan el uso de la bicicleta;

b) La expedición de disposiciones reglamentarias fe-
derales que regulen los límites máximos de las emi-
siones y apoyen la eficiencia energética de los vehí-
culos automotores nacionales e importados sin
excepción, así como las del transporte aéreo y marí-
timo;

c) La operación de Programas obligatorios de verifi-
cación vehicular a vehículos automotores nacionales
e importados;

d) El diseño e implementación de sistemas, progra-
mas y rutas de transporte público con eficiencia ener-
gética y de bajas emisiones directas e indirectas en
las zonas urbanas o conurbadas para disminuir los
tiempos de traslado, el uso de automóviles particula-
res, los costos de transporte, el consumo energético,
la incidencia de enfermedades respiratorias y aumen-
tar la competitividad de la economía regional, y

e) Elaboración, ejecución y cumplimiento de planes
de desarrollo urbano que comprendan criterios de
eficiencia energética y mitigación de emisiones di-
rectas e indirectas, generadas por los desplazamien-
tos y servicios requeridos por la población, evitando
la dispersión de los asentamientos humanos y procu-
rando aprovechar los espacios urbanos vacantes en
las ciudades;

VII. Incorporar en los ordenamientos jurídicos corres-
pondientes disposiciones para mitigar emisiones directas
e indirectas relacionadas con la prestación de servicios
públicos, planeación de viviendas, construcción y opera-
ción de edificios públicos y privados, comercios e indus-
trias;

VIII. Establecer programas que promuevan el trabajo de
oficina en casa, cuidando aspectos de confidencialidad, a

fin de reducir desplazamientos y servicios de los trabaja-
dores;

IX. Coordinar, promover y ejecutar programas de per-
muta o renta de vivienda para acercar a la población a
sus fuentes de empleo y recintos educativos;

X. Desarrollar instrumentos económicos para que las
empresas otorguen el servicio de transporte colectivo a
sus trabajadores hacia los centros de trabajo, a fin de re-
ducir el uso del automóvil;

XI. Expedir disposiciones reglamentarias que regulen la
construcción de edificaciones sustentables, incluyendo
el uso de materiales ecológicos y la eficiencia y susten-
tabilidad energética;

XII. Desarrollar y aplicar incentivos a la inversión tanto
pública como privada en la generación de energía eléc-
trica proveniente de fuentes renovables, de tecnologías
de cogeneración eficiente y de fuentes limpias. Dichos
incentivos se incluirán en la Estrategia Nacional, la Es-
trategia Nacional de Energía, la Prospectiva del Sector
Eléctrico y en el Programa Sectorial de Energía;

XIII. Incluir los costos de las externalidades sociales y
ambientales, así como los costos de las emisiones en la
selección de las fuentes para la generación de energía
eléctrica;

XIV. Fomentar la utilización de energías renovables pa-
ra la generación de electricidad, de conformidad con la
legislación aplicable en la materia, y

XV. Establecer disposiciones legales que limiten, de
acuerdo con las mejores prácticas mundiales, las emisio-
nes fugitivas de gas en las actividades de extracción,
transporte, procesamiento y utilización de hidrocarburos.

Artículo 37. Las nuevas plantas públicas o privadas, gene-
radoras de energía eléctrica a partir de combustibles fósiles,
evitarán aumentos de emisiones por cada kilowatt-hora, que
excedan a las que se emitirían por el uso de tecnologías de
generación de energía eléctrica de ciclo combinado con gas
natural o bien, compensarán dichos excedentes mediante
reducciones de emisiones de proyectos inscritos en el Re-
gistro. 

Artículo 38. Para reducir las emisiones de gases y com-
puestos de efecto invernadero, el responsable de su genera-



ción podrá llevar a cabo las acciones que mejor considere
entre ellas, las voluntarias de autorregulación reconocidas
por cualquier organismo debidamente autorizado para ello.

Artículo 39. Los responsables de las fuentes de emisión de
gases o compuestos de efecto invernadero que opten por es-
quemas de reducción en los que puedan recibir donaciones,
aportaciones y en general cualquier tipo de apoyo financie-
ro para la consecución del objetivo de reducción, deberán
registrarlos ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales.

Artículo 40. La Secretaría promoverá de manera coordina-
da con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Se-
cretaría de Energía, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, los proyectos y programas para incentivar fiscal y
financieramente aquellos generadores que se involucren en
proyectos de reducción de gases o compuestos de efecto in-
vernadero.

Artículo 41. Para los efectos de esta ley serán reconocidos
los programas y demás instrumentos de mitigación que se
han desarrollado a partir del Protocolo de Kioto y cualquier
otro que se encuentre debidamente certificado por alguna
organización con reconocimiento internacional y aprobada
por las autoridades mexicanas.

Título Quinto
Sistema Nacional de Cambio Climático

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 42. El Sistema Nacional de Cambio Climático es
un mecanismo permanente de concurrencia, comunicación,
colaboración, coordinación y concertación de la federación,
las entidades federativas y los municipios, así como los sec-
tores social y privado, que tiene por objeto:

I. Fomentar la participación de los sectores público, so-
cial y privado en el cumplimiento de los principios, los
objetivos, la estrategia, el programa, los programas esta-
tales y las prioridades de la Política Nacional de Cambio
Climático;

II. Promover la aplicación transversal de la Política Na-
cional de Cambio Climático en el corto, mediano y largo
plazo;

III. Coordinar los esfuerzos de la federación, las entida-
des federativas y los municipios para la adaptación, mi-
tigación y reducción de la vulnerabilidad para enfrentar
los efectos adversos del cambio climático, a través de los
instrumentos de política previstos en esta ley y los demás
que de ella deriven;

IV. Promover la colaboración entre las dependencias de
la administración pública federal centralizada y paraes-
tataI dependencias en la formulación, ejecución e instru-
mentación de programas, acciones e inversiones en ma-
teria de cambio climático, y

V. Promover la concurrencia, vinculación y congruencia
de los programas, acciones e inversiones de los gobier-
nos de las entidades federativas y de los municipios, con
la estrategia, los objetivos, y prioridades de las políticas
de adaptación y mitigación al cambio climático.

Artículo 43. Las reuniones del Sistema Nacional de Cam-
bio Climático y su seguimiento serán coordinados por el ti-
tular del Ejecutivo federal, quien podrá delegar esta función
en el titular de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 44. El Sistema Nacional de Cambio Climático es-
tará integrado por la comisión, el consejo, el INECC, los
gobiernos de las entidades federativas, un representante de
cada una de las asociaciones nacionales de autoridades mu-
nicipales legalmente reconocidas y representantes del Con-
greso de la Unión. 

Artículo 45. El Sistema Nacional de Cambio Climático
analizará y promoverá la aplicación de los instrumentos de
política que incluyen: los principios, las disposiciones, la
Estrategia Nacional, el programa, los programas estatales y
municipales, el fondo, el inventario, el registro, el comercio
de emisiones y el Sistema de Información sobre el cambio
climático.

Artículo 46. Los integrantes del Sistema Nacional de Cam-
bio Climático se reunirán para informar de la situación del
país en materia de cambio climático, analizar las políticas y
acciones de Mitigación y Adaptación y hacer recomenda-
ciones para mejorarlas.

Artículo 47. El coordinador del sistema deberá convocar a
sus integrantes por lo menos a dos reuniones al año, y en
forma extraordinaria cuando la naturaleza de algún asunto
de su competencia así lo exija.
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Artículo 48. Los mecanismos de funcionamiento y opera-
ción del sistema se establecerán en el reglamento que para
tal efecto se expida. 

Capítulo II
Comisión Intersecretarial de 

Cambio Climático

Artículo 49. La comisión tendrá carácter permanente y se-
rá presidida por el titular del Ejecutivo federal; en su au-
sencia lo suplirá el titular de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales.

Se integrará por los titulares de las Secretarías de Medio
Ambiente y Recursos Naturales; de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Salud; de Co-
municaciones y Transportes; de Economía; de Turismo; de
Desarrollo Social; de Gobernación; de Marina; de Energía;
de Educación Pública; de Hacienda y Crédito Público, y de
Relaciones Exteriores.

Cada secretaría participante deberá designar a una de sus
unidades administrativas, por lo menos a nivel de subsecre-
taría, como la encargada de coordinar y dar seguimiento
permanente a los trabajos de la comisión.

Artículo 50.- La comisión podrá convocar a otras depen-
dencias y entidades gubernamentales entre ellos al Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología, así como invitar a repre-
sentantes del consejo, de los Poderes Legislativo y Judicial,
de órganos autónomos, de las entidades federativas y en su
caso los municipios, así como a representantes de los secto-
res público, social y privado a participar en sus trabajos
cuando se aborden temas relacionados con el ámbito de su
competencia.

Artículo 51. La Comisión ejercerá las atribuciones siguien-
tes:

I. Coordinar las acciones de las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal en materia de cam-
bio climático;

II. Formular e instrumentar las políticas, estrategias y
metas nacionales de cambio climático, aprobadas por el
Sistema así como su incorporación en los programas y
acciones sectoriales correspondientes, relativas al cum-
plimiento de esta ley y los compromisos suscritos por el
país en la materia, considerando las recomendaciones del
consejo;

III. Desarrollar los criterios de transversalidad e integra-
lidad de las políticas públicas para enfrentar al cambio
climático para que los apliquen las dependencias y enti-
dades de la administración pública federal centralizada y
paraestatal;

IV. Aprobar la estrategia y proponer su ajuste o modifi-
cación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la
presente ley;

V. Aprobar el Programa Especial de Cambio Climático;

VI. Proponer al INEGI los contenidos para ser incorpo-
rados en el Sistema de Información sobre el Cambio Cli-
mático:

VII. Proponer y apoyar estudios y proyectos de innova-
ción, investigación, desarrollo y transferencia de tecno-
logía, vinculados a la problemática nacional de cambio
climático, así como también difundir sus resultados;

VIII. Proponer el establecimiento de las bases técnicas y
jurídicas que se requieran para fomentar la participación
de las empresas mexicanas en el comercio de emisiones;

IX. Impulsar las acciones necesarias para el cumpli-
miento de los objetivos y compromisos contenidos en la
Convención y demás instrumentos derivados de ella;

X. Proponer contenidos para el posicionamiento nacio-
nal por adoptarse ante los foros y organismos internacio-
nales sobre el cambio climático;

XI. Promover, difundir y dictaminar en su caso, proyec-
tos de reducción o captura de emisiones del mecanismo
para un desarrollo limpio, así como de otros instrumen-
tos reconocidos por el Estado mexicano tendentes hacia
el mismo objetivo;

XII. Promover el fortalecimiento de las capacidades na-
cionales de monitoreo, reporte y verificación, en materia
de mitigación o absorción de emisiones; 

XIII. Difundir sus trabajos y resultados así como publi-
car un informe anual de actividades;

XIV. Convocar a las organizaciones de los sectores so-
cial y privado, así como a la sociedad en general a que
manifiesten su opinión y propuestas con relación al cam-
bio climático;
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XV. Promover el establecimiento, conforme a la legisla-
ción respectiva, de reconocimientos a los esfuerzos más
destacados de la sociedad y del sector privado para en-
frentar al cambio climático;

XVI. Solicitar recomendaciones al consejo sobre las po-
líticas, estrategias, acciones y metas para atender los
efectos del cambio climático, con el deber de fundamen-
tar y motivar la decisión que adopte sobre aquellas; 

XVII. Proponer la regulación del comercio de emisiones;

XVIII. Emitir su reglamento interno, y

XIX. Las demás que le confiera la presente ley, sus Re-
glamentos y otras disposiciones jurídicas que de ella de-
riven.

Artículo 52. El presidente de la comisión tendrá las atribu-
ciones siguientes:

I. Coordinar, dirigir y supervisar los trabajos de la comi-
sión y asumir su representación en eventos relacionados
con sus actividades;

II. Presidir y convocar las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias de la comisión, y

III. Proponer la formulación y adopción de las políticas,
estrategias y acciones necesarias para el cumplimiento
de los fines de la comisión.

Artículo 53. La comisión contará, por lo menos, con los
grupos de trabajo siguientes:

I. Revisión, seguimiento y evaluación de’ la Estrategia y
del Programa;

II. Acciones de adaptación;

III. Acciones de mitigación;

IV. Presupuesto para la implementación del programa;

V. Negociaciones internacionales;

VI. Comité Mexicano para dictaminar proyectos de re-
ducción de emisiones y captura de gases de efecto inver-
nadero del mecanismo para un desarrollo limpio;

VII. Proyectos de reducción de emisiones debidas a la
deforestación, la degradación forestal, la función de la
conservación, la gestión sostenible de los bosques y el
aumento de las reservas forestales de carbono, y

VIII. Los demás que establezca la comisión.

Se podrá invitar a los grupos de trabajo y a representantes
de los sectores público, social y privado, con voz pero sin
votos, para coadyuvar con cada uno de los grupos de traba-
jo.

Artículo 54. Durante el segundo periodo de sesiones de ca-
da año de ejercicio legislativo, cualquiera de las Cámaras
del Congreso de la Unión podrá convocar al titular de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que in-
forme los avances y resultados de la comisión.

Artículo 55. La comisión contará con una Secretaría Téc-
nica, a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, que ejercerá las facultades siguientes:

I. Elaborar y proponer a la comisión su reglamento in-
terno;

II. Emitir las convocatorias para las sesiones de la comi-
sión previo acuerdo con el presidente;

III. Llevar el registro y control de las actas, acuerdos y.
toda la documentación relativa al funcionamiento de la
comisión;

IV. Dar seguimiento a los acuerdos de la comisión, del
consejo y del fondo, así como promover su cumplimien-
to, además de informar periódicamente al presidente so-
bre los avances, y

V. Otras que se establezcan en el reglamento interno o
que le otorgue la comisión.

Capítulo III
Consejo de Cambio Climático

Artículo 56. El consejo, es el órgano permanente de con-
sulta y seguimiento de la comisión, se integra por cuarenta
miembros provenientes de diversos sectores de la sociedad,
que deberán conocer los temas relacionados con el cambio
climático.
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Artículo 57. El consejo tendrá un presidente y un secreta-
rio, electos por la mayoría de sus miembros; durarán en su
cargo tres años, y pueden ser reelectos por un periodo adi-
cional.

Artículo 58. Los integrantes del consejo ejercerán su en-
cargo de manera honorífica, por un periodo de tres años y
podrán ser reelectos por otro periodo igual, cuidando que
las renovaciones de sus miembros se realicen de manera es-
calonada.

Artículo 59. La selección de los consejeros se realizará me-
diante convocatoria pública emitida por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y nombrados por la
comisión, procurando siempre la equidad de género y la re-
presentación de las poblaciones más vulnerables al cambio
climático, indígenas, personas con discapacidad, académi-
cos, investigadores, garantizando la participación de los
sectores social y privado.

Artículo 60. Los integrantes del consejo comunicarán a su
presidente, la decisión de abstenerse de participar en asun-
tos en los que pudieran tener conflictos de interés. En tal su-
puesto, y de no haber un integrante que supla su participa-
ción, el consejo consultará a un experto independiente sobre
el asunto de referencia.

Artículo 61. El consejo sesionará de manera ordinaria dos
veces por año o cada vez que la comisión requiera su opi-
nión.

El quórum legal para las reuniones del consejo se integrará
con la mitad más uno de sus integrantes. Los acuerdos que
se adopten en el seno del consejo serán por mayoría simple
de los presentes.

Las opiniones o recomendaciones del consejo requerirán
voto favorable de la mayoría de los miembros presentes.

Artículo 62. El consejo elaborará su reglamento interno,
que será aprobado por la Comisión. 

Artículo 63. El consejo tendrá las funciones siguientes:

I. Recomendar a la comisión realizar estudios y adoptar
políticas, acciones y metas tendientes a enfrentar el cam-
bio climático;

II. Promover la participación social, informada y respon-
sable, a través de las consultas públicas que determine en
coordinación con la comisión;

III. Dar seguimiento a las políticas, acciones y metas pre-
vistas en la presente ley, evaluaciones de la Estrategia, el
Programa y los programas estatales y formular propues-
tas a la comisión, a la Coordinación de Evaluación del
INECC y a los miembros del Sistema Nacional de Cam-
bio Climático;

IV. Integrar grupos de trabajo especializados que coad-
yuven a las atribuciones de la comisión y las funciones
del propio consejo;

V. Emitir recomendaciones a los diversos órdenes de go-
bierno y a la sociedad en general, con la finalidad de re-
ducir emisiones de compuestos y gases de efecto inver-
nadero, así como para atender las necesidades de
Adaptación y reducción de la vulnerabilidad ante los
efectos del cambio climático;

VI. Integrar, publicar y presentar a la Comisión, a través
de su Presidente, el informe anual de sus actividades, a
más tardar en el mes de febrero de cada año, y

VII. Las demás que se establezcan en el reglamento in-
terno o las que le otorgue la comisión.

Capítulo IV
Instrumentos de planeación

Artículo 64. Son instrumentos de planeación de la Política
Nacional de Cambio Climático los siguientes:

I. La estrategia; 

II. El programa, y 

III. Los programas de las entidades federativas y de los
municipios.

Artículo 65. La planeación de la Política Nacional en ma-
teria de Cambio Climático comprenderá dos vertientes:

I. La proyección de los periodos constitucionales que co-
rrespondan a las administraciones federales, estatales y
municipales, y
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II. La proyección en mediano y largo plazos que tendrán
previsiones a diez, veinte y cuarenta años, conforme se
determine en la Estrategia Nacional.

Sección I
Estrategia

Artículo 66. La estrategia constituye el, instrumento rector
de la Política Nacional en el corto, mediano y largo plazos
para enfrentar los efectos del cambio climático y transitar
hacia una economía competitiva, sustentable y de bajas
emisiones de carbono.

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
elaborará la estrategia con la participación de la comisión,
el INECC y el consejo. La estrategia será aprobada por la
Comisión previa consulta al Sistema, sector privado, a la so-
ciedad en general, y publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración por el Ejecutivo federal.

Los procesos de consulta deberán realizarse en un período
de sesenta días hábiles una vez elaborado el proyecto de es-
trategia por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

Artículo 67. La estrategia se revisará por lo menos cada
diez años en materia de mitigación y cada seis años en ma-
teria de adaptación, debiendo explicarse las desviaciones
que, en su caso, se adviertan entre las estimaciones proyec-
tadas y los resultados evaluados. Asimismo, se actualizarán
los escenarios, proyecciones, objetivos y las metas corres-
pondientes.

Con base a dichas revisiones y a los resultados de las eva-
luaciones que realice el consejo, la estrategia podrá ser ac-
tualizada. El programa, los programas de las entidades fe-
derativas y de los municipios deberán ajustarse a dicha
actualización.

En ningún caso las revisiones y actualizaciones se harán en
menoscabo de las metas, proyecciones y objetivos previa-
mente planteados.

Artículo 68. Los escenarios de línea base, las proyecciones
de emisiones y las metas de la estrategia se fijarán a diez,
veinte y cuarenta años.

Artículo 69. La comisión podrá proponer y aprobar ajustes
o modificaciones a los escenarios, trayectorias, acciones o
metas comprendidas en la estrategia cuando:

I. Se adopten nuevos compromisos internacionales en la
materia;

II. Se desarrollen nuevos conocimientos científicos o de
tecnologías relevantes;

III. Lo requieran las políticas en materia de medio am-
biente, recursos naturales, economía, energía, transporte
sustentable, salud y seguridad alimentaria, y

IV. Se deriven de los resultados de las evaluaciones ela-
borados por la Coordinación de Evaluación.

Artículo 70. La estrategia deberá reflejar los objetivos de
las políticas de Mitigación y Adaptación al cambio climáti-
co contenidas en esta ley y contendrán entre otros elemen-
tos, los siguientes:

I. Diagnóstico y evaluación de las acciones y medidas
implementadas en el país, así como su desempeño en el
contexto internacional;

II. Escenarios climáticos;

III. Evaluación y diagnóstico de la vulnerabilidad y ca-
pacidad de adaptación ante el cambio climático de re-
giones, ecosistemas, centros de población, equipamiento
e infraestructura, sectores productivos y grupos sociales;

IV. Tendencias y propuestas en la transformación del te-
rritorio y usos de recursos a nivel nacional, regional y es-
tatal incluyendo cambio de uso de suelo y usos del agua;

V. Diagnóstico de las emisiones en el país y acciones que
den prioridad a los sectores de mayor potencial de re-
ducción y que logren al mismo tiempo beneficios am-
bientales, sociales y económicos;

VI. Oportunidades para la mitigación de emisiones en la
generación y uso de energía, quema y venteo de gas na-
tural, uso de suelo y cambio de uso de suelo, transporte,
procesos industriales, gestión de residuos y demás secto-
res o actividades;

VII. Escenario de línea base;

VIII. Emisiones de línea base;

IX. Trayectoria objetivo de emisiones;
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X. Acciones y metas de adaptación y mitigación;

XI. Requerimientos nacionales de investigación, transfe-
rencia de tecnología, estudios, capacitación y difusión, y

XII. Los demás elementos que determine la comisión.

Sección II
Programas

Artículo 71. Las acciones de mitigación y adaptación que
se incluyan en los programas sectoriales, el programa y los
programas de las entidades federativas y de los municipios,
serán congruentes con la estrategia vigente y con lo esta-
blecido en esta ley.

Artículo 72. El Programa será elaborado por la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con la participa-
ción y aprobación de la comisión. En dicho programa se es-
tablecerán los objetivos, estrategias, acciones y metas para
enfrentar el cambio climático mediante la definición de
prioridades en materia de Adaptación, Mitigación, investi-
gación, así como la asignación de responsabilidades, tiem-
pos de ejecución, coordinación de acciones y de resultados
y estimación de costos, de acuerdo con el Plan Nacional de
Desarrollo y la estrategia.

Artículo 73. El programa deberá contener, entre otros, los
elementos siguientes:

I. La planeación sexenal con perspectiva de largo plazo,
congruente con los objetivos de la estrategia, con los
compromisos internacionales y con la situación econó-
mica, ambiental y social del país;

II. Las metas sexenales de Mitigación, dando prioridad a
las relacionadas con la generación y usa de energía, que-
ma y ventea de gas, transporte, agricultura, bosques,
otros usos de suelo, procesos industriales y gestión de re-
siduos;

III. Las metas sexenales de adaptación relacionadas con
la gestión integral del riesgo; aprovechamiento y conser-
vación de recursos hídricos; agricultura; ganadería; silvi-
cultura; pesca y acuacultura; ecosistemas y biodiversi-
dad; energía; industria y servicios; infraestructura de
transporte y comunicaciones; desarrollo rural; ordena-
miento ecológico territorial y desarrollo urbano; asenta-
mientos humanos; infraestructura y servicios de salud
pública y las demás que resulten pertinentes;

IV. Las acciones que deberá realizar la administración
pública federal centralizada y paraestatal para lograr la
mitigación y adaptación, incluyendo los objetivos espe-
rados;

V. Las estimaciones presupuestales necesarias para im-
plementar sus objetivos y metas;

VI. Los proyectos o estudios de investigación, transfe-
rencia de tecnología, capacitación, difusión y su finan-
ciamiento;

VII. Los responsables de la instrumentación, del segui-
miento y de la difusión de avances;

VIII. Arreglos institucionales y de transversalidad entre
las áreas con metas compartidas o que influyen en otros
sectores;

IX. La medición, el reporte y la verificación de las me-
didas y acciones de adaptación y mitigación propuestas,
y

X. Los demás elementos que determine la comisión.

Artículo 74. Para la elaboración del programa la comisión
convocará a un periodo de consulta pública en coordinación
con el consejo, a la que se convocará a los sectores social,
privado y la sociedad en general.

Artículo 75. En caso de que el programa requiera modifi-
caciones para ajustarse a las revisiones de la estrategia, di-
chas modificaciones deberán publicarse en el Diario Oficial
de la Federación dentro de los treinta días hábiles siguien-
tes a la publicación de la nueva estrategia.

Artículo 76. Los proyectos y demás acciones contemplados
en el programa, que corresponda realizar a las dependencias
y entidades de la administración pública federal centraliza-
da y paraestatal, deberán ejecutarse en función de los recur-
sos aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación, la
disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fi-
nes en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejer-
cicio fiscal que corresponda y a las disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 77. Los programas de las entidades federativas y
de los municipios en materia de cambio climático estable-
cerán las estrategias, políticas, directrices, objetivos, accio-
nes, metas e indicadores que se implementarán y cumplirán
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durante el periodo de gobierno correspondiente de confor-
midad con la Estrategia, el Programa, las disposiciones de
esta ley y las demás disposiciones que de ella deriven.

Los programas de las entidades federativas se elaborarán al
inicio de cada administración, procurando siempre la equi-
dad de género y la representación de las poblaciones más
vulnerables al cambio climático, indígenas, personas con
discapacidad, académicos e investigadores.

Artículo 78. Los programas de las entidades federativas y
de los municipios incluirán, entre otros, los siguientes ele-
mentos:

I. La planeación con perspectiva de largo plazo, de sus
objetivos y acciones, en congruencia con la estrategia y
el programa;

II. Los escenarios de cambio climático y los diagnósticos
de vulnerabilidad y de capacidad de adaptación;

III, Las metas y acciones para la mitigación y adaptación
en materia de su competencia señaladas en la presente
ley y las demás disposiciones que de ella deriven;

IV. La medición, el reporte y la verificación de las medi-
das de adaptación y mitigación, y 

V. Los demás que determinen sus disposiciones legales
en la materia.

Artículo 79. La estrategia, el programa, los programas de
las entidades federativas y de los municipios deberán con-
tener las previsiones para el cumplimiento de los objetivos,
principios y disposiciones para la mitigación y adaptación
previstas en el Título Cuarto.

Capítulo V
Inventario

Artículo 80. El inventario deberá ser elaborado por el I-
NECC, de acuerdo con los lineamientos y metodologías es-
tablecidos por la convención, la conferencia de las partes y
el grupo intergubernamental de expertos sobre el cambio
climático.

El INECC elaborará los contenidos del Inventario de acuer-
do con los siguientes plazos:

I. La estimación de las emisiones de la quema de com-
bustibles fósiles se realizará anualmente;

II. La estimación de las emisiones, distintas a las de la
quema de combustibles fósiles, con excepción de las re-
lativas al cambio de uso de suelo, se realizará cada dos
años, y

III. La estimación del total de las emisiones por las fuen-
tes y las absorciones por los Sumideros de todas las ca-
tegorías incluidas en el Inventario, se realizará cada cua-
tro años.

Capítulo VI
Sistema de Información sobre el Cambio Climático

Artículo 81. Se integrará un Sistema de Información sobre
el Cambio Climático a cargo del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía, con apego a lo dispuesto por la Ley del
Sistema Nacional de Información, Estadística y Geografía.

Artículo 82. EI sistema de información deberá generar, con
el apoyo de las dependencias gubernamentales, un conjun-
to de indicadores clave que atenderán como mínimo los te-
mas siguientes:

I. Las emisiones del inventario nacional, de los inventa-
rios estatales y del registro;

II. Los proyectos de reducción de emisiones del Registro
o de aquellos que participen en los acuerdos de los que
los Estados Unidos Mexicanos sean parte;

III. Las condiciones atmosféricas del territorio nacional,
pronósticos del tiempo en el corto plazo, proyecciones
de largo plazo y caracterización de la variabilidad climá-
tica:

IV. La vulnerabilidad de asentamientos humanos, in-
fraestructura, islas, zonas costeras y deltas de ríos, acti-
vidades económicas y afectaciones al medio ambiente,
atribuibles al cambio climático;

V. Elevación media del mar;

VI. La estimación de los costos atribuibles al cambio cli-
mático en un año determinado, que se incluirá en el cál-
culo del Producto Interno Neto Ecológico:
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VII. La calidad de los suelos, incluyendo su contenido de
carbono, y

VIII. La protección, Adaptación y manejo de la biodi-
versidad.

Artículo 83. Con base en el sistema de información, la se-
cretaría deberá elaborar, publicar y difundir informes sobre
adaptación y mitigación del cambio climático y sus reper-
cusiones, considerando la articulación de éstos con la Es-
trategia y el Programa. 

Artículo 84. Los datos se integrarán en un sistema de in-
formación geográfica que almacene, edite, analice, compar-
ta y muestre los indicadores clave geográficamente referen-
ciados utilizando medios electrónicos. 

Capítulo VII
Fondo para el Cambio Climático

Artículo 85. Se crea el Fondo para el Cambio Climático
con el objeto de captar y canalizar recursos financieros pú-
blicos, privados, nacionales e internacionales, para apoyar
la implementación de acciones para enfrentar el cambio cli-
mático. Las acciones relacionadas con la adaptación serán
prioritarias en la aplicación de los recursos del fondo.

Artículo 86. El patrimonio del fondo se constituirá por:

I. Los recursos anuales que, en su caso, señale el Presu-
puesto de Egresos de la Federación y aportaciones de
otros fondos públicos;

II. Las contribuciones, pago de derechos y aprovecha-
mientos previstos en las leyes correspondientes;

III. Las donaciones de personas físicas o morales, nacio-
nales o internacionales;

IV. Las aportaciones que efectúen gobiernos de otros
países y organismos internacionales;

V. Las multas por incumplimiento a las disposiciones
previstas en esta ley;

VI. El valor de las reducciones certificadas de emisiones
de proyectos implementados en los Estados Unidos Me-
xicanos que de forma voluntaria el fondo adquiera en el
mercado, y

VII. Los demás recursos que obtenga, previstos en otras
disposiciones legales.

Artículo 87. Los recursos del Fondo se destinarán a:

I. Acciones para la adaptación al cambio climático aten-
diendo, de manera especial, a los grupos sociales más
vulnerables del país;

II. Proyectos que contribuyan simultáneamente a la miti-
gación y adaptación al cambio climático, incrementando
el capital natural, con acciones orientadas, entre otras, a
revertir la Deforestación y Degradación; conservar y res-
taurar suelos para mejorar la captura de carbono; imple-
mentar prácticas agropecuarias sustentables; recargar los
mantos acuíferos; preservar la integridad de playas, cos-
tas, zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al
mar y cualquier otro depósito que se forme con aguas
marítimas, humedales y manglares; promover la conec-
tividad de los ecosistemas a través de corredores bioló-
gicos, conservar la vegetación riparia y para aprovechar
sustentablemente la biodiversidad;

III. Desarrollo y ejecución de acciones de mitigación de
emisiones conforme a las prioridades de la estrategia, el
programa y de los programas de las entidades federativas
y municipios en materia de cambio climático; particular-
mente en proyectos relacionados con eficiencia energéti-
ca; desarrollo de energías renovables y bioenergéticos de
segunda generación; y eliminación o aprovechamiento
de emisiones fugitivas de metano y gas asociado a la ex-
plotación de los yacimientos minerales de carbón, así co-
mo de desarrollo de sistemas de transporte sustentable;

IV. Programas de educación, sensibilización, concienti-
zación y difusión de información, para transitar hacia
una economía de bajas emisiones de carbono y de adap-
tación al cambio climático;

V. Estudios y evaluaciones en materia de cambio climá-
tico que requiera el sistema;

VI. Proyectos de investigación, de innovación, desarro-
llo tecnológico y transferencia de tecnología en la mate-
ria, conforme lo establecido en la estrategia, el programa
y los programas;

VII. Compra de reducciones certificadas de emisiones de
proyectos inscritos en el registro o bien, cualquier otro
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aprobado por acuerdos internacionales suscritos por los
Estados Unidos Mexicanos, y

VIII. Otros proyectos y acciones en materia de cambio
climático que la comisión considere estratégicos.

Artículo 88. El fondo podrá recibir o transferir recursos a
otros Fondos especializados, con objetivos concurrentes de
mitigación y adaptación, excepto que dichos recursos se
pretendan utilizar para instrumentar medidas reactivas ante
daños originados por eventos climáticos o desastres natura-
les.

Artículo 89. El fondo operará a través de un Fideicomiso
público presidido por la secretaría.

Artículo 90. El fideicomiso contará con un Comité Técni-
co integrado por un representante de cada una de las si-
guientes Secretarías: Medio Ambiente y Recursos Natura-
les; Hacienda y Crédito Público; Economía; Gobernación;
Desarrollo Social; Comunicaciones y Transportes; Energía;
y, Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación.

Artículo 91. El Comité Técnico someterá a la aprobación
de la comisión las reglas de operación del fondo y su pre-
supuesto operativo.

Artículo 92. El Comité Técnico aprobará las operaciones
que se realicen con cargo al fondo, en los términos de la le-
gislación aplicable, las disposiciones de esta ley, de sus re-
glas de operación y del contrato de fideicomiso respectivo.

Artículo 93. El Fondo se sujetará a los procedimientos de
control, auditoría, transparencia, evaluación y rendición de
cuentas que establecen las disposiciones legales aplicables
y las que determine la comisión.

Capítulo VIII
Registro

Artículo 94. El Registro Nacional de Emisiones es el ins-
trumento donde las personas, físicas y morales responsables
de los establecimientos sujetos a reporte, deberán inscribir
el reporte anual de dichas emisiones directas e indirectas y
de absorciones por Sumideros, conforme a las disposiciones
reglamentarias que para tal efecto se expidan.

Artículo 95. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, deberá integrar el Registro de los establecimien-

tos sujetos a reporte que se determinen en las disposiciones
reglamentarias que al efecto se expidan. 

Las personas físicas y morales responsables de los estable-
cimientos sujetos a reporte están obligadas a proporcionar
anualmente la información de sus emisiones directas e indi-
rectas y los gases o compuestos de efecto invernadero que
deberán reportarse para la integración del registro.

Las disposiciones reglamentarias que se expidan incluirán
los umbrales del reporte, las metodologías para el cálculo de
las emisiones directas e indirectas, los gases o compuestos
de efecto invernadero que deberán reportarse para la inte-
gración del Registro y el sistema de verificación para ga-
rantizar la integridad, consistencia, transparencia y preci-
sión de los reportes.

Artículo 96. El reporte de emisiones deberá incluir, como
mínimo, la siguiente información:

I. Descripción del total de las operaciones de los estable-
cimientos sujetos a reporte, incluyendo las actividades,
fuentes y categoría de emisión;

II. Periodo de reporte;

III. Asignación de un año base y justificación;

IV. Emisiones de bióxido de carbono (CO2), metano
(CH4), óxido nitroso (N2O), hidrofluorocarbonos
(HFC), perfluorocarbonos (PFC), hexafluoruro de azufre
(SF6), y cualquier otro compuesto de efecto invernadero
que establezcan la convención, sus protocolos y los
acuerdos o tratados internacionales suscritos y ratifica-
dos por los Estados Unidos Mexicanos, cuantificadas en
toneladas métricas y en su caso, toneladas de bióxido de
carbono equivalente;

V. Emisiones de origen biológico no fósil;

VI. Emisiones de fuentes directas que incluyen: fuentes
estacionarias, de procesos, móviles, de emisiones fugiti-
vas, de residuos, de agricultura, de silvicultura y de cam-
bio de uso de suelo;

VII. Emisiones indirectas originadas por el uso de ener-
gía eléctrica, térmica o calorífica que se compre u obten-
ga de terceros;

VIII. Reporte total de emisiones;
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IX. Perfil histórico de emisiones, y

X. Otras que en su caso se considere necesarias para el
correcto funcionamiento del registro.

La información registrada será pública y tendrá efectos de-
clarativos. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales deberá facilitar el acceso a dicha información en
los términos de esta ley y demás disposiciones jurídicas
aplicables.

Artículo 97. En el registro podrán inscribirse proyectos pú-
blicos o privados de mitigación o absorción de emisiones,
así como las transacciones de reducciones certificadas de
emisiones provenientes de los mismos.

La información de los proyectos respectivos deberá incluir,
entre otros elementos, las transacciones en el comercio de
emisiones nacional o internacional de reducciones o absor-
ciones certificadas de emisiones, expresadas en toneladas
métricas y en toneladas de bióxido de carbono equivalente
y la fecha de la operación.

Artículo 98. La mitigación o absorciones de emisiones de
los proyectos inscritos en el registro deberán ser verificadas
y, en su caso, certificadas por organismos acreditados de
acuerdo a la Ley Federal sobre Metrología y Normaliza-
ción, y autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales o por los organismos internacionales en
la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sean
parte.

Artículo 99. El monitoreo, reporte, verificación y, en su ca-
so, certificación de los proyectos de mitigación, podrá ins-
cribirse en los Registros de los organismos internacionales
de los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte y en el
registro. Los reportes de los proyectos de mitigación de ga-
ses de efecto invernadero aprobados por los organismos in-
ternacionales antes referidos, se considerarán para efectos
internos como un reporte válido ante el registro.

Capítulo IX
Comercio de emisiones

Artículo 100. La comisión, con la participación del conse-
jo podrá establecer un sistema de comercio de emisiones y,
en su caso, ·proponer la creación de un organismo regulador
con el objeto de que los participantes obtengan derechos de
emisión o reducciones de emisiones.

El propósito del comercio de emisiones será lograr que las
reducciones de emisiones se realicen con el menor costo po-
sible, de forma medible, reportable y verificable.

En ningún caso el comercio de emisiones podrá tener un
impacto adverso en la salud de la población o el medio am-
biente.

Artículo 101. La comisión en coordinación con el organis-
mo regulador, deberá expedir las disposiciones reglamenta-
rias para determinar los criterios y mecanismos de opera-
ción del comercio de emisiones.

Artículo 102. Los interesados en participar en el comercio
de emisiones podrán llevar a cabo operaciones y transac-
ciones que se vinculen con el comercio de emisiones de
otros países con los que los Estados Unidos Mexicanos ha-
ya celebrado acuerdos para el reconocimiento recíproco de
proyectos de reducción de emisiones y la comercialización
de los derechos de emisión o reducciones de emisiones.

Capítulo X
Normas oficiales mexicanas

Artículo 103. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, por sí misma, y en su caso, con la participación
de otras dependencias de la administración pública federal
expedirá normas oficiales mexicanas que tengan por objeto
establecer lineamientos, criterios, especificaciones técnicas
y procedimientos para garantizar las medidas de adaptación
y mitigación al cambio climático.

Artículo 104. El cumplimiento de las normas oficiales me-
xicanas deberá ser evaluado por los organismos de certifi-
cación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas
autorizados por la secretaría.

Título Sexto
Evaluación de la Política Nacional 

de Cambio Climático

Capítulo Único

Artículo 105. La Política Nacional de Cambio Climático
estará sujeta a evaluación periódica y sistemática a través de
la Coordinación de Evaluación.

La Coordinación de Evaluación establecerá los términos de
referencia para contratar a instituciones nacionales acadé-
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micas o de investigación para que realicen las evaluaciones
que considere necesarias, teniendo como base la estrategia.
Revisarán entre otros, el cumplimiento de los objetivos, me-
tas y acciones del programa, así como la trayectoria de las
emisiones.

Artículo 106. Con base en los resultados de la evaluación,
la Coordinación de Evaluación emitirá recomendaciones a
los integrantes del Sistema Nacional de Cambio Climático.
Los resultados de las evaluaciones y recomendaciones serán
públicos.

Artículo 107. La Coordinación de Evaluación, junto con el
consejo, la comisión y el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía desarrollarán el conjunto de lineamientos, crite-
rios e indicadores de eficiencia e impacto que guiarán u
orientarán la evaluación de la Política Nacional de Cambio
Climático.

Artículo 108. En materia de adaptación la evaluación se
realizará respecto de los objetivos siguientes:

I. Reducir la vulnerabilidad de la sociedad y los ecosis-
temas frente a los efectos del cambio climático;

II. Fortalecer la resiliencia y resistencia de los sistemas
naturales y humanos;

III. Minimizar riesgos y daños, considerando los escena-
rios actuales y futuros del cambio climático;

IV. El desarrollo y aplicación eficaz de los instrumentos
específicos de diagnóstico, medición, planeación y mo-
nitoreo necesarios para enfrentar el cambio climático;

V. Identificar la vulnerabilidad y capacidad de adapta-
ción y transformación de los sistemas ecológicos, físicos
y sociales y aprovechar oportunidades generadas por
nuevas condiciones climáticas;

VI. Establecer mecanismos de atención inmediata y ex-
pedita en zonas impactadas por los efectos del cambio
climático como parte de los planes y acciones de protec-
ción civil;

VII. Facilitar y fomentar la seguridad alimentaria, la pro-
ductividad agrícola, ganadera, pesquera, acuícola, la pre-
servación de los ecosistemas y de los recursos naturales,
y

VIII. Los demás que determine la comisión.

Artículo 109. En materia de mitigación al cambio climáti-
co la evaluación se realizará respecto de los objetivos si-
guientes:

I. Garantizar la salud y la seguridad de la población a tra-
vés del control y reducción de la contaminación atmos-
férica;

II. Reducir las emisiones de gases y compuestos de efec-
to invernadero, y mejorar los sumideros de gases de
efecto invernadero mediante el fomento de patrones de
producción y consumo sustentables en los sectores pú-
blico, social y privado fundamentalmente en áreas como:
la generación y consumo de energía, el transporte y la
gestión integral de los residuos;

III. Sustituir de manera gradual el uso y consumo de los
combustibles fósiles por fuentes renovables de energía;

IV. La medición de la eficiencia energética, el desarrollo
y uso de fuentes renovables de energía y la transferencia
y desarrollo de tecnologías bajas en carbono, particular-
mente en bienes inmuebles de dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal centralizada y pa-
raestata1, de las entidades federativas y de los munici-
pios;

V. Elevar los estándares de eficiencia energética de los
automotores a través de la creación de normas de efi-
ciencia para vehículos nuevos y de control de emisiones
para los vehículos importados;

VI. Alinear los programas federales y políticas para re-
vertir la deforestación y la degradación;

VII. La conservación, protección, creación y funciona-
miento de sumideros;

VIII. La conservación, protección y aprovechamiento
sustentable de la biodiversidad;

IX. El establecimiento de metodologías que permitan
medir, reportar y verificar las emisiones;

X. El desarrollo y uso de transporte público, masivo y
con altos estándares de eficiencia, privilegiando la susti-
tución de combustibles fósiles y el desarrollo de sistemas
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de transporte sustentable urbano y suburbano, público y
privado;

XI. Reducir la quema y venteo de gas para disminuir las
pérdidas en los procesos de extracción y en los sistemas
de distribución y garantizar al máximo el aprovecha-
miento del gas en Instalaciones industriales, petroleras,
gaseras y de refinación;

XII. Promover el aprovechamiento del gas asociado a la
explotación de los yacimientos minerales de carbón;

XIII. El aprovechamiento energético de los residuos en
proyectos de generación de energía;

XIV. Desarrollar incentivos económicos y fiscales para
impulsar el desarrollo y consolidación de industrias y
empresas socialmente responsables con el medio am-
biente, y

XV. Los demás que determine la comisión.

Artículo 110. Los resultados de las evaluaciones deberán
ser considerados en la formulación, revisión o actualización
de la estrategia y el programa, las entidades federativas y
los municipios podrán incorporarlos a sus programas.

Artículo 111. La evaluación deberá realizarse cada dos
años y podrán establecerse plazos más largos en los casos
que así determine la Coordinación de Evaluación.

Artículo 112. Los resultados de las evaluaciones deberán
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y en-
tregados a las Cámaras de Diputados y de Senadores del
Congreso de la Unión.

Título Séptimo
Transparencia y acceso a 

la información

Capítulo Único

Artículo 113. Toda persona tendrá derecho a que las auto-
ridades en materia de cambio climático, así como la comi-
sión, el consejo y el Sistema de Información sobre el Cam-
bio Climático pongan a su disposición la información que
les soliciten en los términos previstos por las leyes.

Artículo 114. La comisión, en coordinación con el Institu-
to Nacional de Geografía y Estadística y el INECC, deberá

elaborar y desarrollar una página de Internet que incluya el
informe anual detallado de la situación general del país en
materia de cambio climático y los resultados de las evalua-
ciones de la Política Nacional de Cambio Climático. En di-
cha página de internet los particulares podrán revisar el in-
ventario y el registro.

Artículo 115. Los recursos federales que se transfieran a las
entidades federativas y municipios, a través de los conve-
nios de coordinación o de proyectos aprobados del fondo,
se sujetarán a las disposiciones federales en materia de
transparencia y evaluación de los recursos públicos.

Título Octavo
De la participación social

Capítulo Único

Artículo 116. Los tres órdenes de gobierno deberán promo-
ver la participación corresponsable de la sociedad en la pla-
neación, ejecución y vigilancia de la Política Nacional de
Cambio Climático.

Artículo 117. Para dar cumplimiento al artículo anterior la
comisión deberá:

I. Convocar a las organizaciones de los sectores social y
privado a que manifiesten sus opiniones y propuestas en
materia de adaptación y mitigación al cambio climático;

II. Celebrar convenios de concertación con organizacio-
nes sociales y privadas relacionadas con el medio am-
biente para fomentar acciones de adaptación y mitigación
del cambio climático; el establecimiento, administración
y manejo de áreas naturales protegidas; así como para
brindar asesoría en actividades de aprovechamiento sus-
tentable de los recursos naturales y en la realización de
estudios e investigaciones en la materia y emprender ac-
ciones conjuntas;

III. Promover el otorgamiento de reconocimientos a los
esfuerzos más destacados de la sociedad para erradicar
los efectos adversos del cambio climático, y

IV. Concertar acciones e inversiones con los sectores so-
cial y privado con la finalidad de instrumentar medidas
de adaptación y mitigación al cambio climático.
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Título Noveno
Inspección y vigilancia, medidas 

de seguridad y sanciones

Capítulo I
Inspección y vigilancia

Artículo 118. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, por conducto de la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente, realizará actos de inspección y vigi-
lancia a las personas físicas o morales sujetas a reporte de
emisiones, para verificar la información proporcionada a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de
acuerdo con las disposiciones reglamentarias que de esta
ley se deriven.

Artículo 119. Las personas físicas o morales responsables
de las fuentes emisoras que sean requeridas por la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para propor-
cionar los informes, datos o documentos que integran el re-
porte de emisiones tendrán la obligación de hacerlo dentro
de un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente al de la fecha de su notificación.

Capítulo II
Medidas de seguridad

Artículo 120. Cuando de las visitas de inspección realiza-
das a las personas físicas o morales responsables de las
fuentes emisoras sujetas a reporte se determine que existe
riesgo inminente derivado de contravenir las disposiciones
de la presente ley y la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente; asimismo, cuando los actos
u omisiones pudieran dar lugar a la imposición de sancio-
nes, la Secretaría podrá ordenar las medidas de seguridad
previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Pro-
tección al Medio Ambiente.

Capítulo III
Sanciones

Artículo 121. En caso de que las personas físicas o morales
responsables de las fuentes emisoras sujetas a reporte no en-
treguen la información, datos o documentos requeridos por
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el
plazo señalado, la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente podrá imponer una multa de mil a diez mil días
de Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal,
sin menoscabo del cumplimiento inmediato de dicha obli-
gación.

Artículo 122. En caso de encontrarse falsedad en la infor-
mación proporcionada, así como incumplir con los plazos y
términos para su entrega, la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente aplicará una multa de diez mil y hasta
treinta mil días de salario mínimo general vigente en el Dis-
trito Federal. La multa será independiente de cualquier otra
responsabilidad de los órdenes civil y penal que pudieran
derivarse.

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente tendrá
la obligación de hacer del conocimiento de las autoridades
competentes dichos actos.

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser has-
ta por tres veces del monto originalmente impuesto.

Artículo 123.- Los servidores públicos encargados de la
aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta ley, serán
acreedores a las sanciones administrativas aplicables en ca-
so de incumplimiento de sus disposiciones de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos y demás legislación
que resulte aplicable, sin perjuicio de la responsabilidad ci-
vil y penal a que haya lugar.

Artículos Transitorios

Artículo Primero. La presente ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo Segundo. El país asume el objetivo indicativo o
meta aspiracional de reducir al año 2020 un treinta por cien-
to de emisiones con respecto a la tendencia; así como un
cincuenta por ciento de reducción de emisiones al 2050 en
relación con las emitidas en el año 2000. Las metas men-
cionadas podrán alcanzarse si se establece un régimen in-
ternacional que disponga de mecanismos de apoyo finan-
ciero y tecnológico por parte de países desarrollados hacia
países en desarrollo entre los que se incluye los Estados
Unidos Mexicanos. Estas metas se revisarán cuando se pu-
blique la siguiente Estrategia Nacional.

Artículo Tercero. Las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal centralizada y paraestatal, las
entidades federativas y los municipios deberán de imple-
mentar las acciones necesarias en Mitigación y Adaptación,
de acuerdo a sus atribuciones y competencias para alcanzar
las siguientes metas y plazos indicativos:
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I. Adaptación:

a) En materia de protección civil, la Federación, las
Entidades Federativas y los Municipios deberán esta-
blecer un Programa a fin de que antes de que finali-
ce el año 2013 se integren y publiquen el atlas nacio-
nal de riesgo, los atlas estatales y locales de riesgo de
los asentamientos humanos más vulnerables ante el
cambio climático:

b) Antes del 30 de noviembre de 2015 los municipios
más vulnerables ante el cambio climático, en coordi-
nación con las entidades federativas y el gobierno fe-
deral, deberán contar con un programa de desarrollo
urbano que considere los efectos del cambio climáti-
co;

c) Las entidades federativas deberán elaborar y pu-
blicar los programas locales para enfrentar al cambio
climático antes de que finalice el año 2013;

d) Antes del 30 de noviembre de 2012, el gobierno
federal deberá contar con:

1. El Programa de Ordenamiento Ecológico General
del Territorio, y

2. El Subprograma para la Protección y Manejo Sus-
tentable de la Biodiversidad ante el cambio climáti-
co; y

e) Tecnificar la totalidad de la superficie de riego al
año 2018.

II. Mitigación:

a) Para el año 2018, la federación, las entidades fe-
derativas y los municipios deberán alcanzar una tasa
neta de cero por ciento de Deforestación, siempre y
cuando cuenten con mecanismos de apoyo financie-
ro y tecnológico internacionales;

b) Para el año 2018, los municipios, en coordinación
con las entidades federativas y demás instancias ad-
ministrativas y financieras y con el apoyo técnico de
la Secretaría de Desarrollo Social, desarrollarán y
construirán la infraestructura para el manejo de resi-
duos sólidos que no emitan metano a la atmósfera en
centros urbanos de más de cincuenta mil habitantes,
y cuando sea viable, implementarán la tecnología

para la generación de energía eléctrica a partir de las
emisiones de gas metano;

c) Al año 2020, acorde con la meta-país en materia de
reducción de emisiones, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público en coordinación con la Secretaría de
Economía, la Secretaría de Energía, la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación y la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes analizarán y, en su caso, eliminarán gra-
dualmente los subsidios a los combustibles fósiles
estableciendo modalidades para minimizar los im-
pactos de estas políticas en la población de menores
ingresos; 

d) Al año 2020, acorde con la meta-país en materia
de reducción de emisiones, la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público en coordinación con la Secretaría
de Economía, la Secretaría de Energía y la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, analizarán y, en su caso, eliminarán
gradualmente los subsidios a la electricidad generada
por combustibles fósiles estableciendo modalidades
para minimizar los impactos de estas políticas en la
población de menores ingresos, y

e) La Secretaría de Energía en coordinación con la
Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Re-
guladora de Energía, promoverán que la generación
eléctrica proveniente de fuentes de energía limpias
alcance por lo menos 35 por ciento para el año 2024.

Artículo Cuarto. El Ejecutivo federal publicará las dispo-
siciones para la operación y. administración del Registro o
cualquier otra disposición necesaria para la aplicación de
esta ley dentro de los doce meses siguientes a la publicación
de esta ley en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Quinto. Se abroga el acuerdo de fecha 25 de abril
de 2005 por el que se creó la Comisión Intersecretarial de
Cambio Climático.

Los grupos de trabajo de la comisión intersecretarial, sus
funciones y procedimientos permanecerán en tanto no se
implementen los establecidos en el presente decreto. Los
expedientes en trámite relacionados con las solicitudes pre-
sentadas para la obtención de cartas de aprobación de pro-
yectos del mecanismo para un desarrollo limpio, se segui-
rán realizando bajo las reglas vigentes previas a la
publicación de esta ley.
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La Estrategia Nacional de Cambio Climático continuará vi-
gente hasta en tanto se publique una nueva durante el pri-
mer semestre del año 2013, conforme a los contenidos mí-
nimos y disposiciones de esta ley.

El Programa Especial de Cambio Climático seguirá vigente
hasta el 30 de noviembre del año 2012. 

Artículo Sexto. La Comisión Intersecretarial de Cambio
Climático deberá instalarse dentro de los dos meses de la
entrada en vigor del presente decreto.

Antes de los cuatro meses siguientes a la publicación de es-
ta ley en el Diario Oficial de la Federación, la Comisión de-
berá aprobar su reglamento interno, el cual será elaborado
por la secretaría técnica.

Artículo Séptimo. La Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales deberá emitir la convocatoria pública y
proponer la integración del Consejo a la Comisión en un
plazo de seis meses a partir de la fecha de entrada en vigor
del presente decreto, la comisión contará con un mes para
nombrar a los integrantes del consejo.

La renovación del consejo se llevará a cabo conforme a lo
dispuesto en su Reglamento.

El consejo elaborará su Reglamento en un término de dos
meses a partir de su integración.

Artículo Octavo. El Ejecutivo federal, a través de la comi-
sión podrá entregar al Congreso de la Unión dentro de los
doce meses siguientes a su instalación, una propuesta de
modificaciones a la legislación relacionada con el cambio
climático.

Artículo Noveno. La Cámara de Diputados deberá analizar
y en su caso, establecerá contribuciones a las toneladas de
emisiones generadas por el consumo de combustibles fósi-
les. La Cámara de Diputados realizará las asignaciones de-
rivadas del cobro de estas contribuciones al patrimonio del
fondo.

Artículo Décimo. El Ejecutivo federal tendrá un plazo de
hasta cuatro meses para la expedición del decreto de crea-
ción y del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Eco-
logía y Cambio Climático y de extinción del Instituto Na-
cional de Ecología. En tanto no se expidan el Estatuto
Orgánico, reglamentos y demás acuerdos de orden adminis-
trativo para el funcionamiento y operación del instituto, se

continuarán aplicando los vigentes en lo que no se opongan
a la presente ley. La situación del personal de dicho orga-
nismo se regirá por las disposiciones relativas al Apartado
B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo Décimo Primero. La Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, dentro de un plazo de dos me-
ses, contados a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, deberá transferir los recursos económicos, materiales
y humanos al Instituto Nacional de Ecología y Cambio Cli-
mático que tenga asignados, los que se le asignen y aquellos
de los que disponga actualmente el Instituto Nacional de
Ecología correspondientes al ejercicio de las funciones que
asume, a efecto de que éste pueda cumplir con las atribu-
ciones previstas en esta ley.

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
atenderá las disposiciones y montos establecidos para el
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, suje-
tándose a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la
Federación y a la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria.

Los montos no ejercidos del presupuesto autorizado para el
Instituto Nacional de Ecología en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio Fiscal del año en curso, al
inicio de la vigencia de este decreto, serán ejercidos por el
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático.

Artículo Décimo Segundo. El director general del Institu-
to Nacional de Ecología y Cambio Climático deberá emitir
la convocatoria pública para la selección de los consejeros
sociales en un plazo de seis meses a partir de la fecha de la
emisión del Estatuto Orgánico y una vez hecha la comisión
contará con tres meses para realizar la selección de los Con-
sejeros sociales.

Artículo Decimotercero. El Fondo para el Cambio Climá-
tico deberá ser constituido y sus reglas de operación apro-
badas por su Comité Técnico, dentro de los seis meses si-
guientes a la publicación de esta Ley en el Diario Oficial de
la Federación.

La operación del fondo a que se refiere el artículo 63 de la
presente ley estará a cargo de la Sociedad Nacional de Cré-
dito que funja como fiduciaria del fideicomiso público, sin
estructura orgánica, que al efecto se constituya de confor-
midad con las disposiciones aplicables y cuya unidad res-
ponsable será la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 201181



Naturales. Dicha institución fiduciaria realizará todos los
actos que sean necesarios para la operación del Fondo y el
cumplimiento de su objeto en términos de la ley.

El Banco Mexicano de Comercio Exterior, SC, extinguirá el
Fondo Mexicano del Carbono (Fomecar) para transferir sus
funciones al Fondo para el Cambio Climático. Las transac-
ciones en curso se realizarán conforme a la regulación, con-
venios y contratos vigentes en lo que no se opongan a la
presente ley. 

Artículo Decimocuarto. Las disposiciones reglamentarias
o Normas Oficiales Mexicanas correspondientes para la
Red Nacional de Estaciones Meteorológicas; para la cons-
trucción de las edificaciones sustentables; y para la regula-
ción de emisiones fugitivas deberán ser expedidas por el
Ejecutivo federal, dentro de un plazo no mayor a doce me-
ses contados a partir de la entrada en vigor de la presente
ley.

Artículo Decimoquinto. Las disposiciones reglamentarias
o Normas Oficiales Mexicanas correspondientes para la re-
gulación de emisiones y eficiencia energética de vehículos
automotores nacionales e importados deberán ser expedidas
por el Ejecutivo Federal, dentro de un plazo no mayor a seis
meses contados a partir de la entrada en vigor de la presen-
te ley. 

Artículo Decimosexto. El gobierno federal, las entidades
federativas, y los municipios a efecto de cumplir con lo dis-
puesto en esta ley, deberán promover las reformas legales y
administrativas necesarias a fin de fortalecer sus respectivas
haciendas públicas, a través del impulso a su recaudación.
Lo anterior, a fin de que dichos órdenes de gobierno cuen-
ten con los recursos que respectivamente les permitan fi-
nanciar las acciones derivadas de la entrada en vigor de la
presente ley.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a
6 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo García Cervantes (rúbrica),
vicepresidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), se-
cretario.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túr-
nese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, para opinión.

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL - LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO

ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE -
LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE - 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION 
Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS - 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL
SUSTENTABLE - LEY DE AGUAS NACIONALES -

CODIGO PENAL FEDERAL - 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO - 
LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS -

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des expediente que contiene proyecto de decreto por el que
se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal,
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, de la Ley de Navegación y Comercio Marí-
timos y de la Ley General de Bienes Nacionales.

Atentamente

México, DF, a 6 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Respon-
sabilidad Ambiental

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental

Título Primero
De la responsabilidad ambiental

Capítulo Primero
Disposiciones generales

Artículo 1o. La presente ley regula la responsabilidad am-
biental que nace de los daños ocasionados al ambiente, así
como la reparación y compensación de dichos daños cuan-
do sea exigible a través de los procesos judiciales federales
previstos por el artículo 17 constitucional, los mecanismos
alternativos de solución de controversias, los procedimien-
tos administrativos y aquellos que correspondan a la comi-
sión de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental.

Los preceptos de este ordenamiento son de orden público e
interés social y tienen por objeto la protección, la preserva-
ción y restauración del ambiente y el equilibrio ecológico,
para garantizar el derecho a un medio ambiente adecuado
para el desarrollo, salud y bienestar de la persona humana.

El régimen de responsabilidad ambiental reconoce que el
daño ocasionado al ambiente es independiente del daño pa-
trimonial sufrido por los propietarios de los elementos y re-
cursos naturales.

El proceso judicial previsto en el presente Título se dirigirá
a determinar la responsabilidad ambiental, sin menoscabo
de los procesos para determinar otras formas de responsabi-
lidad que procedan en términos patrimoniales, administrati-
vos o penales.

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley se estará a las si-
guientes definiciones, así como aquellas previstas en la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, las leyes ambientales y los tratados internacionales
de los que México sea parte. Se entiende por:

I. Actividades consideradas como altamente riesgosas:
Las actividades que implican la generación o manejo de

sustancias con características corrosivas, reactivas, ra-
dioactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-
infecciosas en términos de lo dispuesto por la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;

II. Criterio de equivalencia: Lineamiento obligatorio pa-
ra orientar las medidas de reparación y compensación
ambiental, que implica restablecer los elementos y re-
cursos naturales o servicios ambientales por otros de las
mismas características;

III. Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, me-
noscabo, afectación o modificación adversos y mensura-
bles de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos
y recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas
o biológicas, de las relaciones de interacción que se dan
entre éstos, así como de los servicios ambientales que
proporcionan. Para esta definición se estará a lo dispues-
to por el artículo 6o. de esta ley;

IV. Daño indirecto: Es aquel daño que en una cadena
causal no constituye un efecto inmediato del acto u omi-
sión que es imputado a una persona en términos de esta
ley;

V. Se entiende por cadena causal la secuencia de in-
fluencias de causa y efecto de un fenómeno que se re-
presenta por eslabones relacionados;

VI. No se considerará que existe un daño indirecto,
cuando entre la conducta imputada y el resultado que se
le atribuye, sobrevenga el hecho doloso de un tercero
que resulte completamente determinante del daño. Esta
excepción no operará si el tercero obra por instrucciones,
en representación o beneficio, con conocimiento, con-
sentimiento o bajo el amparo de la persona señalada co-
mo responsable;

VII. Los daños indirectos regulados por la presente ley
se referirán exclusivamente a los efectos ambientales de
la conducta imputada al responsable;

VIII. Estado base: Condición en la que se habrían halla-
do los hábitat, los ecosistemas, los elementos y recursos
naturales, las relaciones de interacción y los servicios
ambientales, en el momento previo inmediato al daño y
de no haber sido éste producido;

IX. Fondo: El Fondo de Responsabilidad Ambiental;
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X. Ley: La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental;

XI. Leyes ambientales: La Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General
de Vida Silvestre, la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, la Ley General de De-
sarrollo Forestal Sustentable, la Ley de Navegación y
Comercio Marítimos, la Ley de Aguas Nacionales, y la
Ley General de Bienes Nacionales; así como aquellos
ordenamientos cuyo objeto o disposiciones se refieran a
la preservación o restauración del equilibrio ecológico y
la protección del ambiente o sus elementos;

XII. Mecanismos alternativos: Los mecanismos alterna-
tivos de solución de controversias, tales como la media-
ción, la conciliación y los demás que permitan a las per-
sonas prevenir conflictos, o en su caso, solucionarlos, sin
necesidad de intervención de los órganos jurisdicciona-
les, salvo para garantizar la legalidad y eficacia del con-
venio adoptado por los participantes y el cumplimiento
del mismo;

XIII. Procuraduría: La Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente; 

XIV. Sanción económica: El pago impuesto por la auto-
ridad judicial para penalizar una conducta ilícita dañosa,
dolosa con la finalidad de lograr una prevención general
y especial e inhibir en el futuro comportamientos prohi-
bidos; 

XV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, y 

XVI. Servicios ambientales: Las funciones que desem-
peña un elemento o recurso natural en beneficio de otro
elemento o recurso natural, los hábitat, ecosistema o so-
ciedad.

Artículo 3o. Las definiciones de esta Ley, así como la for-
ma, prelación, alcance, niveles y alternativas de la repara-
ción y compensación del daño al ambiente que en ella se
prevén, serán aplicables a:

I. Los convenios, procedimientos y actos administrativos
suscritos o sustanciados de conformidad a las Leyes am-
bientales y los tratados internacionales de los que Méxi-
co sea parte;

II. El procedimiento judicial de responsabilidad ambien-
tal previsto en esta ley;

III. La interpretación de la ley penal en materia de deli-
tos contra el ambiente y la gestión ambiental, así como a
los procedimientos penales iniciados en relación a estos,
y 

IV. Los mecanismos alternativos de solución de contro-
versias previstos en las leyes.

Artículo 4o. La acción y el procedimiento para hacer .valer
la responsabilidad ambiental a que hace referencia el pre-
sente título, podrán ejercerse y sustanciarse independiente-
mente de las responsabilidades y los procedimientos admi-
nistrativos, las acciones civiles y penales procedentes.

Artículo 5o. Obra dolosamente quien, conociendo la natu-
raleza dañosa de su acto u omisión, o previendo como posi-
ble un resultado dañoso de su conducta, quiere o acepta rea-
lizar dicho acto u omisión.

Artículo 6o. No se considerará que existe daño al ambien-
te cuando los menoscabos, pérdidas, afectaciones, modifi-
caciones o deterioros no sean adversos en virtud de: 

I. Haber sido expresamente manifestados por el respon-
sable y explícitamente identificados, delimitados en su
alcance, evaluados, mitigados, compensados y autoriza-
dos por la Secretaría, previamente a la realización de la
conducta que los origina, mediante la evaluación del im-
pacto ambiental o su informe preventivo, la autorización
de cambio de uso de suelo forestal o algún otro tipo de
autorización análoga expedida por la Secretaría; o de
que, 

II. No rebasen los límites previstos por las disposiciones
que en su caso prevean las Leyes ambientales o las nor-
mas oficiales mexicanas. 

La excepción prevista por la fracción primera del presente
Artículo no operará, cuando se incumplan los términos o
condiciones de la autorización expedida por la autoridad. 

Artículo 7o. A efecto de otorgar certidumbre e inducir a los
agentes económicos a asumir los costos de los daños oca-
sionados al ambiente, la Secretaría deberá emitir paulatina-
mente normas oficiales mexicanas, que tengan por objeto
establecer caso por caso y atendiendo la Ley de la materia,
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las cantidades mínimas de deterioro, pérdida, cambio, me-
noscabo, afectación, modificación y contaminación, nece-
sarias para considerarlos como adversos y dañosos. Para
ello, se garantizará que dichas cantidades sean significati-
vas y se consideren, entre otros criterios, el de la capacidad
de regeneración de los elementos naturales.

La falta de expedición de las normas referidas en el párrafo
anterior, no representará impedimento ni eximirá al respon-
sable de su obligación de reparar el daño a su estado base,
atendiendo al concepto previsto en el artículo 2o., fracción
III, es esta ley.

Las personas y las organizaciones sociales y empresariales
interesadas, podrán presentar a la secretaría propuestas de
las normas oficiales mexicanas a las que hace referencia el
presente artículo, en términos del procedimiento previsto
por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

Artículo 8o. Las garantías financieras que hayan sido obte-
nidas de conformidad a lo previsto por el artículo 147 Bis
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente previo al momento de producirse un daño al
ambiente, con el objeto de hacer frente a la responsabilidad
ambiental, serán consideras como una atenuante de la San-
ción Económica por el órgano jurisdiccional al momento de
dictar sentencia.

El monto de las garantías financieras a que hace referencia
el párrafo anterior, deberá estar destinado específica y ex-
clusivamente a cubrir las responsabilidades ambientales
que se deriven de su actividad económica, productiva o pro-
fesional. Las garantías deberán quedar constituidas desde la
fecha en que surta efectos la autorización necesaria para
realizar la actividad, y mantenerse vigentes durante todo el
periodo de desarrollo de la misma.

En términos de lo dispuesto por la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, se integrará un
Sistema Nacional de Seguros de Riesgo Ambiental.

Artículo 9o. En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán las
disposiciones del Código Civil Federal y del Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles, siempre que no contravengan
lo dispuesto en esta ley.

Capítulo Segundo
Obligaciones derivadas 

de los daños ocasionados al ambiente

Artículo 10. Toda persona física o moral que con su acción
u omisión ocasione directa o indirectamente un daño al am-
biente, será responsable y estará obligada a la reparación de
los daños, o bien, cuando la reparación no sea posible a la
compensación ambiental que proceda, en los términos de la
presente ley.

De la misma forma estará obligada a realizar las acciones
necesarias para evitar que se incremente el daño ocasiona-
do al ambiente.

Artículo 11. La responsabilidad por daños ocasionados al
ambiente será subjetiva, y nacerá de actos u omisiones ilí-
citos con las excepciones y supuestos previstos en este títu-
lo.

En adición al cumplimiento de las obligaciones previstas en
el artículo anterior, cuando el daño sea ocasionado por un
acto u omisión ilícitos dolosos, la persona responsable esta-
rá obligada a pagar una sanción económica.

Para los efectos de esta ley, se entenderá que obra ilícita-
mente el que realiza una conducta activa u omisiva en con-
travención a las disposiciones legales, reglamentarias, a las
normas oficiales mexicanas, o a las autorizaciones, licen-
cias, permisos o concesiones expedidas por la Secretaría u
otras autoridades.

Artículo 12.- Será objetiva la responsabilidad ambiental,
cuando los daños ocasionados al ambiente devengan direc-
ta o indirectamente de:

I. Cualquier acción u omisión relacionada con materiales
o residuos peligrosos;

II. El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de
coral;

III. La realización de las actividades consideradas como
Altamente Riesgosas, y

IV. Aquellos supuestos y conductas previstos por el Artí-
culo 1913 del Código Civil Federal.

Artículo 13. La reparación de los daños ocasionados al am-
biente consistirá en restituir a su Estado Base los hábitat, los
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ecosistemas, los elementos y recursos naturales, sus condi-
ciones químicas, físicas o biológicas y las relaciones de
interacción que se dan entre estos, así como los servicios
ambientales que proporcionan, mediante la restauración,
restablecimiento, tratamiento, recuperación o remediación.

La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que
fue producido el daño.

Los propietarios o poseedores de los inmuebles en los que
se haya ocasionado un daño al ambiente, deberán permitir
su reparación, de conformidad a esta Ley. El incumplimien-
to a dicha obligación dará lugar a la imposición de medios
de apremio y a la responsabilidad penal que corresponda.

Los propietarios y poseedores que resulten afectados por las
acciones de reparación del daño al ambiente producido por
terceros, tendrán derecho de repetir respecto a la persona
que resulte responsable por los daños y perjuicios que se les
ocasionen.

Artículo 14. La compensación ambiental procederá por ex-
cepción en los siguientes casos:

I. Cuando resulte material o técnicamente imposible la
reparación total o parcial del daño, o 

II. Cuando se actualicen los tres supuestos siguientes:

a) Que los daños al ambiente hayan sido producidos
por una obra o actividad ilícita que debió haber sido
objeto de evaluación y autorización previa en mate-
ria de impacto ambiental o cambio de uso de suelo en
terrenos forestales;

b) Que la secretaría haya evaluado en su conjunto los
daños producidos ilícitamente, y las obras y activida-
des asociadas a esos daños que se encuentren aún
pendientes de realizar en el futuro, y

c) Que la secretaría expida una autorización posterior
al daño, al acreditarse plenamente que tanto las obras
y las actividades ilícitas, como las que se realizarán
en el futuro, resultan en su conjunto sustentables, y
jurídica y ambientalmente procedentes en términos
de lo dispuesto por las leyes ambientales y los ins-
trumentos de política ambiental.

En los casos referidos en la fracción segunda del presente
artículo, se impondrá obligadamente la sanción económica

sin los beneficios de reducción de los montos previstos por
esta Ley. Asimismo, se iniciaran de manera oficiosa e in-
mediata los procedimientos de responsabilidad administra-
tiva y penal a las personas responsables.

Las autorizaciones administrativas previstas en el inciso c)
de este Artículo no tendrán validez hasta en tanto el respon-
sable realice la compensación ambiental. 

La compensación por concepto de cambio de uso de suelo
en terrenos forestales, se llevará a cabo en términos de lo
dispuesto por la Ley General de Desarrollo Forestal Susten-
table. 

Los daños patrimoniales y los perjuicios sufridos podrán re-
clamarse de conformidad con el Código Civil Federal. 

Artículo 15. La compensación ambiental podrá ser total o
parcial. En éste último caso, la misma será fijada en la pro-
porción en que no haya sido posible restaurar, restablecer,
recuperar o remediar el bien, las condiciones o relación de
interacción de los elementos naturales dañados.

Artículo 16. Para la reparación del daño y la compensación
ambiental se aplicarán los niveles y las alternativas previs-
tos en este ordenamiento y las Leyes ambientales. La falta
de estas disposiciones no será impedimento ni eximirá de la
obligación de restituir lo dañado a su estado base.

Artículo 17. La compensación ambiental consistirá en la
inversión o las acciones que el responsable haga a su cargo,
que generen una mejora ambiental, sustitutiva de la repara-
ción total o parcial del daño ocasionado al ambiente, según
corresponda, y equivalente a los efectos adversos ocasiona-
dos por el daño.

Dicha inversión o acciones deberán hacerse en el ecosiste-
ma o región ecológica en donde se hubiese ocasionado el
daño. De resultar esto materialmente imposible la inversión
o las acciones se llevarán a cabo en un lugar alternativo,
vinculado ecológica y geográficamente al sitio dañado y en
beneficio de la comunidad afectada. En este último caso se-
rán aplicables los criterios sobre sitios prioritarios de repa-
ración de daños, que en su caso expida la secretaría en tér-
minos de lo dispuesto por la sección quinta, capítulo tercero
del presente título.

El responsable podrá cumplir con la obligación prevista en
el presente artículo, mediante la contratación de terceros.
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Artículo 18. El Ejecutivo federal a través de la secretaría
está facultada para realizar subsidiariamente por razones de
urgencia o importancia, la reparación inmediata de los da-
ños que ocasionen terceros al ambiente. Dicha reparación
podrá hacerse con cargo al Fondo previsto por el la sección
quinta, capítulo tercero del presente título.

En estos casos la administración pública federal deberá de-
mandar al responsable la restitución de tos recursos econó-
micos erogados, incluyendo los intereses legales correspon-
dientes, los que serán reintegrados al fondo.

Artículo 19. La sanción económica prevista en la presente
Ley, será accesoria a la reparación o compensación del da-
ño ocasionado al ambiente y consistirá en el pago por un
monto equivalente de:

I. Trescientos a cincuenta mil días de salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal al momento de im-
poner la sanción, cuando el responsable sea una persona
física, y

II. De mil a ochocientos mil días de salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal al momento de im-
poner la sanción, cuando la responsable sea una persona
moral.

Dicho monto se determinará en función de daño producido.

Artículo 20. Los montos mínimos y máximos de la Sanción
Económica prevista para una persona moral, se reducirán a
su tercera parte cuando se acrediten al menos tres de las si-
guientes:

I. Que dicha persona no ha sido sentenciada previamen-
te en términos de lo dispuesto por esta Ley; ni es reinci-
dente en términos de lo dispuesto por las Leyes ambien-
tales;

II. Que sus empleados, representantes, y quienes ejercen
cargos de dirección, mando o control en su estructura u
organización no han sido sentenciados por delitos contra
el ambiente o la gestión ambiental, cometidos bajo el
amparo de la persona moral responsable, en su beneficio
o con sus medios;

III. Haber contado por lo menos con tres años de ante-
rioridad a la conducta que ocasionó el daño, con un ór-
gano de control interno dedicado de hecho a verificar
permanentemente el cumplimiento de las obligaciones

de la persona moral derivadas de las Leyes, licencias, au-
torizaciones, permisos o concesiones ambientales; así
como con un sistema interno de gestión y capacitación
ambiental en funcionamiento permanente;

IV. Contar con la garantía financiera que en su caso se re-
quiera en términos de lo dispuesto por el artículo 8o. de
esta ley, y

V. Contar con alguno de los certificados resultado de la
auditoría ambiental a la que hace referencia el artículo 38
Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente.

Artículo 21. Si el responsable acredita haber realizado el
pago de una multa administrativa impuesta por la procura-
duría o la Comisión Nacional del Agua, como consecuencia
a la realización de la misma conducta ilícita que dio origen
a su responsabilidad ambiental, el Juez tomará en cuenta di-
cho pago integrándolo en el cálculo del monto de la sanción
económica, sin que ésta pueda exceder el límite previsto pa-
ra el caso en la presente ley.

No podrá imponerse la Sanción Económica a la persona fí-
sica que previamente haya sido multada por un Juez penal,
en razón de haber realizado la misma conducta ilícita que da
origen a su responsabilidad ambiental.

Artículo 22. Siempre que se ejerza la acción prevista en el
presente título, se entenderá por demandada la imposición
de la sanción económica. En ningún caso el juez podrá de-
jar de condenar al responsable a este pago, salvo en los ca-
sos previstos en el artículo anterior, cuando los daños oca-
sionados al ambiente provengan de una conducta lícita, o
bien cuando exista el reconocimiento judicial de algún
acuerdo reparatorio voluntario derivado de los mecanismos
alternativos de resolución de controversias previstos por es-
ta ley.

Artículo 23. La sanción económica la determinará el juez
tomando en cuenta la capacidad económica de la persona
responsable para realizar el pago, así como los límites, re-
quisitos y .garantías previstos en su favor por la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; la gravedad
del daño ocasionado y el carácter intencional o negligente
de la violación, asegurándose que se neutralice el beneficio
económico obtenido, si lo hubiere, y se garantice priorita-
riamente el monto de las erogaciones del actor o actores que
hayan sido necesarias para acreditar la responsabilidad. En
cada caso el órgano jurisdiccional preverá que la sanción
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económica sea claramente suficiente para lograr los fines de
inhibición y prevención general y especial a que hace refe-
rencia el artículo 2o., fracción XI, de esta ley.

El límite máximo del importe de la Sanción Económica pre-
visto en el Artículo 19 no incluirá el pago de las erogacio-
nes hechas para acreditar la responsabilidad ambiental por
quien demande, concepto que siempre será garantizado al
momento de dictar sentencia.

El juez deducirá del monto correspondiente al pago de san-
ción económica a cargo del responsable, el importe de las
erogaciones que el actor o actores que hayan probado su
pretensión hubieren realizado para acreditar la responsabili-
dad, y el responsable tendrá la obligación de consignarlo al
juzgado para su entrega a aquellos. El pago de dicho im-
porte será preferente respecto de cualquiera otra obligación.

Artículo 24. Las personas morales serán responsables del
daño al ambiente ocasionado por sus representantes, admi-
nistradores, gerentes, directores, empleados y quienes ejer-
zan dominio funcional de sus operaciones, cuando sean
omisos o actúen en el ejercicio de sus funciones, en repre-
sentación o bajo el amparo o beneficio de la persona moral,
o bien, cuando ordenen o consientan la realización de las
conductas dañosas.

Las personas que se valgan de un tercero, lo determinen o
contraten para realizar la conducta causante del daño serán
solidariamente responsables, salvo en el caso de que se tra-
te de la prestación de servicios de confinamiento de resi-
duos peligrosos realizada por empresas autorizadas por la
secretaría.

No existirá responsabilidad alguna, cuando el daño al am-
biente tenga como causa exclusiva un caso fortuito o fuerza
mayor. 

Artículo 25. Los daños ocasionados al ambiente serán atri-
buibles a la persona física o moral que omita impedirlos, si
ésta tenía el deber jurídico de evitarlos. En estos casos se
considerará que el daño es consecuencia de una conducta
omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo
tenía el deber de actuar para ello derivado de una ley, de un
contrato, de su calidad de garante o de su propio actuar pre-
cedente.

Artículo 26. Cuando se acredite que el daño o afectación,
fue ocasionado dolosamente por dos o más personas, y no
fuese posible la determinación precisa del daño aportado

por cada responsable, todas serán responsables solidaria-
mente de la reparación o compensación que resultare, sin
perjuicio, en su caso, del derecho de repetición entre sí.

No habrá responsabilidad solidaria en los términos previs-
tos por el presente artículo, cuando se acredite que la perso-
na responsable:

I. Ha contado por lo menos con tres años de anterioridad
a la conducta que ocasionó el daño, con un órgano de
control interno dedicado de hecho a verificar permanen-
temente el cumplimiento de las obligaciones de la perso-
na moral derivadas de las leyes, licencias, autorizacio-
nes, permisos o concesiones ambientales; así como con
un sistema interno de gestión y capacitación ambiental
en funcionamiento permanente;

II. Cuenta con alguno de los certificados resultado de la
auditoría ambiental a la que hace referencia el artículo 38
Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, y

III. Cuente con la garantía financiera prevista en el artí-
culo 8o. de esta ley.

La sanción económica que corresponda será impuesta indi-
vidualmente a cada una de las responsables.

Capítulo Tercero
Procedimiento judicial 

de responsabilidad ambiental

Sección 1
De la acción para demandar
la responsabilidad ambiental

Artículo 27. Las personas e instituciones legitimadas con-
forme al artículo 28 de la presente ley, podrán demandar la
responsabilidad ambiental y el cumplimiento de las obliga-
ciones, pagos y prestaciones previstos en este Título, en tér-
minos de lo dispuesto por la presente ley, el Código Federal
de Procedimientos Civiles, o de conformidad a la ley fede-
ral que regule los procedimientos judiciales a los que hace
referencia el artículo 17 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 28. Se reconoce derecho e interés legítimo para
ejercer acción y demandar judicialmente la responsabili-
dad ambiental, la reparación y compensación de los daños
ocasionados al ambiente, el pago de la Sanción Económi-
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ca, así como las prestaciones a las que se refiere el pre-
sente Título a: 

I. Las personas físicas habitantes de la comunidad adya-
cente al daño ocasionado al ambiente;

II. Las personas morales privadas mexicanas, sin fines
de lucro, cuyo objeto social sea la protección al ambien-
te en general, o de alguno de sus elementos, cuando ac-
túen en representación de algún habitante de las comuni-
dades previstas en la fracción I;

III. La Federación a través de la procuraduría, y

IV. Las Procuradurías o instituciones’ que ejerzan fun-
ciones de protección ambiental de las entidades federati-
vas y del Distrito Federal en el ámbito de su circunscrip-
ción territorial, conjuntamente con la procuraduría.

Las personas morales referidas en la fracción II de este Ar-
tículo, deberán acreditar que fueron legalmente constituidas
por lo menos tres años antes de la presentación de la de-
manda por daño ocasionado al ambiente. Asimismo deberán
cumplir por los requisitos previstos por el Código Federal
de Procedimientos Civiles.

Los legitimados en las fracciones I y II tendrán además de-
recho e interés legítimo para reclamar el pago de las eroga-
ciones que hayan hecho para acreditar la responsabilidad
ambiental.

Artículo 29. La acción a la que hace referencia el presente
título prescribe en veinte años, contados a partir del día en
que cese la conducta activa u omisiva productora del daño
al ambiente.

Salvo en los casos previstos en los Artículos 23 y 28 de la
presente ley, ninguna de las partes será condenada al pago
de gastos y costas judiciales.

Artículo 30. El Poder Judicial de la federación contará con
juzgados de Distrito con jurisdicción especial en materia
ambiental.

En ausencia de los anteriores serán competentes para cono-
cer de los procedimientos judiciales de responsabilidad am-
biental a que hace referencia el presente Título los jueces de
distrito en materia administrativa.

Sección 2
De la tutela anticipada y medidas cautelares

Artículo 31. La autoridad jurisdiccional que conozca de las
acciones y demandas a que hace referencia el presente Ca-
pítulo, deberá ordenar a la secretaría y a la procuraduría, a
efecto de que imponga inmediatamente las medidas pre-
ventivas y correctivas procedentes en el ámbito de sus atri-
buciones.

Artículo 32. En adición a lo dispuesto por el Código Fede-
ral de Procedimiento Civiles, durante el procedimiento el
Juez podrá decretar las medidas precautorias siguientes:

I. El aseguramiento de documentos, libros, cosas, pape-
les y bienes relacionados con los daños, así como con el
cumplimiento de las obligaciones jurídicas del demanda-
do, previstas por las leyes ambientales y los tratados in-
ternacionales de los que México sea parte, y

II. El aseguramiento o toma de muestras de sustancias
peligrosas, materiales, residuos, líquidos, contaminantes
y de los elementos naturales relacionados con el daño
ocasionado al ambiente.

Las medidas cautelares se tramitarán y resolverán de con-
formidad con los establecido por el Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles.

Artículo 33. Los terceros propietarios o poseedores de los
inmuebles en los que se haya ocasionado el daño estarán
obligados a permitir las medidas precautorias que resuelva
el órgano jurisdiccional. En todo caso tendrán derecho de
repetir respecto a la persona que resulta responsable de oca-
sionar dichos daños.

Sección 3
De los elementos de prueba

Artículo 34. El órgano jurisdiccional podrá allegarse ofi-
ciosamente de los medios de prueba que considere necesa-
rios, sin más limitación que las establecidas en la ley.

El juez requerirá a la secretaría y a la procuraduría para que
aporten todos los elementos pericia les, testimoniales, do-
cumentales y demás indicios y elementos de prueba con los’
que cuenten. Los servidores  públicos estarán obligados a
cumplir con dicha obligación. 
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Artículo 35. Para acreditar los hechos o circunstancias en
relación al estado base, el daño ocasionado al ambiente, así
como el nexo causal, las partes y las autoridades podrán uti-
lizar fotografías, imágenes de satélite, estudios de poblacio-
nes y en general toda clase de elementos aportados por la
técnica y la ciencia. Salvo en los casos en lo que en Código
Federal de Procedimientos Civiles otorgue mayor valor pro-
batorio, estos medios de prueba constituirán indicios.

Artículo 36. El estado base se determinará a partir de la me-
jor información disponible al momento de su valoración. 

El nexo de causalidad entre el daño ocasionado y la con-
ducta imputada al demandado debe probarse en la sustan-
ciación del juicio. El juez considerará en su valoración la
naturaleza intrínseca de la conducta y la forma en que se ha
desarrollado para generar o causar el daño.

Sección 4
De la sentencia, ejecución y seguimiento

Artículo 37. Además de lo previsto por el Código Federal
de Procedimientos Civiles, la sentencia condenatoria que se
dicte deberá precisar:

I. La obligación de reparar ambientalmente el daño que
corresponda; 

II. La obligación de compensar ambientalmente a través
de las acciones que procedan, en forma total o parcial;

III. Las medidas y acciones necesarias para evitar que se
incremente el daño ocasionado al ambiente;

IV. El pago de la Sanción Económica que resulte proce-
dente, así como los razonamientos y justificación res-
pecto al por qué el monto impuesto es suficiente para lo-
grar los fines de inhibición y prevención general y
especial a los que hace referencia el artículo 2o., fracción
XI, de esta ley;

V. El importe que corresponda pagar a favor del actor o
actores que hayan probado su pretensión, correspondien-
te a los gastos realizados para acreditar la responsabili-
dad, que deberá ser deducido del monto determinado en
la Sanción Económica y consignado ante el Juez en tér-
minos de los dispuesto por el Artículo 23 de esta ley, y

VI. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones
del responsable.

Artículo 38. De conformidad a lo previsto por el Código
Federal de Procedimientos Civiles, una vez que cause eje-
cutoria la sentencia que resulte condenatoria, el juez dará
vista a las partes para que dentro del término de treinta días
se pronuncien sobre:

I. La forma, términos y niveles de reparación material
ambiental del daño ocasionado al ambiente que se pro-
pongan para cumplir esas obligaciones;

II. La imposibilidad total o parcial de reparar material-
mente ambientalmente el daño, y en consecuencia, la
forma, lugar y alcance de la compensación ambiental to-
tal o parcial, y

III. Los plazos propuestos para el cumplimiento de las
obligaciones del responsable.

Si las partes llegaran a un acuerdo respecto a lo previsto en
este Artículo, podrán formular una propuesta conjunta.

Cuando exista causa justificada por razones de la compleji-
dad técnica o material para dar cumplimiento a lo determi-
nado por las fracciones I, II y III, el término establecido en
el párrafo primero del presente artículo podrá ser prorroga-
ble por el juez hasta por 30 días.

Artículo 39. En la determinación de ‘las medidas de repa-
ración y compensación ambiental se considerará:

I. El criterio de equivalencia recurso-recurso o servicio-
servicio;

II. Las acciones que proporcionen recursos naturales o
Servicios Ambientales del mismo tipo, calidad y canti-
dad que los dañados;

III. Las mejores tecnologías disponibles;

IV. Su viabilidad y permanencia en el tiempo;

V. El costo que implica aplicar la medida;

VI. El efecto en la salud y la seguridad pública;

VII. La probabilidad de éxito de cada medida;

VIII. El grado en que cada medida servirá para prevenir
daños futuros y evitar riesgos como consecuencia de su
aplicación;
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IX. El grado en que cada medida beneficiará al ecosiste-
ma dañado;

X. El grado en que cada medida tendrá en cuenta los co-
rrespondientes intereses sociales, económicos y cultura-
les de la localidad;

XI. El periodo de tiempo requerido para la recuperación
de los ciclos biológicos que fueron afectados por el daño
causado al ecosistema;

XII. El grado en que cada una de las medidas logra re-
parar el lugar que ha sufrido el daño ambiental, y 

XIII. La vinculación geográfica con el lugar dañado.

Artículo 40. Una vez que el juez reciba las propuestas para
la reparación del daño o su compensación conforme a lo
previsto por el artículo 38 de la presente ley, requerirá a la
secretaría, para que en el término de diez días, formule su
opinión en relación a la idoneidad y legalidad de las pro-
puestas.

En caso de que una de las partes fuera omisa, se estará a la
propuesta de la otra, siempre que ésta reciba opinión favo-
rable de la secretaría.

En caso de que ambas partes sean omisas, o las propuestas
no cuenten con la opinión favorable de la Secretaría, se es-
tará a lo que disponga dicha dependencia. Para este efecto,
se le requerirá para que formule una propuesta oficial en el
término de ocho días.

Los gastos en los que incurra la secretaría podrán hacerse
con cargo al fondo previsto en el artículo 45 de esta ley.
En estos casos, la administración pública federal estará
obligada a demandar al responsable la restitución de los
recursos económicos erogados, incluyendo los intereses
legales correspondientes, los que serán reintegrados a di-
cho fondo.

Si existiesen diversas alternativas que pudieran generar los
mismos resultados positivos de reparación o compensación,
se optará por la menos onerosa para el responsable.

Artículo 41. El plazo para el cumplimiento de las obliga-
ciones materia de la presente Ley, será fijado por el Juez to-
mando en consideración:

I. La naturaleza de las obras o actos necesarios para re-
parar el daño ocasionado al ambiente y en su caso, cum-
plir con la compensación ambiental;

II. Lo propuesto por las partes, y

III. La opinión o propuesta de la secretaría.

Artículo 42. La Procuraduría auxiliará a la autoridad judi-
cial en la verificación del cumplimiento de las obligaciones
a cargo del responsable.

Dicha dependencia informará bimestralmente al Juez sobre
los avances en el cumplimiento de las sentencias. Las par-
tes podrán manifestar lo que a su derecho convenga respec-
to al incumplimiento o deficiente ejecución de dicha reso-
lución.

Artículo 43. Para salvaguardar el interés público del proce-
dimiento judicial, las personas que tengan legitimación ac-
tiva, deberán cumplir con los requisitos previstos por el Có-
digo Federal de Procedimientos Civiles, y deberá
salvaguardar la representación adecuada, de conformidad
con lo previsto en dicho ordenamiento. 

Artículo 44. Las sentencias y convenios derivados del pro-
cedimiento judicial de responsabilidad ambiental serán pú-
blicos.

Sección 5
Del fondo

Artículo 45. El Fondo de Responsabilidad Ambiental ten-
drá como objeto el pago de la reparación de los daños que
sean ocasionados al ambiente, en los casos que por razones
de urgencia o importancia determine la administración pú-
blica federal, además del pago de los estudios e investi-
gaciones que el juez requiera realizar a la Secretaria o la
Procuraduría durante el proceso jurisdiccional de respon-
sabilidad ambiental.

La información relativa a la operación del Fondo será pú-
blica en términos de lo establecido por la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental.

Artículo 46. El Fondo estará bajo la vigilancia, supervisión
y administración de la Secretaría, y su patrimonio se inte-
grará con:
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I. La sanción económica referida en la fracción XI del ar-
tículo 2o. de la presente ley, y

II. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro
concepto.

La secretaría expedirá las bases y reglas –de operación del
fondo, en la que tendrán participación la procuraduría, las
instituciones académicas y las organizaciones sociales.

El patrimonio del fondo se destinará exclusivamente a la re-
paración de los daños al ambiente a los que hace referencia
el artículo 18 de esta Ley, así como aquellos identificados
en sitios prioritarios de conformidad con las bases y reglas
de operación que expida la secretaría.

El fondo se sujetará a los procedimientos de control, audi-
toría, transparencia, evaluación y rendición de cuentas que
establecen las disposiciones legales aplicables.

Título Segundo

Capítulo Único
Mecanismos alternativos 

de solución de controversias

Artículo 47. Toda persona tiene el derecho de resolver las
controversias de carácter jurídico y social que se ocasionen
por la producción de daños al ambiente, a través de vías co-
laborativas en las que se privilegie el diálogo y se faciliten
las alternativas de solución que resulten ambiental y social-
mente más positivas.

Las personas ambientalmente responsables y los legitima-
dos para accionar judicialmente en términos del título pri-
mero de esta ley, podrán resolver los términos del conflicto
producido por el daño ocasionado al ambiente, mediante los
mecanismos alternativos de mediación, conciliación y los
demás que sean adecuados para la solución pacífica de la
controversia, de conformidad a lo previsto por esta ley, o las
disposiciones reglamentarias del párrafo cuarto del artículo
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. En lo no previsto por el presente Título se aplicará
supletoriamente lo dispuesto por el Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles, siempre que no contravenga lo dis-
puesto por esta ley.

Artículo 48. Podrán ser materia de los mecanismos alterna-
tivos de solución de controversias, todas o algunas de las di-

ferencias que se susciten entre las personas e instituciones
previstas en el Artículo anterior, en relación con los hechos
relativos al daño ocasionado al ambiente, la tutela del dere-
cho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y
bienestar de las personas, las obligaciones de reparación y
compensación ambiental, así como la acción, pretensiones
y desistimiento materia del procedimiento judicial de res-
ponsabilidad ambiental, siempre que no se afecten la moral,
los derechos de terceros, ni se contravengan las leyes am-
bientales, las disposiciones de orden público y los tratados
internacionales de los que México sea parte.

Artículo 49. Si durante el procedimiento judicial de res-
ponsabilidad ambiental previsto por el Título Primero de es-
ta ley, y antes de que se dicte sentencia definitiva, se logra-
se un acuerdo entre las partes, en términos de lo previsto por
los Mecanismos Alternativos referidos en este Capítulo;
conforme a los acuerdos e instrumentos de justicia restaura-
tiva o alguna otra forma anticipada de terminación del pro-
ceso penal previstos por el Código Federal de Procedimien-
tos Penales; o bien mediante el convenio de reparación
previsto por el artículo 168 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; el juez que conozca
del procedimiento reconocerá dicho acuerdo sobre la repa-
ración de los daños y dictará sentencia.

El juez dará vista a la secretaría para que en un plazo de
ocho días hábiles, se manifieste sobre los términos del
acuerdo, cuidando su idoneidad y el cumplimiento de las
disposiciones previstas por esta ley, las leyes ambientales y
los tratados internacionales de los que México sea parte.

En caso de que el acuerdo sea incorporado a la sentencia, no
se condenará al responsable al pago de la Sanción Econó-
mica prevista en el Título Primero de la presente ley.

Será causa de responsabilidad administrativa de los servi-
dores públicos el incumplimiento del requerimiento en el
plazo determinado por el juez en el presente artículo.

Cuando del acuerdo se desprenda que su cumplimiento pue-
de afectar los bienes de un tercero, el juez recabará su con-
formidad. Si no se obtuviese ésta, apercibirá a la partes pa-
ra que modifiquen los términos de su acuerdo.

Artículo 50. En caso de que resulte procedente en términos
del artículo anterior, un acuerdo sobre la reparación o com-
pensación voluntaria del daño ocasionado al ambiente el
juez informará a la procuraduría para que considere dicho
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acuerdo, el que se entenderá como cumplimiento de medi-
das correctivas y de urgente aplicación, siendo procedente
la aplicación de los beneficios administrativos de revoca-
ción o disminución de las sanciones previstas en el Artícu-
lo 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente.

Artículo 51. Los mecanismos alternativos que se refieran a
conductas constitutivas de delitos contra el ambiente, res-
pecto de las que no proceda el perdón o el desinterés jurídi-
co de la víctima o de la procuraduría, se regularán en térmi-
nos del Título Tercero de esta ley y el Código Federal de
Procedimientos Penales.

El fin de estos mecanismos será lograr la justicia restaurati-
va, mediante la participación de la víctima u ofendido y el
imputado, para buscar la solución a las controversias deri-
vadas del hecho calificado como delito.

Título Tercero

Capítulo Único
Responsabilidad penal en materia ambiental

Artículo 52. Las disposiciones del presente título serán
aplicables a los conflictos penales y los procedimientos de-
rivados de la comisión de delitos contra el ambiente y la
gestión ambiental, de conformidad a lo previsto por el Có-
digo Penal Federal y el Código Federal de Procedimientos
Penales.

La reparación y compensación de los daños ocasionados al
ambiente, que proceda en términos del Título Vigésimo
Quinto del Código Penal Federal, se llevarán a cabo con
arreglo a lo previsto por el artículo 3o. de esta ley y las dis-
posiciones del presente título.

El Ministerio Público está obligado a solicitar de oficio la
reparación y compensación de los daños ocasionados al am-
biente.

Artículo 53. El Ejecutivo federal y el Congreso de la Unión
desarrollarán políticas integrales en materia de prevención
de daños al ambiente; investigación, persecución, sanción y
prevención general y especial de los delitos e infracciones
administrativas que los ocasionan; así como para la reinser-
ción social de los individuos penal y ambientalmente res-
ponsables que induzcan al respeto de las leyes ambientales
y los tratados internacionales de los que México sea parte.

Para tal efecto la procuraduría y la Procuraduría General de
la República expedirán y harán público el programa respec-
tivo.

Estas políticas serán acordes con la formulación y conduc-
ción de la política ambiental y se llevarán a cabo en el mar-
co del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Artículo 54. Toda persona que tenga conocimiento de la co-
misión de un delito contra el ambiente podrá denunciarlo
directamente ante el Ministerio Público.

En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de
sus atribuciones, la Secretaría o la Procuraduría tengan co-
nocimiento de actos u omisiones que pudieran constituir de-
litos contra el ambiente, formularán denuncia inmediata an-
te el Ministerio Público.

La procuraduría presentará las querellas y otorgará el per-
dón en los casos de delitos contra la gestión ambiental, aten-
diendo a lo dispuesto por los principios de política criminal
ambiental a que se refiere el artículo anterior, así como a lo
dispuesto por el Título Segundo de esta ley.

Todo servidor público está obligado a notificar de manera
inmediata al Ministerio Público, la probable existencia de
un hecho que la Ley considere como delito contra el am-
biente, así como la identidad de quien posiblemente lo haya
cometido o haya participado en su comisión, transmitiendo
todos los datos que tuviere al respecto poniendo a disposi-
ción-a los inculpados si hubieren sido detenidos.

Artículo 55. Para efectos de lograr la reparación y com-
pensación de los daños ocasionados al ambiente la Procura-
duría será coadyuvante del Ministerio Público, en los tér-
minos previstos por el Código Federal de Procedimientos
Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la coadyuvancia que
pueda hacer la víctima o el ofendido por sí mismo o a tra-
vés de su representante legal.

La secretaría y la procuraduría proporcionarán los dictáme-
nes técnicos o pericia les que le requiera el Ministerio Pú-
blico o las autoridades judiciales, con motivo de los proce-
dimientos penales que se inicien por la comisión de delitos
contra el ambiente o la gestión ambiental.

Artículo 56. Atento a lo dispuesto por el párrafo cuarto del
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se considerará víctima de los delitos contra
el ambiente a toda persona habitante de la comunidad posi-
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blemente afectada por el ilícito cuando se constituya como
denunciante ante el Ministerio Público.

Artículo Segundo. Sé reforman el párrafo segundo del ar-
tículo 168 y el artículo 169; y se adicionan tres párrafos al
artículo 168 y un párrafo último al artículo 176 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, para quedar como sigue:

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente

Artículo 168. …

Durante el procedimiento, y antes  de que se dicte resolu-
ción administrativa, el interesado y la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente, a petición del primero, podrán
convenir la realización de acciones para la reparación y
compensación de los daños que se hayan ocasionado al am-
biente.

En los convenios administrativos referidos en el párrafo
anterior, podrán intervenir quienes sean parte en el pro-
cedimiento judicial previsto en la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental, siempre que se trate de la mis-
ma infracción, hechos y daños.

En la formulación y ejecución de los convenios se obser-
vará lo dispuesto por el Artículo 169 de esta ley, así co-
mo lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental, en ellos podrá también acordarse la realiza-
ción del examen metodológico de las operaciones del in-
teresado a las que hace referencia el Artículo 38 Bis, así
como la atenuación y conmutación de las multas que re-
sulten procedentes. En todo caso, deberá garantizarse el
cumplimiento de las obligaciones del infractor, en cual-
quiera de las formas previstas en el Código Fiscal de la
Federación. 

La celebración del convenio suspenderá el procedimien-
to administrativo y el término para la caducidad, a par-
tir de la presentación de la solicitud a la autoridad, y
hasta por un plazo de cuarenta y cinco días hábiles. 

Artículo 169. La resolución del procedimiento adminis-
trativo contendrá:

I. Las sanciones a que se haya hecho acreedor el res-
ponsable;

II. Las medidas que el responsable deba llevar a cabo
para corregir las deficiencias, violaciones o irregula-
ridades observadas;

III. El reconocimiento de los términos y obligaciones
derivados del convenio previsto en el Artículo ante-
rior, y las medidas que el responsable deba llevar a
cabo para su cumplimiento. En este supuesto, la re-
solución del procedimiento será pública, y

IV. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones
del infractor que se deriven de la resolución.

El infractor deberá informar a la autoridad ordenado-
ra, por escrito, en forma detallada y dentro de los cinco
días siguientes al vencimiento del plazo correspondien-
te, sobre el cumplimiento de las obligaciones a que se re-
fiere el presente artículo.

La procuraduría podrá realizar inspecciones para veri-
ficar el cumplimiento de las obligaciones del infractor.
Cuando del acta que se levante al efecto, se desprenda su
incumplimiento, podrá imponerse además de las sancio-
nes previstas en el artículo 171 de esta ley, una multa
adicional que no exceda el monto previsto en dicho pre-
cepto. 

En los casos en que el infractor realice las medidas co-
rrectivas o de urgente aplicación, subsane las irregulari-
dades detectadas, o cumpla con las obligaciones deriva-
das del convenio previsto en el artículo 168, en los plazos
ordenados o acordados por la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente, siempre y cuando el infractor
no sea reincidente, ésta podrá revocar o modificar la
sanción o sanciones impuestas.

En los casos en que proceda, la autoridad federal hará
del conocimiento del Ministerio Público la realización de
actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus fa-
cultades que pudieran configurar uno o más delitos.

Artículo 176. …

…

La resolución del procedimiento administrativo y la que
recaiga al recurso administrativo de revisión, podrán
controvertirse en vía de juicio ante los juzgados de dis-
trito en materia administrativa. Cuando se impugne la
resolución del recurso administrativo, se entenderá que
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simultáneamente se impugna la resolución administrati-
va recurrida en la parte que continúa afectándolo, pu-
diendo hacer valer conceptos de impugnación no plante-
ados en el recurso.

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 106, párrafo
primero, 107, párrafo primero; se deroga el último párrafo
del artículo 107, y se derogan los artículos 108 y 109 de la
Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Ley General de Vida Silvestre

Artículo 106. Sin perjuicio de las demás disposiciones
aplicables, toda persona física o moral que ocasione di-
recta o indirectamente un daño a la vida silvestre o a su
hábitat, está obligada a repararlo o compensarlo de con-
formidad a lo dispuesto por la Ley Federal de Respon-
sabilidad Ambiental . 

…

Artículo 107. Cualquier persona podrá denunciar a la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente los da-
ños ocasionados a la vida silvestre o a su hábitat de los
que tenga conocimiento.

…

…

Artículo 108. (Se deroga).

Artículo 109. (Se deroga).

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 17 y 77, se adi-
ciona un párrafo al Artículo 68, todos ellos de -la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,
para quedar como sigue:

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos

Artículo 17. Los residuos de la industria minera-metalúrgi-
ca provenientes del minado y tratamiento de minerales tales
como jales, residuos de los patios de lixiviación abandona-
dos, así como los metalúrgicos provenientes de los procesos
de fundición, refinación y transformación de metales, que
se definirán en forma genérica en el reglamento según lo es-

tipulado en el artículo 7, fracción III, de esta ley, son de re-
gulación y competencia federal. Podrán disponerse final-
mente en el sitio de su generación; su peligrosidad y mane-
jo integral, se determinará conforme a las normas oficiales
mexicanas aplicables, y estarán sujetos a los planes de ma-
nejo previstos en esta Ley. Se exceptúan de esta clasifica-
ción los referidos en el Artículo 19 fracción I de este orde-
namiento. 

Artículo 68. …

Toda persona física o moral que, directa o indirecta-
mente, contamine un sitio u ocasione un daño o afecta-
ción al ambiente como resultado de la generación, ma-
nejo o liberación, descarga, infiltración o incorporación
de materiales o residuos peligrosos al ambiente, será res-
ponsable y estará obligada a su reparación y, en su caso,
a la compensación correspondiente, de conformidad a lo
previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Am-
biental. 

Artículo 77. Las acciones en materia de remediación de
sitios, y de reparación y compensación de daños ocasio-
nados al ambiente, previstas en este capítulo, se llevarán
a cabo de conformidad con lo que señale el Reglamento,
y a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental.

Artículo Quinto. Se reforma el párrafo tercero y se deroga
el párrafo cuarto del artículo 136, de la Ley General de De-
sarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue:

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

Artículo 136. …

…

Toda persona física o moral que ocasione directa o indi-
rectamente un daño a los recursos forestales, los ecosis-
temas y sus componentes, estará obligada a repararlo o
compensarlo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Federal de Responsabilidad Ambiental.

Artículo Sexto. Se reforman los artículos 14 Bis 4, 96 Bis
y 96 Bis 1 de la Ley de Aguas Nacionales para quedar co-
mo sigue: 
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Ley de Aguas Nacionales

Artículo 14 Bis 4. Para los fines de esta ley y sus regla-
mentos, son atribuciones de “la Procuraduría”:

I. a II. …

III. Imponer las medidas técnicas correctivas y de segu-
ridad que sean de su competencia en los términos de es-
ta Ley, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental;

IV. Promover las acciones para la reparación o com-
pensación del daño ambiental a los ecosistemas aso-
ciados con el agua en los términos de esta Ley, de la
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y de las
demás disposiciones jurídicas aplicables;

V. …

VI. …

Artículo 96 Bis. “La Autoridad del Agua” intervendrá para
que se cumpla con la reparación del daño ambiental, inclu-
yendo aquellos daños que comprometan a ecosistemas vita-
les, debiendo sujetarse en sus actuaciones en términos de
ley, de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.

Artículo 96 Bis 1. Las personas físicas o morales que des-
carguen aguas residuales, en violación a las disposiciones
legales aplicables, y que causen contaminación en un cuer-
po receptor, asumirán la responsabilidad de reparar o com-
pensar el daño ambiental causado en términos de la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental, sin perjuicio de la
aplicación de las sanciones administrativas, penales o civi-
les que procedan, mediante la remoción de los contaminan-
tes del cuerpo receptor afectado y restituirlo al estado que
guardaba antes de producirse el daño. 

…

Artículo Séptimo. Se reforman el primer párrafo, la frac-
ción I y el párrafo quinto del artículo 421 del Código Penal
Federal; y se adiciona un párrafo sexto al mismo artículo,
para quedar como sigue:

Código Penal Federal

Capítulo V
Disposiciones comunes 

a los delitos contra el ambiente

Artículo 421. Además de lo establecido en los anteriores
capítulos del Título Vigésimo Quinto, se impondrán las si-
guientes penas y medidas de seguridad:

I. La reparación y, en su caso, la compensación del daño
al ambiente, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental;

II. a V. …

…

…

…

Los parámetros mínimos y máximos de las penas de prisión
a que se refiere el presente Título se disminuirán a la mitad,
cuando el imputado o procesado repare o compense volun-
tariamente el daño al ambiente antes de que tal obligación
le haya sido impuesta por resolución administrativa o sen-
tencia judicial. Dicha disminución procederá también,
cuando se realice o garantice la reparación o compensación
del daño en términos de lo dispuesto por el Título Segundo
de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Se consideraran víctimas con derecho a solicitar la repara-
ción o compensación del daño ambiental y coadyuvar en el
proceso penal, a las personas legitimadas en términos de lo
dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambien-
tal.

Artículo Octavo. Se reforma la fracción VIII del Artículo 3
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Publico, para quedar como sigue: 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, entre las adquisi-
ciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

I. a VII. …
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VIII. La contratación de consultorías, asesorías, estudios
e investigaciones excepto los requeridos por el Minis-
terio Publico o las autoridades judiciales a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de-
más entidades del sector, durante los procesos de
responsabilidad ambiental; y

IX. …

Artículo Noveno. Se adiciona un artículo 77 Bis de la Ley
de Navegación y Comercio Marítimos, para quedar como
sigue:

Ley de Navegación y Comercio Marítimos

Artículo 77 Bis. Toda persona física o moral que ocasio-
ne directa o indirectamente un daño a los ecosistemas
marinos o sus componentes estará obligada a la repara-
ción de los daños, o bien, a la compensación ambiental
que proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Federal de Responsabilidad Ambiental.

Artículo Décimo. Se adiciona un artículo 153 a la Ley Ge-
neral de Bienes Nacionales, para quedar como sigue:

Ley General de Bienes Nacionales

Artículo 153. Quienes realicen el uso o aprovechamien-
to de la zona federal marítimo terrestre y los terrenos
ganados al mar, sin contar con concesión permiso o au-
torización de la autoridad competente, ocasionando di-
recta o indirectamente un daño a los ecosistemas o sus
componentes, estarán obligados a la reparación de los
daños al ambiente, o bien, a la compensación ambiental
que proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Federal de Responsabilidad Ambiental.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor los treinta dí-
as siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Fondo de Responsabilidad Ambiental deberá
ser constituido y sus bases y reglas de operación, elabora-
das y aprobadas dentro de los ciento ochenta días posterio-
res a la entrada en vigor del presente decreto.

En el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal posterior a la entrada en vigor del
presente Decreto, el Ejecutivo Federal presupuestará cin-
cuenta millones de pesos como capital inicial al Fondo de
Responsabilidad Ambiental.

Tercero. Los juzgados de distrito especializados en materia
ambiental deberán establecerse en un término máximo de
dos años contados a partir de la entrada en vigor del pre-
sente decreto. El personal de cada uno de dichos juzgados
de distrito recibirá capacitación especializada en materia de
normatividad ambiental.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a
6 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo García Cervantes (rúbrica),
vicepresidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), se-
cretario.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túr-
nese a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y de Justicia, para dictamen y a las
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Re-
cursos Hidráulicos, de la Función Pública, de Marina y
de Gobernación, para opinión.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y
LA PROTECCION AL AMBIENTE - 

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des expediente que contiene proyecto de decreto por el que
se adicionan diversas disposiciones a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley
General de Protección Civil.

Atentamente

México, DF, a 6 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo García Cer-
vantes (rúbrica), vicepresidente.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente y la Ley General de Protección Civil

Artículo Primero. Se adicionan los artículos 116 Bis 2 y
116 Bis 3 a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 116 Bis 2. La secretaría, a través del Instituto Na-
cional de Ecología, en colaboración con las instituciones
federales y académicas que éste estime pertinente deberá
elaborar, integrar, mantener actualizado y publicar el In-
ventario Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos
de Efecto Invernadero y la Absorción por Sumideros. Este
inventario deberá contener, como mínimo, información so-
bre:

I. La descripción del proceso de preparación del inven-
tario;

II. La descripción de las metodologías y fuentes de da-
tos empleadas; 

III. La tendencia de las emisiones totales por gas, per cá-
pita y por producto interno bruto;

IV. La cuantificación de las emisiones de gases de efec-
to invernadero por tipo de gas; 

V. La cuantificación de las emisiones de gases y com-
puestos de efecto invernadero por categoría de sector y
subsectores;

VI. La cuantificación de las emisiones de gases y com-
puestos de efecto invernadero que combine los datos re-
feridos en las fracciones IV y V;

VII. La estimación de las emisiones de gases de efecto
invernadero secuestradas por sumideros, y 

VIII. Calificación de la confianza de los resultados.

El Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Compues-
tos de Efecto Invernadero y la Absorción por Sumideros

deberá actualizarse y publicarse cada cuatro años o, en su
caso, de conformidad con las disposiciones jurídicas apli-
cables.

Como mínimo el Inventario Nacional de Emisiones de Ga-
ses y Compuestos de Efecto Invernadero y la Absorción por
Sumideros, deberá medir y reportar entre otros: bióxido de
carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso (N2O), hidro-
fluorocarbonos (HFC), perfluorocarbonos (PFC), y hexa-
fluoruro de azufre (SFe). De igual forma, el inventario de-
berá incluir las emisiones de los sectores: energía, procesos
industriales, utilización de disolventes y otros productos,
agricultura y desechos.

Artículo 116 Bis 3. La secretaría, en colaboración con las
dependencias o instituciones que estime pertinente, formu-
lará e implementará programas voluntarios de medición, re-
porte y verificación de emisiones de gases o compuestos de
efecto invernadero, con objeto de apoyar a que empresas,
organismos e instituciones que implementen estos progra-
mas identifiquen oportunidades para la implementación de
proyectos. La medición, el reporte y la verificación de las
emisiones se llevarán a cabo anualmente.

Para que empresas, organismos e instituciones cuenten con
un estímulo para implementar proyectos voluntarios de mi-
tigación de emisiones de gases de efecto invernadero, los
programas voluntarios aludidos en el párrafo anterior con-
tarán con un esquema de certificación de reducción de emi-
siones. 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XVII del artícu-
lo 12 de la Ley General de Protección Civil, para quedar
como sigue:

Artículo 12. La coordinación ejecutiva del Sistema Nacio-
nal recaerá en la Secretaría de Gobernación, la cual tiene las
atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I. a XVI. …

XVII. Desarrollar y actualizar, en colaboración con las
instancias competentes, el Atlas Nacional de Riesgos y el
Atlas Nacional de Vulnerabilidad ante el Cambio Climá-
tico; 

XVIII. a XIX. …
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a
6 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo García Cervantes (rúbrica),
vicepresidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), se-
cretario.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túr-
nese a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y de Gobernación, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversos artículos de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Atentamente

México, DF, a 6 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforman y adicionan diversos artículos de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente. 

Artículo Único. Se adicionan una fracción XXII al artículo
5o., recorriéndose en su orden la actual fracción XXII para
quedar como fracción XXIII; un capítulo II Bis, denomina-

do Del Cambio Climático, y los artículos 116 Bis y 116 Bis
1; y se reforman las fracciones VII y XXI del artículo 5o.;
la fracción XVIII del artículo 7o.; la fracción III del artícu-
lo 19 y la fracción II del artículo 23, todos de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
para quedar como sigue: 

Artículo 5o. Son facultades de la federación: 

I. a VI. …

VII. La participación en la prevención y el control de
emergencias y contingencias ambientales, en la elabora-
ción del atlas nacional de riesgo y el atlas nacional de
vulnerabilidad ante el cambio climático, conforme a las
políticas y programas de protección civil que al efecto se
establezcan; 

VIII. a XX. …

XXI. La formulación, ejecución y difusión de acciones
de mitigación y adaptación, a los efectos del cambio cli-
mático; 

XXII. La elaboración y publicación de los estudios de
diagnóstico y proyección del cambio climático y el pro-
grama especial de cambio climático; y 

XXIII. Las demás que esta ley u otras disposiciones le-
gales atribuyan a la Federación, 

Artículo 7o. Corresponden a los estados, de conformidad
con lo dispuesto en esta ley y las leyes locales en la mate-
ria, las siguientes facultades: 

I. a XVII. ... 

XVIII. La formulación, ejecución y evaluación del pro-
grama estatal de protección al ambiente y del programa
estatal de cambio climático; 

XIX. a XXII. ... 

Artículo 19. En la formulación del ordenamiento ecológico
se deberán considerar los siguientes criterios: 

I. a II. ... 

III. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por
efecto de los asentamientos humanos, de las actividades
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económicas, de otras actividades humanas, fenómenos
naturales e impactos del cambio climático; 

IV. a VI. ... 

Artículo 23. Para contribuir al logro de los objetivos de la
política ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la
vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo
27 constitucional en materia de asentamientos humanos,
considerará los siguientes criterios: 

I. ... 

II. En la determinación de los usos del suelo, se buscará
lograr una diversidad y eficiencia de los mismos y se evi-
tará el desarrollo de esquemas segregados o unifuncio-
nales, así como las tendencias a la suburbanización ex-
tensiva, y los desarrollos o asentamientos en zonas de
alta vulnerabilidad ante los impactos del cambio climá-
tico: 

III. a IX. ... 

Título Cuarto 
Protección al Ambiente 

Capítulo II Bis 
Del Cambio Climático 

Artículo 116 Bis. Para la prevención y atención de los efec-
tos del cambio climático, la Secretaría, con la participación
y aprobación de la Comisión Intersecretarial de Cambio
Climático, elaborará y publicará el Programa Especial de
Cambio Climático, al que se dará seguimiento continuo y
evaluación periódica de conformidad con lo establecido en
las disposiciones legales en la materia. 

El programa deberá contener, entre otros, los elementos si-
guientes: 

I. La planeación sexenal con perspectiva de largo plazo,
congruente con los objetivos de la estrategia, con los
compromisos internacionales y con la situación econó-
mica, ambiental y social del país; 

II. Las metas sexenales de mitigación, dando prioridad a
las relacionadas con la generación y uso de energía, que-
ma y venteo de gas, transporte, agricultura, bosques,
otros usos de suelo, procesos industriales y gestión de re-
siduos; 

III. Las metas sexenales de adaptación relacionadas con
la gestión integral del riesgo; aprovechamiento y conser-
vación de recursos hídricos: agricultura; ganadería; silvi-
cultura; pesca y acuacultura; ecosistemas y biodiversi-
dad; energía; industria y servicios; infraestructura de
transporte y comunicaciones; desarrollo rural; ordena-
miento ecológico territorial y desarrollo urbano; asenta-
mientos humanos; infraestructura y servicios de salud
pública y las demás que resulten pertinentes; 

IV. Las acciones que deberá realizar la administración
pública federal centralizada y paraestatal para lograr la
mitigación y adaptación, incluyendo los objetivos espe-
rados; 

V. Las estimaciones presupuestales necesarias para im-
plementar sus objetivos y metas; 

VI. Los proyectos o estudios de investigación, transfe-
rencia de tecnología, capacitación, difusión y su finan-
ciamiento; 

VII. Los responsables de la instrumentación, del segui-
miento y de la difusión de avances; 

VIII. Arreglos institucionales y de transversalidad entre
las áreas con metas compartidas o que influyen en otros
sectores; 

IX. La medición, el reporte y la verificación de las me-
didas y acciones de adaptación y mitigación propuestas,
y 

X. Los demás elementos que determine la comisión. 

Artículo 116 Bis 1. Con objeto de coordinar las acciones de
las dependencias y entidades de la administración pública
federal relativas a la formulación e instrumentación de la
política nacional de cambio climático en materia de mitiga-
ción, adaptación y reducción de la vulnerabilidad a los efec-
tos del cambio climático y el cumplimiento de los compro-
misos suscritos por México en la convención marco en la
materia, su protocolo y los demás instrumentos derivados
de la misma, el Ejecutivo federal contará con la Comisión
Intersecretarial de Cambio Climático, que tendrá el carácter
de permanente y será presidida por el titular del Ejecutivo
federal; en su ausencia, será suplido por el titular de la se-
cretaría. 
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En el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de los pro-
gramas sectoriales de las dependencias y entidades que la
integren, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 7,
9 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, y 19 y 26 de la Ley de Planeación, la Comisión In-
tersecretarial de Cambio Climático aprobará el Programa
Especial de Cambio Climático. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a
6 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo García Cervantes (rúbrica),
vicepresidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), se-
cretario.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túr-
nese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción IV del artículo 15 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Atentamente

México, DF, a 6 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforma la fracción IV del artículo 15 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. 

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del artículo 15
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 15. ... 

I. a III. ... 

IV. Quien realice obras o actividades que afecten o pue-
dan afectar el ambiente, está obligado a prevenir, mini-
mizar o reparar los daños que cause, así como a asumir
los costos que dicha afectación implique. Asimismo, de-
be incentivarse a quien proteja el ambiente, promueva o
realice acciones de mitigación y adaptación a los efectos
del cambio climático y aproveche de manera sustentable
los recursos naturales; 

V. a XX. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a
6 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo García Cervantes (rúbrica),
vicepresidente; senador Arturo Herviz Reyes  (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túr-
nese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en
esta fecha, los senadores Rogelio Rueda Sánchez, María de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 2011101



los Ángeles Moreno Uriegas y Raúl Mejía González, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, presentaron iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la Ley del Seguro Social.

La presidencia dispuso que dicha iniciativa, misma que se
anexa, se remitiera a la Cámara de Diputados. 

México, DF, a 6 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Los suscritos, Rogelio Humberto Rueda Sánchez, María
de los Ángeles Moreno Uriegas y Raúl José Mejía Gonzá-
lez, senadores de la LXI Legislatura del Congreso de la
Unión, ejerciendo la facultad señalada en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como por los artículos 164 y 169 del Re-
glamento del Senado de la República, somete a considera-
ción de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma la Ley del Seguro Social, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) es una ins-
titución fundamental del Estado mexicano. El país no po-
dría entenderse sin el IMSS. Desde su creación formal, el
19 de enero de 1943, por decreto del entonces presidente de
la república Manuel Ávila Camacho, tuvo la finalidad de
dar servicios de salud y de seguridad social a su población
afiliada. Hoy esta población asciende a más de 55.7 millo-
nes de mexicanos. Cada día el IMSS otorga 456 mil con-
sultas médicas, brinda más de 48 mil servicios de urgencias,
realiza cerca de 4 mil intervenciones quirúrgicas, y atiende
mil 249 partos. Es la institución de su género más grande de
Latinoamérica.

El IMSS atiende a sus afiliados a través de dos regímenes.
A saber, el obligatorio que deriva esencialmente de una re-
lación laboral por la cual se obliga el aseguramiento, así co-
mo y el régimen voluntario en la que la afiliación es pro-
ducto de una decisión individual, o bien colectiva. El
primero de dichos regímenes está integrado por los seguros
de: 

1. Riesgos de Trabajo (SRT); 

2. Enfermedades y Maternidad (SEM); 

3. Invalidez y Vida (SIV); 

4. Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez (SRCV);
y 

5. Guarderías y Prestaciones Sociales (SGPS). 

Con independencia de lo anterior es menester destacar que
el IMSS también cubre a sus trabajadores y empleados de
confianza, mismos que superan los 310 mil. En lo que se re-
fiere a los primeros la relación laboral se rige por un con-
trato colectivo y destaca el otorgamiento de todas las pres-
taciones, tanto en especie como en dinero, del espectro de
seguros que integran el régimen obligatorio. 

Por su destacada carga sobresale el peso financiero que im-
plica el otorgamiento de las prestaciones en especie del se-
guro de enfermedades y maternidad, y dentro de este el que
se otorga a pensionados y sus beneficiarios mejor conocido
como Gastos Médicos de Pensionados o GMP. 

Por último también se destaca por su importancia el progra-
ma IMSS-Oportunidades que se otorga en primer y segun-
do niveles, y en adición a su derechohabiencia, a la pobla-
ción que no goza de seguridad social y que a la fecha
asciende a más de 10.5 millones de personas. 

De esta manera el IMSS, a pesar de numerosas reformas
que han buscado preservar su viabilidad como las de 1997
y 2001, entre otras, sigue viendo amenazado su futuro ins-
titucional dadas las crecientes cargas financieras que el
otorgamiento de sus servicios supone. 

A la situación anterior también confluye de manera rele-
vante la transición demográfica y epidemiológica que ha te-
nido el país. Ésta se caracteriza fundamentalmente por el
envejecimiento de su población derecho habiente por un la-
do, y por el otro por la mayor y creciente prevalencia de en-
fermedades crónico-degenerativas de alto costo entre su po-
blación adulta. 

De esta forma el IMSS ha señalado en sus informes al Eje-
cutivo federal y al Congreso de la Unión sobre la situación
financiera y los riesgos del instituto 2009-2010 y 2010-
2011, los apremios financieros que le aquejan y que de no
atenderse de manera inmediata ponen en riesgo serio su
viabilidad financiera futura.

Es así como, de continuar la situación como está, para 2016
se esperaría un saldo negativo en reservas operativas totales
por un monto cercano a los 40 mil millones de pesos. Asi-
mismo, el monto a valor presente del déficit esperable para
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el periodo 2011-2050 de los seguros que opera el IMSS as-
ciende a 13.4 por ciento del producto interno bruto (PIB), es
decir casi 1.9 billones de pesos. 

Lo anterior sin detrimento de que para el ejercicio de 2011,
el Congreso de la Unión le autorizó al Ejecutivo federal rea-
lizar por vez única y con carácter excepcional, una transfe-
rencia de las reservas de los seguros superavitarios de Inva-
lidez y Vida, así como del de Riesgos de Trabajo a la
Reserva Financiera y Actuarial del Seguro de Enfermeda-
des y Maternidad, que es en el cual se experimentan las ma-
yores cargas financieras, particularmente en su esquema de
GMP. Baste decir que el déficit a valor presente tan sólo del
Seguro de Enfermedades y Maternidad por el periodo 2010-
2050 asciende a 17.5 puntos del PIB actual, y de estos el
GMP representa 13 puntos. 

Dicha trasferencia fue determinada, según informó el pro-
pio director general del IMSS en comparecencia ante comi-
siones senatoriales de marzo pasado, en un monto que as-
ciende a los 61,222 millones de pesos. Sólo para dar una
idea del monto de la citada trasferencia baste decir que es
una cantidad mayor al presupuesto total de los estados de
Tlaxcala, Zacatecas, Colima, Morelos, Baja California Sur,
Aguascalientes y Querétaro.

Es así como en los últimos informes que el consejo técnico
del IMSS le ha presentado al Ejecutivo federal y al Congre-
so de la Unión, ha formulado una serie de recomendaciones
tendientes a atender un problema inminente, como lo es el
ahorcamiento financiero de la institución. 

A la fecha el Ejecutivo federal no ha presentado iniciativa
alguna al respecto, y por lo que se refiere al Congreso esta
iniciativa que nos ocupa va dirigida a proponer algunas de
las soluciones que se necesitan. Esto se hace en una actitud
de responsabilidad que pretende evitar simplemente diferir
problemas, cuyos perfiles son ya claramente apreciables y
definidos, a futuros gobiernos, en detrimento de las genera-
ciones actuales y venideras.

De esta forma la iniciativa presente tiene como objetivo re-
balancear las primas entre el Seguro de Invalidez (SIV) y el
Seguro de Enfermedades y Maternidad y su esquema de
GMP. En este sentido se propone bajar la prima, es decir la
suma de las cuotas y aportaciones del SIV, de 2.5 por cien-
to actual a 1.75 por ciento. En contrapartida se eleva la pri-
ma de contribución de GMP de 1.5 por ciento del Salario
Base de Cotización (SBC) de 1.5 por ciento actual a 2.25
del SBC.

Es de señalar que esta medida no tiene costo fiscal toda vez
que lo que se deja de aportar al SIV ahora se hará a favor de
esquema de GMP previsto en el artículo 25 de la Ley del
Seguro Social (LSS). El monto aproximado de esta transfe-
rencia será de 75 mil 250 millones de pesos anuales a valor
actual estimando que el SBC promedio actual es de 237.86
pesos y una base de 14,006,404 asegurados directos. 

De esta manera se propone iniciar la solución a la grave pro-
blemática de una institución fundamental del país, como ya
se señaló. 

Así, y de conformidad con lo anteriormente expuesto, se
propone la discusión y, en su caso, aprobación del siguien-
te proyecto de

Decreto 

Único. Se reforman los artículos 25 y 147 de la Ley del
Seguro Social, para quedar como siguen: 

Artículo 25.

Para cubrir las prestaciones en especie del seguro de en-
fermedades y maternidad de los pensionados y sus be-
neficiarios, en los seguros de riesgos de trabajo, invali-
dez y vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y
vejez, los patrones, los trabajadores y el estado aporta-
rán una cuota de dos punto veinticinco sobre el salario
base de cotización. De dicha cuota corresponderá al pa-
trón pagar el uno punto quinientos setenta y cinco por
ciento, a los trabajadores el cero punto cinco mil seis-
cientos veinticinco por ciento y al estado el cero punto
mil ciento veinticinco por ciento.

Artículo 147. A los patrones y a los trabajadores les co-
rresponde cubrir, para el seguro de invalidez y vida el
uno punto doscientos veinticinco y el cero punto cuatro
mil trescientos setenta y cinco por ciento sobre el salario
base de cotización, respectivamente. 

Transitorio 

Único. El decreto entrara en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Senado de la República, a 5 de diciembre de 2011.— Senadores: Roge-
lio Humberto Rueda Sánchez (rúbrica), María de los Ángeles Moreno
Uriegas (rúbrica), Raúl José Mejía González (rúbrica).»
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túr-
nese a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Seguridad Social, para dictamen.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que adi-
ciona un artículo transitorio al diverso por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de sep-
tiembre de 2006

Ciudadanos Secretarios de la Cámara de Diputados; ciuda-
danos integrantes del Pleno de la Cámara de Diputados.—
Presentes.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias (en adelante Comisión) recibió para su estudio y
dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
adiciona un artículo transitorio a la Ley Orgánica Del Con-
greso General De Los Estados Unidos Mexicanos, presen-
tada por el diputado Guadalupe Acosta Naranjo del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
(En adelante Iniciativa Acosta).

La comisión se abocó a su estudio y análisis bajo lo si-
guiente:

I. ANTECEDENTES

1. En la sesión ordinaria celebrada el día 6 de de octubre del
2011, la Mesa Directiva dio cuenta ante el Pleno de la Ini-
ciativa Acosta, antes enunciada y determinó su turno a la
Comisión.

2. La iniciativa Acosta fue publicada en la Gaceta Parla-
mentaria, número 3363-VI del jueves 6 de octubre de 2011.

3. La Comisión solicitó, con fecha 20 de octubre, mediante
oficios CRRPP/LXI-768/11  y CRRPP/LXI-769/11, al Cen-
tro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamenta-
rias y a la Dirección General de Servicios de Documenta-
ción, Información y Análisis, respectivamente, un reporte

de investigación,  con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 85 fracción IX, C 150 numeral 1 fracción  XII, 157
numeral 1 fracción 1 y 176 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a fin de contar con elementos suficientes para
fortalecer el sentido del dictamen.

4. El 3 de noviembre de 2011, la Comisión solicitó a la me-
sa Directiva de la Cámara, a través del  oficio CRRPP 839/
un plazo distinto para dictaminar.

5. La Comisión, convocó el 3 de noviembre del año en cur-
so, al Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, autor de la pro-
puesta legislativa, mediante oficio CRRPP/LXI/847/11, pa-
ra que en términos de lo dispuesto por el numeral 1 del
artículo 177 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
acudiera a abundar respecto de su iniciativa.

6. El 14 de noviembre de 2011, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados, comunicó a la comisión la autorización
de un plazo distinto para dictaminar esta iniciativa, con el
diverso D. G. P. L. 61-II-6-1777.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La propuesta pretende adicionar un artículo transitorio a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos que establezca:

• La inobservancia por única vez de la prohibición esti-
pulada en el párrafo 8 del artículo 17, para que en un año
legislativo recaiga la presidencia de la Mesa Directiva en
un diputado del mismo grupo parlamentario que presida
la Junta de Coordinación Política.

• La habilitación de los grupos parlamentarios para ejer-
cer la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, durante el tercer año en el orden siguiente:

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, del 1 de septiembre al 15 de diciembre de
2011; Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, del 16 de diciembre de 2011 al 30
de abril de 2012 y Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, del 1° de mayo al 31 de agosto de
2012.

III. PROCESO DE ANÁLISIS

Los integrantes de esta comisión, en sucesivas reuniones
realizadas durante los  meses de octubre y noviembre, va-
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loramos los contenidos de la iniciativa, tomando en consi-
deración que con esta reforma se busca definir las obliga-
ciones básicas de los integrantes del Congreso de la Unión,
elaborando el presente documento que fue presentado en
calidad de predictamen a los integrantes de este órgano co-
legiado, quienes resolvieron aprobarlo.

IV. VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS

Argumentos del autor

1. “La Presidencia de la Mesa Directiva y de la Junta de
Coordinación Política hoy deben ser ejercidas de forma
alternadas por las tres principales fuerzas políticas aquí
representadas, por mandato de ley”;

2. “Sin embargo, la dinámica política de la LXI Legisla-
tura, ha configurado una situación inédita en la que el
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática está en posibilidad de presidir simultánea-
mente ambos órganos”;

3. “En este contexto, se violenta el  numeral 8 del artí-
culo 17 de la Ley Orgánica que establece que: “En nin-
gún caso la presidencia de la Mesa Directiva recaerá en
el mismo año legislativo, en un diputado que pertenezca
al Grupo Parlamentario que presida la Junta de Coor-
dinación Política”;

4. “Para evitarlo, se requiere modificar el régimen tran-
sitorio de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sin que ello implique modi-
ficar  los atributos que le han dado fuerza a la Mesa Di-
rectiva, de modo que, por única ocasión, en la obser-
vancia del artículo tercero con relación al párrafo 8 del
artículo 17 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, que los tres grupos par-
lamentarios con mayor representación en la Cámara de
Diputados quedarán habilitados para ejercer la Presi-
dencia de la Mesa Directiva para el Tercer año de la LXI
Legislatura, de forma alternada en el siguiente orden:
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, del primero de septiembre al 15 de diciembre
de 2011; del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática del 16 de diciembre al 30 de abril
del 2012, y el Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional del 1° de mayo al 31 de agosto del 2012.”

IV.  VALORACIÓN DEL IMPACTO PRESUPUESTAL
Y REGULATORIO

Se considera que la iniciativa presentada en este dictamen
no tienen un impacto presupuestal ni en otras disposiciones
normativas ya que fundamentalmente propone incorporar
un artículo transitorio en la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, como alternativa
de solución que permita dar cumplimiento a los acuerdos
parlamentarios asumidos para dar gobernabilidad a la Cá-
mara de Diputados.

V. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

1. La Cámara de Diputados está facultada y tiene compe-
tencia para conocer y resolver la iniciativa enunciada en los
antecedentes de este dictamen, de acuerdo con lo que seña-
lan los artículos 71, párrafo segundo y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. En términos de lo dispuesto por los artículos 40, párrafo
2, inciso b) y 45, párrafos 6, incisos e) y f), de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los artículos 80, 84, 85, 157 numeral 1 frac-
ción I, 158 numeral 1 fracción IV, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, es facultad de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias conocer, ana-
lizar y dictaminar las iniciativa, registrada en expediente
159/LXI de la Comisión. 

3. Antaño, las reglas de la Cámara de Diputados estaban di-
señadas para que los dos órganos de gobierno  estuviesen en
poder del grupo parlamentario que tuviese por sí mismo la
mayoría absoluta. De esta manera, la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos del 25
de mayo de 1979, no estipulaba restricción para que diputa-
dos de un mismo partido político presidieran al mismo
tiempo la Gran Comisión y la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados.

4. Recientemente, la integración de la Cámara de Diputados
se ha caracterizado por tener representaciones políticas plu-
rales en las que ningún partido tiene la mayoría absoluta.
Esta realidad dio lugar al cambio de la norma para otorgar
participación en los órganos de gobierno a los diferentes
grupos parlamentarios, así lo estableció la nueva Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, del 3 de septiembre de 1999, en su artículo 17.
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5. Sin embargo, esta participación no siempre ha sido pari-
taria e igualitaria. Un órgano de dirección requiere de quien
lo detenta, un cierto nivel de fortaleza y solvencia frente a
la asamblea. Esta ascendencia descansa, en buena parte, en
el peso porcentual o porcentaje de participación que grupo
parlamentario tiene de esa asamblea.

6. Por ello es que, pese a que la norma de conducción de la
Mesa Directiva establecía la duración de un año en el en-
cargo, hay precedentes de un ejercicio anual dividido en
atención a esa representación porcentual.

7. En efecto, la LVIII Legislatura, en cuya composición el
PRI tenía el 41.6%, PAN 41.4% y PRD 10.6%, se resolvió
que su Mesa Directiva fuese presidida durante el primer año
por el diputado Ricardo García Cervantes del PAN; durante
el segundo año, por la diputada Beatriz Elena Paredes Ran-
gel, del PRI y para el tercer año se ejerció por la diputada
Beatriz Elena Paredes Rangel del PRI del 1 de septiembre
al 15 de diciembre de 2002; el diputado Eric Eber Villanue-
va Mukul del PRD, del 16 de diciembre de 2002 al 15 de
marzo de 2003 y por el diputado Armando Salinas Torre del
PAN del 16 de marzo al 31 de agosto de 2003.

8. Durante la LIX legislatura, sucedió un caso similar. La
representación porcentual de los 3 partidos mayoritarios era
PRI 40.6%; PAN 29.6% y PRD 19.40%. El primer año, la
Mesa Directiva la presidió el diputado Juan de Dios Castro
Lozano, del PAN; en el segundo presidió el diputado Man-
lio Fabio Beltrones del PRI y para el tercer año la presidie-
ron el diputado Heliodoro Díaz Escárraga del PRI, del 1º de
septiembre de 2005 al 31 de enero de 2006; la diputada la
Marcela González Salas y Petricioli del PRD del 1 de fe-
brero al 15 de mayo de 2006 y finalmente el diputado Ál-
varo Elías Loredo del PAN del 16 de mayo al 31 de agosto
de 2006.

9. En ese tenor, la propuesta de segmentar el ejercicio de la
Presidencia de la Cámara de Diputados para el tercer año de
ejercicio en esta LXI Legislatura, no resulta inusual ni con-
trario a las prácticas parlamentarias recientes.

10. En efecto, la Gaceta Parlamentaria Número  3339-I del
1  de septiembre de 2011, dio cuenta del Acuerdo de la Jun-
ta de Coordinación Política relativo a la elección de los Ór-
ganos de Gobierno para  el Tercer Año de Ejercicio de la
LXI Legislatura, aprobado en la sesión del día 31 de agos-
to del 2011, en el que se lee:

“PRIMERO: La presidencia de la Junta de Coordina-
ción Política para el tercer año de la LXI Legislatura se-
rá ejercida por el Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática del 1 de
septiembre de 2011 hasta el 31 de agosto de 2012.

SEGUNDO: La Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados para el tercer año de ejercicio de la LXI Legisla-
tura quedará conformada en los términos siguientes, en
el período comprendido del 1 de septiembre hasta el 15
de diciembre de 2011:

Presidente: Diputado del Grupo Parlamentario del PRI
Emilio Chuayffet Chemor

Primer Vicepresidente: Diputado del Grupo Parlamen-
tario del PRI Felipe Amadeo Flores Espinosa

Segundo Vicepresidente: Diputado del Grupo Parlamen-
tario del PAN Francisco Javier Salazar Sáenz;

Tercer Vicepresidente Diputado del Grupo Parlamenta-
rio del PRD Uriel López Paredes

Secretaria: Diputada del Grupo Parlamentario del PRI
Guadalupe Pérez Domínguez

Secretaria Diputada del Grupo Parlamentario del PAN
María Dolores del Río Sánchez

Secretario: Diputado del Grupo Parlamentario del PRD
Balfre Vargas Cortez

Secretario: Diputado del Grupo Parlamentario del
PVEM Carlos Samuel Moreno Terán

Secretario: Diputado del Grupo Parlamentario del PT
Herón Agustín Escobar García

Secretaria: Diputada del Grupo Parlamentario del MC
Laura Arizmendi Campos

Secretaria: Diputada del Grupo Parlamentario del Nue-
va Alianza Cora Pinedo Alonso

TERCERO: La Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados para el tercer año de ejercicio de la LXI Legisla-
tura quedará conformada en los términos siguientes, en
el periodo comprendido del 16 de diciembre de 2011
hasta el 30 de abril de 2012:
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Presidente: Diputado del Grupo Parlamentario del PRD

Primer Vicepresidente: Diputado del Grupo Parlamen-
tario del PRD Uriel López Paredes.

Segundo Vicepresidente del Grupo Parlamentario del
PRI: Diputado Felipe Amadeo Flores Espinosa.

Tercer Vicepresidente: Diputado del Grupo Parlamenta-
rio del PAN.

Secretaria del Grupo Parlamentario del PRI: Guadalu-
pe Pérez Domínguez.

Secretario del Grupo Parlamentario del PAN.

Secretario del Grupo Parlamentario del PRD: Balfre
Vargas Cortés.

Secretario del Grupo Parlamentario del PVEM: Carlos
Samuel Moreno Terán.

Secretario del Grupo Parlamentario del PT: Herón
Agustín Escobar García.

Secretaria del Grupo Parlamentario del MC: Laura
Arizmendi Campos.

Secretaria del Grupo Parlamentario del Nueva Alianza:
Cora Pineda Alonso.

CUARTO: La Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos para el tercer año de ejercicio de la LXI Legislatura
quedará conformada en los términos siguientes: 

Presidente: Diputado del Grupo Parlamentario del PAN.

Primer Vicepresidente: Diputado del Grupo Parlamen-
tario del PAN.

Segundo Vicepresidente del Grupo Parlamentario del
PRI: Diputado Felipe Amadeo Flores Espinosa.

Tercer Vicepresidente Diputado del Grupo Parlamenta-
rio del PRD: Uriel López Paredes.

Secretaria del Grupo Parlamentario del PRI: Guadalu-
pe Pérez Domínguez.

Secretario del Grupo Parlamentario del PAN.

Secretario del Grupo Parlamentario del PRD: Balfre
Vargas Cortés.

Secretario del Grupo Parlamentario del PVEM: Carlos
Samuel Moreno Terán.

Secretario del Grupo Parlamentario del PT: Herón
Agustín Escobar García.

Secretaria del Grupo Parlamentario del MC: Laura
Arizmendi Campos.

Secretaria del Grupo Parlamentario del Nueva Alianza:
Cora Pineda Alonso.

QUINTO: Para la designación de la Mesa Directiva que
ejercerá el cargo en el periodo comprendido entre el 16
de diciembre de 2011 al 30 de abril de 2012, se estará a
lo que para ese efecto disponga la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

SEXTO: Con la finalidad de fortalecer el presente
acuerdo parlamentario, los Grupos Parlamentarios pre-
sentarán en lo inmediato la iniciativa de reformas a la
Ley Orgánica del Congreso el que deberá contener un
artículo transitorio correlacionado en el artículo 17
fracción VIII que estipule: “que por única ocasión los
tres grupos parlamentarios con mayor representación en
la Cámara quedarán habilitados para ejercer la Presi-
dencia de la Mesa Directiva en el siguiente orden:

Grupo Parlamentario del PRI del 1 de septiembre al 15
de diciembre de 2011.

Grupo Parlamentario del PRD del 16 de diciembre de
2011 al 30 de abril de 2012.

Grupo Parlamentario del PAN del 1 de mayo al 31 de
agosto de 2012.

11. Sin embargo, esta segmentación que ahora se pretende,
enfrenta el problema de la prohibición expresa de la norma
para que se ejerzan los dos cargos durante el mismo perio-
do por representantes de un mismo grupo parlamentario y
por ello se plantea la propuesta de establecer una excepción
por única vez, para poder realizar el tránsito del ejercicio de
los órganos de poder conforme lo acordado.

12. El ejercicio de la Presidencia de la Cámara de Diputa-
dos dividido en periodos, que se realizó en la LVIII y la LIX

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 2011107



legislaturas no enfrentó este obstáculo porque la reforma
que expresa esa prohibición, contenida en el numeral 8 del
artículo 17 de la Ley Orgánica del Congreso, no existía en
aquello momentos. Tal adición fue hecha mediante decreto
que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 13 de
septiembre de 2006

13. En tal virtud, no sería la primera vez que una concita-
ción de voluntades políticas permitiera el ejercicio de la
Presidencia de la Cámara de Diputados en estas condicio-
nes.

14. Por tanto los integrantes de este órgano que dictamina
consideran conveniente y adecuada la propuesta planteada.

15. Sin demérito de ello, se consideró conveniente enume-
rar como “artículo único” el transitorio propuesto, por tra-
tarse de una sola norma la que estará contenida en el De-
creto y que es un punto no señalado en la iniciativa.

16. Asimismo, se consideró pertinente incluir en el artículo
tanto la excepción a la regla de la duración anual como la
excepción a la regla que impide el ejercicio del cargo de
Presidente de la Mesa Directiva y de la Junta de Coordina-
ción Política simultáneamente por diputados que pertenez-
can a un mismo grupo parlamentario, para permitir el cum-
plimiento del acuerdo parlamentario sin vulnerar la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 80, 81 numeral 2, 84, 85, 157 nu-
meral 1 fracción I y 158 numeral 1 fracción IV del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, esta Comisión somete a
la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente
proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍ-
CULO TRANSITORIO AL DIVERSO POR EL QUE
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPO-
SICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2006

Artículo Único. Se adiciona el artículo tercero transitorio al
“Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 13  de septiembre de 2006”, para quedar
como sigue:

Artículo Único: …

TRANSITORIOS:

Artículo Primero y Artículo Segundo: …

Artículo Tercero: Por única ocasión, durante el tercer año
de ejecicio de la LXI Legislatura, se dejará sin efecto el nu-
meral 1, última parte, del artículo 17 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
permitir que la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados sea ejercida por un diputado integrante
del Grupo Parlamentario del PRI por el periodo del 1 de
septiembre al 15 de diciembre de 2011; un diputado del
Grupo Parlamentario del PRD por el periodo del 16 de di-
ciembre de 2011 al 30 de abril de 2012 y un diputado del
Grupo Parlamentario del PAN por el periodo del 1 de mayo
al 31 de agosto de 2012.

De igual manera, se excepciona por el mismo periodo la
aplicación de lo dispuesto en el numeral 8 del citado artícu-
lo 17 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para permitir por esta ocasión que
el grupo parlamentario del PRD pueda presidir la Mesa Di-
rectiva, en términos del párrafo precedente sin que consti-
tuya óbice para presidir la Junta de Coordinación Política. 

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
diputados: Felipe Solís Acero (rúbrica), presidente; José Antonio
Arámbula López, Emiliano Velázquez Esquivel (rúbrica), Julio César
Castellanos Ramírez (rúbrica), Agustín Carlos Castilla Marroquín, Sa-
mi David David (rúbrica), Heliodoro Díaz Escárraga (rúbrica), Luis Fe-
lipe Eguía Pérez (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo, Héctor Gue-
vara Ramírez, Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (rúbrica), José
Luis Jaime Correa, José Ricardo López Pescador (rúbrica), Gastón Lu-
ken Garza, Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Jorge Carlos Ramírez Ma-
rín (rúbrica), Reginaldo Rivera de la Torre (rúbrica), Frida Celeste Ro-
sas Peralta (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica).»
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

PERMISO PARA ACEPTAR 
Y USAR CONDECORACION

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revolu-
ción.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción VII; 157, nu-
meral 1, fracción 1; 158, numeral 1, fracción IV, y 167, nu-
meral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta a la honorable asamblea el siguiente: 

Dictamen 

Antecedentes 

En sesión del 23 de noviembre del año en curso por la Cá-
mara de Diputados, se dio cuenta del oficio del ciudadano
José Pablo René Asomoza y Palacio, para que pueda acep-
tar y usar la condecoración de la Orden Nacional del Méri-
to, en grado de Caballero, que le otorga el gobierno de la
República Francesa, turnándose a la suscrita Comisión para
su estudio y dictamen. 

Consideraciones

1. De la revisión del expediente se desprende que el peti-
cionario acreditó su nacionalidad mexicana con la copia
certificada del acta de nacimiento. 

2. Esta comisión estima que la condecoración otorgada no
conlleva la aceptación o uso de títulos nobiliarios de go-
biernos extranjeros ni implica la sumisión a otro gobierno
en detrimento de nuestra soberanía, ni compromete el inte-
rés público o pone en riesgo la seguridad nacional. 

3. Que la condecoración, de acuerdo al análisis del expe-
diente del ciudadano mencionado, es otorgada por la volun-

tad y beneplácito del gobierno de la República Francesa en
virtud de la trayectoria profesional o labores excepcionales
del nominado. 

4. Que la condecoración de la Orden Nacional del Mérito,
en grado de Caballero, de la República Francesa es conce-
dida al ciudadano José Pablo René Asomoza y Palacio, pro-
fesor investigador del Centro Nacional y de Estudios
Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, como agra-
decimiento por sus contribuciones al desarrollo de la
amistad franco-mexicana y a la promoción de la cultura
francesa en México. 

Por lo anterior expuesto, la Comisión de Gobernación con-
sidera cumplidos los requisitos constitucionales y legales
necesarios para conceder el permiso solicitado y en tal vir-
tud, de conformidad con lo establecido en el artículo 37,
apartado C), fracción III, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de la
honorable asamblea el siguiente:

Decreto 

Único. Se concede permiso para que el ciudadano José Pa-
blo René Asomoza y Palacio pueda aceptar y usar la conde-
coración de la Orden Nacional del Mérito, en grado de Ca-
ballero, que le otorga el gobierno de la República Francesa. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.— México, Distrito Federal, a trein-
ta de noviembre de dos mil once.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas, Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica), Lo-
rena Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Claudia
Ruiz Massieu Salinas, Gastón Luken Garza (rúbrica), Francisco Ramos
Montaño (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Luis Carlos
Campos Villegas (rúbrica), Sergio Mancilla Zayas, secretarios; Agustín
Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Sami David David, Marcela Gue-
rra Castillo (rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Jorge Antonio
Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe, Teresa del Carmen Incháuste-
gui Romero (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía, José Ramón Mar-
tel López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Alejandro Encinas Ro-
dríguez, Nazario Norberto Sánchez (rúbrica), Beatriz Elena Paredes
Rangel, Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cárde-
nas (rúbrica), Carlos Oznerol Pacheco Castro, Agustín Torres Ibarrola
(rúbrica), Arturo Zamora Jiménez.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
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mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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